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. Adjunto, remito a Ud., para su cono~imiento 
y fines pertinentes, Informe Final No 1.003, de 2018, debidámente aprobado, sobre 
auditoría al macroproceso de finanzas en la Municipalidad de P!Jyehue. 

Saluda atentamente a Ud., 
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CE. No 304 1 2019 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA. 

PUERTO MONTI, 

CONT~ALORIA GENE:~AL OE LA REPUBLICA 

~EGtON 10 

05ABR2019 N"2.110 

11111:11,11111 

Adjunto, remito a Ud., copia del Informe 
Final N° 1.003, .de 2018, debidamente aprobado, con el fin de que, en la primera 
sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva 
ponerlo en conocimiento de ese órgano colegrado entreg~ndole copia del mismo. 

\ 

. • Al respecto, Ud. deberá acreditar ante 
esta Contraloría General, eh su calidad de sécretario del·concejo y ministro de fe, 
el cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión.· 

AL SEÑOR 
SECRETARIO MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE PUYEHUE 
ENTRE LAGOS · · 

Saluda atentamente a Ud., 

' 



CONTRALORÍA GENl=RAL DE LA REPÚBLICA 
· CONTRALORIA HEGIONAL DE LOS LAGOS 

Uf':IIDAD DE CONTROL EXTERNO 

• CE No 305 /2019 REMiTE INFORME FINAL QUE INDIQA: 

-.ONTRAlORIA GENERAL OE LA REPÚBLICA 

~EGION lC 

OSABR 2019 N• 2.111 

PUERTO MONTT, 11111.~~-11111 

1 Adjunto, remito a Ud.,· para su 
conocimient<> y fines pertinentes, copia del Informe Final No 1.003, de 2018, 
debidament~ ; aprobado, sobre , auditoría al macropr.oceso de fi11anzas en la 
Municipalidad de Puyehue. · 

1 

AlSEI\JOR 
ENCARGADO DE CONTROL 
MUNICIPALIDAD .DE PUYEHUE · 
ENTRE LAGOS . 

Saluda atentamente a Ud., 

• 
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Resumen Ej~cutivo Informe Final No 1.003, de 2018 
Municipalidad de Puyehue 

Obje\ivo: Efectuar un análisis financiero y presupuestario en la Municipalidad de 
Puyehue, en .el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2017, con el fin de examinar· la integridad, oportunidad, irnpuf~ción y registro 
contable de los ingresos y egresos, en conformidad, con lo establecido en la ley 
No 18.695, en el decreto ley N~ 1.263, de 1975·, en el decreto N() 854, de 2094, del 
Ministerio de Hacienda, y en las normas contables de este Organismo de Control, 
contenidas en los oficios circulares Nos 60.820, de 2005, y 36.640, de 2007, ambos 
de esta Contraloría General, Normativa del Sistema de Contabilidad General de la 
Nación y los Proqedlmientos Contables para el Sector Municipal, 

..:correspondientemente, y sus actualizaciones posteriores. 

Preguntas de la auditoría. 

• ¿La entidad cuenta con procedimientos de control interno efectivos· que '
permitan caucionar el correcto registró contable y respaldo de información? 

• ¿Los saldos presentados en el Balance de Comprobación y de Saldos ,y de 
Ejecución Presupuestaria al31 de diqiembre de 2017 representan la situación 
financiera y presupuestaria del municipio? 

• ¿El municipio dispone de herramientas que permitan minimizar los riesgos de 
mal uso de las disponibilidades, tales como conciliaciones bancarias 
periódicas, segregación; de .funciones, controles formalizados, registros 
auxiliares y análisis de cuentas? ' 

P~incipales re~ultados: 

• 

• 

Se advirtió que durante los meses de enero a diciembre del año 2017, la . 
Municipalidad de Puyehue, efectuó el pago del beneficio remuneratorio' 
''incremento pre.visional" a 22 funcio(larios, por un monto total de 
$ 30.478.404, sin ajustarse a lo señalado en el dictamen No 50.142, ~e 2009, 
emitido por este Organismo de Control, el cual precisó, en lo que interesa, 
que los municipios que hubieran calculado el setialado incremento aplicando 
el faCtor que corresponde a remuneraciones afectas a cotizaciones 
previsionales, creadas o establecidas con posterioridad aJ 28 de febrero de 
1981' debían corregir dicho cálculo, considerando solo los emolumentos 
afectos con anterioridad a esa data, sit~aci~n que no aconteció en la especie, 
por lo cual, esta Contrataría Regional procederá a efectuar el reparo 
correspondiente. Ello, sin perjuicio de lo previsto en el articulo 116 del 
mencionado cuerpo legal y de la. instrucción de un sumario administrativo por. 
parte de este órgano de Control. 

Se comprobó, respecto a la obra ·~construcción Centro Comunitario El 
Encanto", ejecutada cori recursos transferidos por el Gobierno Regional de 
Los Lagos a· la Municipalidad de Puyehue, financi~do por el Fondo Regional 



... 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

de Iniciativa Local, FRIL, que la citada entidad edilicia, no cobró a la empresa 
Constructora Alomans, multas por incumplimientos en el plazo de ejecución y 
liquidación de garantía, p.or la suma total de$ 6.954.966, acorde a lo dispu~sto 
en el decreto alcaldicio N° 5.907, de 24 de noviembre de 2015, por lo cual, 
este Órgano de Control procederá a efectuar el reparo correspondiente. Ello·, 
sin perjuicio de lo previsto en el articulo 116 del mencionado cuerpo legal y 
de la instrucción de un sumario administrativo por parte de este órgano de 
Control. 

• Se advirtió, en relación con ,los decretos de pag,os por concepto de 
combustible efectuados por la Municipalidad de Puyehue al pro\leedor 
Sociedad Agrícola, Comercial, Bencinera, Turística y Hotelera Nuevo 
Horizonte Dos Ltda., el pago por la suma total de$ 5.273.429, los cuales no 
poseen orden de entrega de combustible respecto de gul as de despacho 
pagadas por el municipio. Además, dichos decretos no cuentan con el debido 
respaldo que permita determinar que las cargas de combustible corresponden 
efectivamente a vehículos municipales, o que estas fueron debidamente 
autorizadas, pm lo cual, este Ente de Control procederá a efectuar el reparo 
correspondiente. Ello, sin ·perjuício de lo previsto en el artículo 119 del 
mencionado cuerpo legál y de la instrucción de un sumario administrativo por 
parte de este órgano de Control. · 

• En lo que concierne a la presentación y sustento de la información contable, 
se advirtió la inexistencia de ~nálisis para las cuentas de activos y pasivos, 
así como también pasivos no registrado§ por la suma total de $ 9.336.549, 
debiendo ,esa entidad edilicia, adoptar las medidas administrativas pertinentes 
de tal forma.de contar con ,los citados análisis para el ejercicio correspondiente 
al a:ño 2019, dando estricto cumplimento a las instrucciones de cierre 
emanadas por este Órgan'o de Control, así como a los principios contables de 
exposición y devengado, consignados en el oficio No 60.820, de 2005, de esta 

• 

• 

Contraloría General. · 

Se determinó que desde el mes de marzo del año 2010 y hasta el 31 de 
diciembre de 2017, el municipio no ha realizado las conciliaciones bancarias 

ra las cuentas corrientes N°5 Fondos Ordinarios, 
Fondos Vivienda Sor Teresa de Los Andes 

Fondos Extra Mideplan, vulnerando lo establecido en el numeral 3, del oficio 
circular No 11.629, de 1982, de esta procedencia, debiendo la autoridad 
comunal remitir l.a l)Jitima conciliación bancaria efectuada, en un plazo de 60 
días hábiles a contar de la recepción del presente informe. 

Se comprobó que el municipio no cuenta con manuales de procedimientos 
para materias contables, tales como, remuneraciones, recuperación de 
cheques protestados, bodega e inventarios, activo fijo y reglamento para el 
uso de teléfonos móviles. incumpliendo con ello lo dispuesto en los numerales 
44 y 45, de la resolución exenta No 1.485, de 1996, de esta procedencia, por 
lo cual corresponde que dicha entidad elabore y remi~ta los citados 
documentos debidamente aprobados, en el plazo anteriormente señalado. . . 
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PREG No: 10.1201 ~W18 
REF No 100.49412019 

INFORME FINAL N~ 1.003, DE. 2018, 
. SOBRE AUDITORIA AL 

MACROPROCESO DE FINANZAS EN LA 
MUNICIPALIDAD DE PUYEHU.E. 

PUERTO MONTT, 0 5 ABR. 20f9 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de este Organ:ismo de Control para el año 2018, y en conformRlad con 
lo establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley No 10.336, de Organización 
y Atribuciones de 'la Contraloria General de la República, y 54 del decreto ley 
No 1.263, de 1975, Orgánico d;e Administración Financiera dei Estado, y el decreto 
No 854, de 2004, del Ministerio de. Hacienda, sobre Clasificaciones Presupuestarias, 
se efectu,ó una auditoría al macroproceso de finanzas, en la Municipalidad de 
Puyehu~: 

. El equipo que ejecutó la auditoría . fue 
integrado por don J'uan Carlos Mella Roldan y por doña Karina Cárdenas Moraga, 
auditor y supervisora, respectivamente. 

JUSTIFICACIÓN 

La presente auditoría fue incorporada en el 
plan anual de fiscalización del año 2018, como resultado del proceso de planificación 
efectuado por la Contraloría General de la República durante..el año 2017, el que 
consideró, entre otras variables, los oficios N°S, 3.053, 3.951 , 5.259, 5.552, 6.586, 
6.630, 7.030, todos de 2017, y los oficios N°5 386 y 388, ambos de 2018 , . emit~dos 
por esta Contraloría Regional de los Lagos, donde se observan aspectos de 
materias contables, además del retraso en la remisión a este Organismo de Control 
de la informaciónJinanciera y presupuestaria , la qué da cuenta que los saldos d.e los 
estados financieros de la Municipalidad de Puyehue al 31 de diciembre de 2017, no 
representarían la situación financiera r~al de ese municipio. 

Por otra parte. a través de la presente 
auditoría este Organismo de Control busca contribuir a la implementación y 
cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS,' aprobados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación 
de la pobreza, la protección del planeta y la prosperidad de·toda la humanidad. · 
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En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
, los ODS, N°s 11, Ciudades y Comunidades Sostenibles, y 16, Paz, Justicia , e 

Instituciones Sólidas. 

ANTECEDENTES GENERALES 

La Municipalidad· de Puyehue es una 
corporációh autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de ia comunidad local y asegurar 
su participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna, según 
dispone el artículo 1 o de la ley No 18-.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. Dicha entidad está constituida. por el alcalde, que es su máxima 
·autoridad, quien ejerce la dirección y administración superior y la supervigilancia de 
su funcionamiento, y por el Concejo Municipal, órgano. colegiado de carácter 
normativo, resolutivo y fiscalizador, encargado de hacer efectiva la participaciÓn de 
la comunidad local y de ejercer las atribuciones que señala la precitada ley. 

En relación al macroproceso de finanzas es 
dable hacer presente que las municipalidades se encuentran sujetas, en los ámbitos 
presupuestarip y finanCiero, a las reglas generales consignadas en el citado decreto 
ley No 1.263, de 1975, y en la aludida ley No 18.695, la cual en su artículo 65, letra 
a), establece que la autoridad comunal requerirá el aGuerd<;> del Concejo Municipal 
para aprobar el pliesupuesto municipal y s·us modificaciones; en. tanto su artículo 81, 
prescribe que dicho cuerpo colegiado solo podrá aprobar pre.supuestos debidamente 
financiados. 

Luego, el artículo 39, inciso segwndo, del 
bit~do decreto ley No 1.263, de 1975, establece el concepto de deuda pública, 
indicando que estará constituida por aquellos compromi.sos monetarios adquiridos 
por· el Estado, derivados de obligaciones de pago a futuro o de empréstitos públicos 
internos o externos. 

A su turno, la Normativa del Sistema· de 
Contabilidad General de la Nación, contenida en el oficio circular No 60.820, de 2005, 
de esta Contraloría General, dispone, en su capitulo cuarto, sobre plan de cuentas 
del sector municipal, que la deut:la corriente comprende las obligaciones de pago por 
concepto de adquisición de bienes y servicios, impuestos y administración de 
recursos de terceros. 

En otrg Ofden, la deuda flotante es un· 
concepto de naturaleza presupuestaria previsto en el decreto No 854, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, que Determina Clasificaciones Presupuestarias, el cual 
alude a aquellas obligaciones devengadas y no solucionadas al31 de 9iciembre del 
ejercicio anterior, por lo que configura un pasivo transitorio que al momento de su 
gener~ción necesariamente debió haber contado con la suficiente disponibilidad 
presupuestaria, en el ítem correspondiente a la naturaleza del respectivo hecho 

/ ' G't.l ri ·::- ~n subsidio, solventarse con los fondos consultados en el presupuesto vigente, tal 

t" 
económico, por lo que procedía que fueran cubiertas con el saldo inicial de caja, y 

~~ ,,,~ . 
fli o <"' 4 
' -.~ CONT tXTfRNO 1? 
,1 'i C0111 Ri1taRtA ,¡;, 
·~':t ~EGro, DE LOf ~h 
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como lo dispone el dictamen No 57.602, de 2010. de la Contraloría General de la 
República. 

Del mismo modo, es pertinente indicar que 
la determinación de dicho componente se realiza en base a las cuentas que provee 
el Sistema de Contabilidad General de la Nación, efectuándose su cálculo a partir 
de los saldos de las cuentas contables representativas de los conceptos incluidos en 
la definición que se establece en el clasificador presupuestario, según la 
metodología que esta Entidad de Control estableció en el oficio circular N° 46.211, 
de 2011. 

Cabe mencionar que con carácter 
confidencial, mediante el oficio No E2398, de 31 de diciembre de 2018, fue puesto 
en conocimiento áe la Alcaldesa de la Municipalidad d~ Puyehue, el Preinforme de 
Observaciones No 1.00~. del a~o 2018, con la finalidad que formulara los alcances 
y precisiones que a su juicio procedieran, lo que se materializó a través del oficio 
No 100, de 23 de enero de 2019, del citado municipio, cuyos argumentos y 
antec~den~es de respaldo fueron_ considerados para la elaboración del presente 
informe. 

OBJETIVO 

La fiscalización tuvo por objeto efectuar un 
análisis financiero y presupuestario en la- Municipalidad de Puyehue, en el período 
comprendido entre el1 de enero y el 31 de diciembre de 2017, con el fin de examinar 
la integridad, oportunidad, imputación y registro contable de los ingresos y egresos, 
en conformidad, con lo establecido en la ley N° 18.695, en el decreto. ley N° 1.263, 
de 1975, en el decreto N° 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, y en las normas 
contables de este. Organismo de Control, contenidas en los oficios circulares 
N°S60.820, de_ 2005, y 36.640, de 2007, ambos de esta Contraloría General, 
Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación y los Procedimientos 
Contables para el Sector Municipal, correspondientemente, y sus actualizaciones 
posteriores. 

Adicionalmente, la finalidad de la revisión 
fue determinar si las transacciones se ajustan al marco normativo que· las rige, 
verificar su correcta imputación, .la fidelidad de la documentación de respaldo, si sus 
cálculos son exactos, y si están adecuadamente registradas. Todo lo anterior, en 
concordancia con la anotada ley No 10.336, la resolución N° 30, de 2015, de esta 
Entidad de Control, que Fija Normas de Procedimientos sobre Rendición de Cuentas 
y las disposiciones legales y reglamentarias pertinen~es. 

METODOLOGÍA 
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la resqlución exenta No 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de Control Interno de 
esta Entidad de Control, considerando los resultados de evaluaciones de control 
interno en relación con las materias examinadas y determinándose la realización de 
pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias, tales como: análisis 
documental, validaciones en terreno, entre otros. Asimismo, se practicó un examen 
de las cuentas de ingresos y gastos relacionados con la materia en revisión de 
conformidad a los articulas 95 y siguientes de la mencionada ley No 10.336. 

Cabe precisar que las observaciones que la 
Contraloría General formula con ocaSión de las fiscalizaciones que realiza se 
clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En 
efecto, se entiende por Altamente Complejas/Complejas, aquellas observaciones 
que, de· acuerdo a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, eventuales 

. responsab-ilidades funCionarias, son consideradas de especial relevancia por esta 
Entidad Fiscalizadora; en tanto, se clasifican como Medianamente 
Complejas/Levemente Complejas, aquellas que tiene menor impacto en esos 
criterios. 

Lo anterior, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 52 de la citada resolución No 20, de 2015, de este origen. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

La información se -· obtuvo de los 
antecedentes aportados por la Municipalidad de Puyehue, advirtiendo que, al 31 de 
diciembre de 2017, según el balance de comprobación y de saldos, dicha entidad 
mantenía activos que totalizan $ 2.787.591.305, pasivos por$ 1.521.025.26~ y un 
patrimonio ascendente a $ 1.266.566.039. 

Las partidas del bal~nce sujetas .a examen, 
se determinaron analíticamente por el equipo de auditoría, de acuerdo a su 
~mportancia sÍgf'!ificativa y monto, y se resumen a continuación: 

TABLA No 1: 
UNIVERSO Y MUESTRA 

CANTIDAD CANTI~ 

RUBRO UNVERSO MUESTRA PORCEN~ DE DAD DE POR GEN-
($) ($) TAJE C,UENTAS CUENTAS TAJE 

UNIVERSO MUESTRA 
Activos 2. 787.591.305 2.565.686.205 92% .531 331 62% 
Pasivos 1.521.025.266 1.477.734.922 97% 499 262 53% . 

Patrimonio 1.266.566.039 1.266.566.039 100% 3 3 100% .. 
Fuente: El~borac1on prop1a sobre la base de la •nformac16n conten1da en los antecedentes proporc1onaq_os· por 
el municipi9. · 

Asimismo, y con el objeto de verificar la 
integridad de la deuda contabilizada por ese municipio al 31 de diciembre de 2017, 

#-:¿~~_se determinó una muestra analítica de 25 decretos de pago cursados por esa entidad 

~
~ ~- i ;.~~" .ilicia entre los meses de enero a mayo de 2018, por un total de$ 42.062.840. El 
~ CDfi ;~l(;~c ' talle se presenta en el anexo No 1. , 
-' •L ,'( ll~O -

1 ~ C TR~ OR;II #;} 6 
~ • .- 11~ orr OE toa ~!J · 
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Por ú que la 
documentación examinada fue facilitada por don Director de 
Administración y Finanzas de la Municipalidad de Puyehue, y puesta a disposición 
de esta Contralonía Regional, a través de sucesivas actas de entrega, 
correspondiendo la última dé ellas, al día 11 de octubre de 2018. · 

RESULTADO DE·LA AUDITORÍA 

Del examen practicado se determinaron las 
siguientes ·observaciones: 

1 ~ ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

1. Falta de nombramiento qel cargo de Director de Control Interno. 

Se constató que la Municipalidad de 
Puyehue, a través del decreto alcaldicio N° 916, de 8 agosto de 1994, creó dentro 
de su estructura organizacional, la Unidad de Control Interno y a su vez, mediante 
el decreto alcaldicio N° 148, de 5 de agosto de 1994¡ se encasilló. a contar del1° de 
enero de esa anualidad el cargo de Director de Control grado 7°. ·· 

Al respecto, la referida municip.alidad no ha 
~de Director de Control Interno, situación confirmada por don -
- Director de Administración y Finanzas de ese municipio, mediante 
certificado N° 212, de techa 5 de septiembre de 2018. 

Sobre el particular, cabe anotar que el 
artículo 29, inciso segundo, de la ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades previene, en lo que interesa, que la jefatura de la unidad encargada 
del control se proveerá mediante concurso de oposición y a!')tecedentes y no podrá 
estar vacante por más de seis meses consecutivos. Las bases del concurso y el 
nombramiento del funcionario que desempeñe esta jefatura requerirán de la 
aprobación del concejo. 

Luego, es menester señalar qu~ la vacancia 
de un cargo no puede transformarse en indefinida, -lo que ha ocurrido en la especie, 
toda vez que el municipio no ha llamado a concurso público para proveer el citado 
cargo desde el año 2015-, lo cual atenta contra los principios de continuidad de la 
función pública y eficiencia, establecidos en los artículos. 3° y 5°, ambos de la ley" 
No 18 .. 575, Orgánica Constitucional de Bases_ Generales de la Administración del 
Estado (aplica criterio con\enido en el djctamen No 102.315, de 2015). 

Además, es del caso meJ:)cionar que lo 
anterior ya fue previamente observado en el Informe Final N° 253, de fecha 27 de 
agosto de'2018, de este Órgano de Control, advirtié.ndose que dicha entidad edilicia 
no ha adoptado·las medidas tendientes a subsanar la materia observada. 

• 
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o servidores de la Administración, implica tanto la inobservancia de la no'rma. 
interpretada en ·aquél, como la contravención de los art~ícu'los 6°, r y 98 de la 
Constitución Política de la República; 2° de la ley N° 18.575; y, 1°, 5~. 6'\ 9°, 16 y 19 
de la ley N° 1 0.336, por lo que su incumplimiento importa una .infracción a los deberes 
funcionarios, comprometiendo la responsabilidad administrativa de· los empleados 
involucrados (aplica criterio dictámenes Nos 77.666, de 2015, 86.851, de 2014 y 
42.232, de 2013). 

En su respuesta, la municipalidad señala 
que, en relación al llamado a concurs~ para el cargo· de director de control, mediante 
decreto alcaldicio No 2.031, de 24 de septiembre de 2018, esa entidadr aprobó' el 
reglamento del concurso público, y luego, a través del decreto alcaldício No 2.170, 
de feéha 10 de octubre de 2018, se designó a los integrantes de la comisión del 
concurso. 

. Agrega, que previo a requerir la aprobación 
de las bases del concurso al concejo municipal, mediante oficio .Ord: No 723, de 
fecha 13 de septiembre de 2018, solicitó a esta Contraloría Regional u,n 
pronunciamiento 'respecto al grado que debería tener dicho director, ello debido a 
que en el decreto con fuerza de ley N° 76, del año 1994 -que adecua, modifica y 
establece la planta de personal de la Munícípalidad de Puyehue-, se lo ubica con un 
grado r, lo cual a juicio de ese municipio, pugna con lo dispuesto en el Inciso tercero 
del articulo 1 a de la ley No 18.695, Orgánica Constitucional de M~n icip.alidades, 
modificada por la ley No 20.742, toda vez que correspondería asignarle el grado 8°. 

Conforme a lo anterior, agrega que una vez 
emitido el pronunciamiento sobre la materia por parte de esta Entidad de Control, se 
establecerá el1 grado a considerar en las bases del certam~n. mismas que se 
¡presentarán al concejo para s·u respectiva aprobación, tras 'lo cual., se efectuará el 
llamado a concurso para proveer dicho cargo. 

En este contexto, si bien resultan atendibles 
las gestiones efectuadas por el municipio, corresponde mantener la observación, 
toda vez q~e la Contraloría Regional de Los Lagos, mediante oficio N° 1.015, de 
fecha 15 de febrero de 2019 -ya se pronunció sobre el grado que deberá tener el 
Director de Control de la Municipalidad de Puyehue-, debiendo esa entidad edilicia 
remitir en un plazo de 60 d:ías hábiles a contar: de la recepción del presente informe, 
los antecedentes que den cuenta del llamado a concurso, junto con su eventual 
resolución, bajo apercibimiento de instruirse un sumario administrativo por parte de 
esta Entidad de Control,.si ello no se cumple. ' 

2. Deficiencias detectadas en relación al Sistema Informático utilizado por la 
Municipalidad de Puyehue. 

. De forma preliminar . cabe precisar que la 
;=- entidad edilicia, posee vigente un contrato de arrendami'ento con la empresa 

,/cf...¡R~t"" Sistemas Modulares de Computación Ltda., en adelante SMC, suscrito con fecha, 
~-~ . lfMll :~2 .. ' 9 de diciembre de 2017, rnediante el cual ésta le presta servicios en diferentes 
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áreas del municipio, y de su análisis se determinaron las siguientes sitúaciones que 
señalar: 

2.1. Creación de cuentas de usuario con asignación de perfiles que incumplen el 
principio de segregación de funciones. 

Se advirtió que, para los módulos permisos 
de circulación, licencias de conducir, patentes comerciales, adquisiciones y bodega, 
contabilidad gubernamental, conciliación bancaria, personal, tesorería, bienes 
mun~icipales, del sistema SMC, 1 O usuario-s cuentan con perfiles de acceso respecto 

' de los mencionados módulos, no asociados a sus funciones habituales. El detalle se 
· presenta en el anexo N° 2. ·· 

Lo anterior, no se condice con lo establecido 
en los artículos 23 y 28 del decreto N° 83, de 2004, del Ministerio Secretaria General 
de la Presidencia, que aprueba Norma Técnica para los Órganos de la 
Administración del Estado sobre Seguridad y Confidencialidad de los Documentos 
Electrónicos, los que, en síntesis, disponen que para reducir el riesgo de negligencia 
o mal uso deliberado de los sistemas, deberán aplicarse políticas 'de segregación de 
f1,mciones. y que la asignación de los identificadores se deberá controlar medi~nte 
un proceso .formal de gestión, en que el jefe directo del usuario petiCionario sea el 
responsable ce la respectiva solicitl:td. 

_ En su respuesta, el municipio señala, en lo 
que interesa, que, por fal~a de personal, tiene que optimizar las funciones de los 
mismo.s, y, por ende, se ve en la obligaCión de generar permisos de acceso a 
sistemas que no están vinculados con las ,labores principales del funcionario, previa 
solicitud mediante correo electrónico del director o jefe del departamento requirente, 
para asi dar cumplimiento a la tarea asignada. 

Agrega que, · 110 anterior .'acontece 
fundamentalmente .por situaciones circunstanciales, como lo son los reemplazos de 
personal por licencias médicas, vacaciones y/o permisos, entre otros. 

Atendido lo expuesto y considerando que el 
municipio no compromete acciones tendientes a subsanar lo objetado, se mantiene 
la observación, debiendo esa entidad comunal, remitir en un plazo de 60 días hábiles 
a contar de la recepción del presente informe~ Jos antecedentes que den cuenta de 
la regularización de los per:ffiles de cada usuario, arbitrando las medidas que se_an 
necesarias, para en lo sucesivo, ajustarse a la aludida normativa. 

2.2. Uti'IÍzación de usuarios genéricos. 

• 
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Secretaria General de la Presidencia, atingente al control de acceso, que señala que· 
en caso que los usuarios necesiten acceder a múltiples servicios o plataformas y sea 
necesario que mantengan múltiples identificadores, deberán ser notificados de que 
éstos deben ser distintos. / 

En su respuesta, la Municipalidad de 
Puyehue indica que, para poder realizar los pagos de los permisos de circulación en 
línea, tiene que disponer de _un cajero ·virtual, el cual está ligado cpn el método de 
pago webpay. Por ende, dentro del sistema de tesorería, el usuario objetado por ser 
genérico solo interactúa a tfavés de los sistemas y no puede ser usado ,por un 
tercero, ya que fue creado solo para poder ser utilizado para los pagos de los 
servicios online del municipio, a través de internet. 

Agrega, que en el caso del usuario ger:térico 
uGirador de Juzgado", fue regularizada la situación por la unidad de informática del 
municipio, dejando a éste sin permiso de ingreso a ningún sistema municipal: 

Finalmente, respecto del usuario "Examen 
Teórico de Licencias de Conducir", indica que ocurre un proceso similar, y~ que para 
·poder conectar el sistema de licencias de conducir con el de toma de exámenes de 
CONASET, se creó el referido usu~rio virtUal, para que una vez finalizada la pru~ba 
teór,ica, cada uno envié su reporte automáticamente a los sistemas involucrados, en 
este caso CONASET y SMC. 

Al respecto, si bien resultan atendibles los 
argumentos- señalados en la respuesta, dicha entidad edilicia no proporcionó los 
antecedentes que den cuenta de ello, por lo que se mantiene ·la observación, 
debiéndo remitir en un plazo de 60 días hábiles, a contar de la recepción del presente 
informe, la documentación que permita acreditaf lo seña'l~do. 

2.3. Cuenta de una ex ·funcionaria permanece activa. 

Se advirtió la existencia de una cuenta de 
usua1rio activa en el módulo ((Sistema de Reloj Control", de la ex funcionaria, doña 

, la cual dejó de desempeñar ~abores para la Municipalidad 
de Puyehue, a contar del' 3-1 de diciembre de 2015, situac'ión que transgrede lo 
mencionado en la letra g), del artículo 37, del decreto N° 83, de 2004, en 
concordancia con el acápite 11 ~2.1 1 letra h), de normativa técnica NCh ISO 
27002.0f2009,.q¡ue en lo que tinteresa .señala que .se debe borrar inmediatamente o 
bloquear los derechos de acceso de los usuarios que hayan cambiado roles o tarreas 
o dejado la organización, 
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Al respecto, considerando las medidas 
adoptadas por el municipio, se subsana la observación. 

3. Fal~a de controles en la bodega y en el galpón municipal. 

En visita a terreno efectuada el día 3 de 
octubre de 2018 , a la bodega y al galpón municipal, se advirtieron las sigui·entes 
observaciones: " ~ 

a) Se comprobó que, tanto la bodega 
como el galpón municipal, carecen de un sistema manual y/o computacional para el 
control de las entradas y salidas de los bienes, lo cual fue co~roborado por doña

, Directora de Obras de la Municipalidad de Puyehue, mediante acta de 
terreno suscrita el dfa 3 de octubre de 2018. 

La situación descrita vulnera lo dispuesto en 
la normativa contable contenida en el capítulo 11 del referido oficio circular N° 60.820, 
de 2005, de este Organismo de Control, que establece, en lo que interesa, que 
cualesquiera sean los valores de los bienes muebles debe mantenerse un control 
administrativo, que incluya el recuento físico de las especies. 

l;l) En la bodega municipal, se advirtió la 
existencia de 4 cajas de herramientas eléctricas vacías y dos en mal estado, no 
existiendo registro de ~esponsables de dichos bienes, lo cuál es 
corroborado por doña - · Directora de Obras de la Municipalidad de 
Puyehue, mediante la ya citada acta del 3 de octubre de 2018. 

Lo expuesto, no s~ condice con lo 
estableCido en el numeral 42 de la resolución exenta N° 1.485, de 1996, de la 
Contraloría General de la República, que Aprueba Normas de Controllnterno .de esta 
Entidad de Control, en relación a los métodos y procedimientos específicos. que, a 
lo menos, debe considerar, la supervisión,- acceso a los recursos y registros y 
responsabilidad ante los mismos. 

e) Se constató, la existencia de chatarra 
en el exterior de la bodega y del galpón.municipal, ubicada en calle Luis Pasteur s/n 
de la ciudad de Entre Lagos, lo cual es corroborado por doña 
Directora de Obras de la Municipalidad de Puyehue, en la referida acta del 3 de 
octubre de 2018. 
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d) Por otra parte, en la bodega y en el 
galpón municipal, se advirtieron las siguientes· situaciones: bodega municipal 
utilizada como archivo, para documentos de todo tipo, en libros y cajas apiladas en 
desorden; falta de aseo tanto en la bódega , como en el galpótl municipal; falta de 
extintores en la bodega municipal; falta de cámaras de seguridad en la bodega y'en . 
el galpón muni.cipal; uso de galpón municipal por parte de p~rsonal externo sin que 
exista control sobre estos (personal corresponde a contratistas que por acuerdo de , 
voluntades deben efectuar trabajos de mantención solicitados por la municipalidad); 
cables eléctricos expuestos a la vista en la bodega municipal. 

La falta de cont~ol de las materias que se 
objetan en los literales a), b), e) y d), vulnera los principios de responsabilidad, 
eficiencia, eficacia y de control jerárquico, contenidos en los artículos· 3°, so y 11 de 
la ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 
del Estado y, además la,.obligación que tiene todo funcionario público de adoptar las 
medidas de cuidado y resguardo necesarias del patrimonio o bienes públicos, según 
se precisa en los precitados artículos 60 y 61 de la ley No 10.336. 

Respecto a las situaciones observadas en 
los literales a), b) y d), el municipio en su respuesta señala que, con fecha 22 de 
enero 2019. a través del decreto alcaldicio No 181, de la misma anualidad, se asignó 
a partir del 1 de marzo 2019, la función de "Er1cargado de ' al funcionario 
dependiente de la Dirección de Obras Municipales, don Lo 
anterior, para que previamente se adopten las medidas administrativas pertinentes, 
para dotar a· esa unidad municipal del equipamiento informático adecuado, y para 
que se elabore el procedimiento administrativo que regule su funcionamiento. 

Sobre la materia, si bien se acoge la medida 
adoptada de contar con un funcionario como encargado de bodega, procede 
mantener la observación, debiendo el municipio remitir a este Organismo de Control,· 
en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente ·informe, el 
procedimiento que regula el funcionamiento de esa dependencia, debidamente 
aprobado mediante el acto administrativo correspondiente. 

Por su parte, en relación a lo observado en 
la letra e), esa entidad informa que con fecha 4 de eriero 2019, se efectuó un. remate 
municipal en el que fueron adjudicadas las estructuras de fierro, aludidas como 
chatarra, las cuales ya fueron retiradas or el postor del citado remate, situación que 
es corroborada por doña Directora de Obras Municipales a través 
del certificado No 62, de e enero de 2019. 

Al respecto, si bien la medida informada por 
el municipio regularizaría la materia observada, no se adjuntan antecedentes que 
den cuenta del remate público, ni .del retiro efectivo de las estructuras de fierró, por 

, Jo que se mantiene la observación, debiendo la Municipalidad de Puyehue, remitir 
_ en un plazo de 60 días hábiles contados· desde la recepción· del presente informe, el /~~E.R4 ~~cto administrativo que dispuso el mencionado remate, er comprobante ele ingreso 
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respectivo y las imágenes que· acrediten la remoción de las mencionadas 
estructuras. ' 

4. Falta de revisiones de las rendiciones corr~spondientes a fondos de caja chica. 

ó que las rendiciones de cuentas 
presentadas por don por concepto de fondos de caja chica, 
otorgados por el municipio durante el año 2017, no cuentan con evidencia de que 
hayan sido revisadas por otra instancia de ese órgano comunal. 

Lo señalado, constituye una debilidad de 
control interno que se aparta de lo previsto en la letra e), vigilancia de los cqntroles, 
numeral 38, de las normas generales, de la citada resolución exenta N° 1 .485, de 
1996, de este Ente Contralor, en cuanto a que los directivos deben vigilar 
continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidas, oportunas 
ante cualquiera evidencia de inreQ'ularidad o de actuación contraria a los principios 
de economia, eficiencia o eficacia. 

Sobre la materia, el municipio señala, en lo 
que interesa, que mediante 53, de fecha 18 de enero de 2019, 
se designó a ta· funcionaria , para que efectué las revisiones 
mensuales de las rendiciones de caja chica, ello a partir der mes de enero 2019, y 
hasta que se encuentre operativa y funcionando ·la tJní.dad de Control Interno. 

Al respecto, si bíen se acoge la medida 
adoptada por el municipio, considerando que los hechos descritos corresponden a. 
una situación consolidada, que no es posible de enmendar, se mantiene la 
observación, debiendo esa entidad comunal, en lo sucesivo ajustarse a la grecitada 
normativa y realizar periódicamente las revisiones a la caja chica. 

5. Ausencia de manuales de procedimientos. 

Sobre la materia, se advirtió que la 
Municipalidad de Puyehue no cuenta con un manual de procedim!entos para 
materias contables, de remuñeraciones, proceso de recuperación de cheques 
protesta rios y materias de activo fijo, lo cua·l fue corroborado 
'por don idad, mediante el certificado de 
14 de septiembre, por doña , según 
certificado N° 21:7, de 6 de septiembre y por don , director de 
administración y finanzas, mediante los certificados N°5 211, de 5 de septiembre; 
238, de 11 de octubre; y 237, de 1 de octubre, todos del2018. 

Lo señalado precedentemente, no se 
avienen con lo dispuesto en los numerales 44 y 45, de. la citada resolución exenta 
No 1.485, de· 1996, de este Organismo de Control, que, en síntesis, establecen qu~ 
las instituciones deben contar con prueba escritas de su estructura de control interno, 

L incluyendo sus objetivos y procedimientos, contando con guias de gestión, políticas 
e> ~AAt ~ dminístrativas y con manuales de operación y de contabilidad. 
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6. Ausencia de .un reglamento para el uso de teléfonos móviles asignados a los 
funcionarios. 

Se advirtió que. esa entidad edilicia no 
cuenta con un regl·amento que regule la ~ntrega, cuidado y uso de los teléfonos 
móviles asiQnados a los funcionarios municipales así como los. servicios 
relacionados, situación que es corroborada por don director 
de administración y finanzas de ese municipio, mediante certificado N° 269, de fecha 
7 de noviembre de 2018. 

·· Lo señalado, no se aviene con lo dispuesto 
en el numeral45 letra a) ''Documentación", de las Normas Específicas, del Capitulo 
111, de la citada resolución exenta No 1.485, de 1996, que dispone, en lo que interesa, 
que la información de las entidades debe figurar en dc)cumentos tales como la guía 
de gestión, políticas administrativas y los manuales de operación y de contabilidad. 

Cabe precisar que, en relación con lo 
anterior y especfficamente respecto de los teléfonos cei.U11ares, la jurisprudencia 
administrativa de esta Contraloría General, contenida, entre otros, en el díctámen 
No 48.369, de 2011, ha reconocido la procedencia de su ut·ílízación por parte de los 
funcionarios y autoridades del municipio; sin embargo, ellas son responsables de su 
resguardo y de velar porque sean usados solamente para fines institucionales. 

Del mismo modo y en atención a lo previsto 
en 1los articulas 3° y 5° de la ley N° 18.575, Orgánica- Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado, los órganos que la integran deben 
observar los principios de responsabilidad, eficiencia y eficacia, debiendo sus 
autoridade.s y funcionarios velar por la eficiente e idónea administr~ción de los 
medios públicos y por el· debido cumplimiento de. l~ función pública. 

En relac.ión a los nl!lmerales 5 y 6, en su 
respuesta, la Municipálidad de Puyehue señala que durante el primer semestre del' 
año 2019, elaborará los manuales de procedimientos relativos a las materias 
contables, de remuneraciones, recuperación de cheques protestados, bodeg~s e 
lnve·ntarios, activo fijo y el reglamento para e·t uso de teléfonos móviles asignados a 
los funcionarios. 

· Al respecto, considerando que lás acciones 
informadas son de resoludón futura, procede mantener la observación, ·debiendo el 
municipio envrar a este Organismo de Controlt, en el plazo de 60 días hábiles contado 
de~de la recepción d~l presente informe, los aludidos manuales y el reglamento, 
debidamente aprobados mediante los actos administrativos correspondientes. 

7, P'rocedimientos disciplinarios no finalizados. 

Se advirtió, que la Municipalidad ·de 
;/&.¿· ~R4t -"'. Puyehue mantiene un total de 12 investigaciones sumarias y 5 sumarios 
/~ · l ~~,, dmintistrativos., iniciados alg:unos el año 2011, los cuales a la fecha no se 
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encuentran finalizados, lo cual es corroborado por don 
director de administración y finanzas de dicha entidad, mediante certificado N° 249, 
de 2018. El detalle 'de los procesos disciplinarios s.e presenta en el anexo N° 3. 

· Al- respecto, e~ necesario tener presente 
que los plazos de sustanciación de los procedimientos disciplinarios instruidos por 
los municipios, que contempla el Título V de la ley No 18.883, Estatuto Administrativo 
para Funcionarios Municipales , para la realización de las diversas diligencias, no 
poseen el carácter de esenciales y, por ende, las actuaciones no serán privadas de 
validez cuando la administración se exceda .en el tiempo establecido por la ley para 
tales efectos. · 

<1 

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 58 y 61, letra a), de la ley No 18.883, es responsabilidad del fiscal 
instructor y de la Unidad Jurídica del municipio -como lo ha precisado este 
Organismo Contralor en el dictamen No 27.262, dé 2006-, velar por la correcta y 
oportuna tramitación de los procesos sumariales hasta la vista fiscal, obligación 
dentro de la cual se entiende incorporada la de dar cumplimiento a los plazos que 
contempla la normativa legal aludida. 

La designación de un funcionario en calidad 
de investigador o fiscal en una investigación sumaria o sumario administrativo, 
respectivamente, constituye un cometido funcionario -según lo determina esta 
Contrataría General en el dictamen N° 9.499, de 2009-, de manera que el servidor 
respectivo se encuentra en el imperativo de cumplir la )abor encomendada, en los 
mismos términos que sus demás obligaciones funcionarias y; por tanto, debe dar 
cumplimiento cabal a dicho cometidGí de manera eficaz y eficiente, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 58, letras b) y e), del citado texto legal. 

En este/ sentido, es importante hacer 
presente que, tal como lo concluye la jurisprudencia administrativa de este Ente de 
Control, contenida en los dictámenes N°5 61.381, de 2008, y 16.149, de 2007, entre 
otros, una vez iniciado un procedimiento disciplinario, éste necesariamente debe ser 
afinado, poniendo término a la relación proc~sal establecida y generada a partir del 
mismo, ~través de la dictación del acto administrativo correspondiente. 

El munipípio responde que la demora en la 
tramitación de los procesos obedece principalmente a los escasos medios de 
personal y recursos con que cuenta, lo que los· obliga a priorizar las materias 
impostergables del servicio en desmedro de otras, generándose un retraso en la 
tramitación de los procesos disciplinarios. 

Agrega, que mediante los oficios N°5 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61 , 62 y 63, todos de·2019, ha notificado a los distintos 
investigadores y fiscales con el objeto de que, en un plazo no superior al primer 
trimestre del presente ·año, afinen dichos procesos disciplinarios. 
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Sin perJUICIO de lo expresado· por el 
muniCipiO, se mantiene la observación -formulada, debiendo esa entidad edilicia 
remitir en un plazo de 60 días háb,iles contado desde la recepción del presente 
informe, los antecedentes que den cuenta del término de los aludidos 
procedimientos disciplinarios, debiendo en lo sucesivo, ajustarse a la normativa 
antes precitada. 

8. Falta de acciones para determinar eventuales responsabilidades 
administrativas. 

En relación a .lo anterior, se constató que, 
durante los años 2015, 2016, 2017 y 2018, en l;a Municipalidad de Puyehue, 

. existi~ron .algunos hechos, respecto .de los cuales no consta que se hayan iniciado 
investigaciones sumarias o SLJmari,os administrativos, a fjn de determinar eventuales 
~abilidades administrabvas, to cual fue cqrroborado por don 
- director de administración· y finanzas de esa entidad edilicia, mediante 
certificado N° 250, ele fecha 29 de octubre de 2018. Los hechos informados se 
detallan en la siguiente tabla: 

TABLA No 2: 
HECHOS POR LOS CUALES EL MUNICIPIO NO INICIO NINGÚN PROCEDIMIENTO 

DISCIP LINARIO 

AÑO HECHO 
2015 Robo de computadores desde una sala.de reuniones. 

2016 
Robo de caja fuerte de la tesorerla municipal, ocurrido en el mes de agosto y 

denunciado a Carabineros de Chile. 
2017 Siniestros a vehlculos municipales, respecto de los cuales se ha gestionado 
2018 el seguro por daños propios o a terceros con la compañía de seguros. . . , . 

Fuente: lnformacrón proporcrol'lada por la Muntcrpahdad de Puyehue. 

Sobre la materia, conviene recordar que si 
en una determinada situación existen antecedentes que permitan suponer eJue el 
daño, sustracción o' pérdida de un bien estatal, se debe al dolo o negligencia de 
algún ·funcionario, la autoridad se encuentra obligada a instruir el correspondiente 
procedimiento disciplinario, toda vez que ·esos hecho.s podrran generar 
responsabilidad administrativa para el empleado, lo cual11o aconteció en la especie 
(aplica criterio contenido en los 9ictámenes Nos 34.739 y 61.91-0, ambos de 2009, y 
9.7,33, de 2014, todos de la Contraloría General). · 

En su respuesta, el municipio- señala, que, 
resP,ecto a los hechos objetados, disp.t.Jso las siguientes medidas: 

a) Investigación Sumaria dispuesta por 
decreto alcaldicio No ~68,.de fecha 15 de enerq de 2019, tendiente a determinarr la 
~ventual responsabilidad administrativa de algún funcionario municipal, respecto al 

~- robo de computadores ~esde la sala del concejo m~¡Jnicipal, hecho ocurrido con fecha 
~ . . 27. de marzo del año 2015. 

~ 
' ~ ., 

~ {1?' -\ 
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b) Investigación Sumaría dispuesta por 
decreto alcaldicio No 365, de fecha 15_de 'enero de 2019, tendiente a determinar la 
eventual respo.nsabilidad administrativa de algún funcionario municipal, respecto al 
robo de la caja fuerte de la tesorer,ía municipal, ocurrido con fecha 8 de agosto de 
20_16. ., 

-
e) l·nvestigación Sumaria dispuesta por 

decreto alcaldicio No 366, de fecha 15 de enero de 2019, tendiente a determinar las 
eventuales responsabilidades administrativas de funcionarios municipales en 
$iniestros de vehículos municipales ocurridos en los años 2017 y 2018. 

Al respecto, si bien se acogen las medidas 
adoptadas, procéde mantener la observación, debiendo ese municipio remitir en un 
plazo de 60 días hábiles a contar de la fecha de recepción del presente informe, el 
estado del avance de las aludidas investigaciones. . ' 

Sin perjuicio de lo anterior, resulta 
pertinente señalár a esa entidad edilicia -respecto de la investigación sumaria 
instruida el presente año respecto al hecho acaecido duránte año 2015-', que el ihciso 
primero del artículo 154, de la ley No 1.8.883, Estat~to Administrativo para 
Func!onarios Municipales, dispone qué la acc~ón disciplinaria de la municipalidad 
contra el funcionario prescribirá en cuatro años contados desde el día ·en que éste 
hubiere incurrido en la acción u omisión que le da origen, situación que deberá ten·er 
presente al informar a esta Contraloría Regional. 

~ 

9. Inexistencia de un ~ontrol de las órdenes de entrega de com.bustible. 

En relación a la entrega de los vales de 
combustible, documento requerido para la carga de bencina o petróleo a los 
vehículos municipales, se advierte que el municipio no lleva un control de los 
mismos, constatándose que el pago al1 proveedor Sociedad Agrícola, "~omercial, 
Bencinera, Turística y Hotelera Nuevo Horizonte Dos Limitada, concesionario de la 
empresa Compañía de Petróleos de Chile COPEC S.A., se efectúa con la sola 
presentación de la factura y guía.de d~spacho, la cual no adjunta el respectivo vale 
de autorización, limitándose a dejar una copia del mismo en el talonario, sin que 
exista por parte de un funcionario municipal, alguna validación y/o cuadratura 
aritméUca con las bitácoras o consumos por vehículos, para verificar que fa entrega 

o a vehículos municipales, situación que es corroborada por don 
director de ad!Tlinistración y finanzas del municipio, mediante 

~ertificado N° 261, de fecha 30 de octubre de 2018. 

En este contexto, es menester señalar que 
a Ira fecha de fiscalización esa entidad edilicia, mantiene 50 vales extraviados cuyos 
folios v~n desde el 951 al 1000, según lo señalado por el_ aludido director de 
administración y finanzas, a través de certificado N° 275, de fecha. 15 de noviembre 

. ~- de 2018, n~ siendo posible determinar si el ~unicipio _event~al~ente ya efectuó 
=-- pagos por d1chos documentos, por cuanto segun lo consignado mas adelante, en el 

· ~~E At. ' :;_ , 
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acápite examen de cuenta, al momento de tramitar el pago, no se adjuntan en el 
expediente los vales de entrega de. combustible respectivos. 

. 
Lo anterior, constituye una debilidatl de 

control interno que se aparta de lo previsto en el numeral 38, de las normas 
generales, de la citada resolución exenta No 1.485; de ·1996, de este Ente Contralor, 
en cuanto a que los directivos deben vigilar continuamente sltls operaciones y 
adoptar inmediatamente las medidas, oportunas ante cualquier.a evidencia de 
irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, eficiencia o 
eficacia. Adicionalmente, lo objetado contravief:'le el numeral 46 dispone que la 
documentación sobre transacciones y hechos significativos debe ser c9mpleta y 
exacta y facilitar el. seguimiento de la transacción o hecho (Y de la información 
concerniente), antes d.urante y después de ·su realización. 

Sobre ,la materia, el municipio señala que, 
para superar las carencias administrativas en la entrega y control de los vales de 
c;:ombustible, elaboró un procedimiento interno para su regulación, el cual fue 
aprobado mediante decreto alcaldicio No 128, de fecha 17 de enero de 2019. · 

Agrega, que mediante el decreto alcaldiqio 
No 1:29, de fecha 17 de enero de 2019, fue asignada la función de "encarg~:t'da ·de la 
entrega y control de vales de combustible de la Municipalidad de P~ 
funcionaria dependiente de la Dirección de Obras Municipales, doña -- · ,Por su parte, respecto de Jos 50 vales 
extraviados y que no se tiene evidencia del uso de ellos, indica que estos fueron 
facilitados a11 Departamento de Administración de Educación para su uso, por cuanto 
esa dependencia, en aquel tiempo, se uedó sin stock de vales de combustible, 

/ situación que es. confirmada por doña , Directora del 
D,A.EM de Puyehue, mediante certificado de fecha 18 de enero de 2019. 

En este contexto, considerando que esa 
entidad edilicia, acompaña los antecedentes que dan cuenta de las medidas 
adoptadas para regularizar el hecho objetado, se subsana la observación. 

11. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA. 

1. Activos. 

1.1 . . Sobre inexistencia de análisis contables de Ías cu'entas de activos. 

Sobre la materia, se advirtió que dicha 
entidad no cuenta con análisis contables de las cuentas de· activo (solo se lleva 
análisis de las cuentas de activo fijo), lo cual es corroborado por don 
- · mediante certificado de fecha 24 de octubre de 2018. 

- ="'-
·<:~~~c. At~ · Lo anterior, contraviene el principio contable 

'<" Ulf ~~, e exposición y .de la materia especrfica "Registros y Comprobantes Contables" 
· ~ ~ \ . 
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consignados en el oficio No 60 .820, de 2005, de esta Contrataría General, que 
señala, en síntesis, que los estados contables deben contener toda la información 
necesar.ia para . una adecuada interpretación de las situaciones presupuestaria y 
económica-financie'ra de las entidades contables. · 

La municipalidad responde que la situación 
observada obedece a que la unidad de contabilidad municipal es .unipersonal, no 
existieodo analistas en ningún área municipal, lo cual por la alta carga de trabajo no 
permite realizar los respectivos análisis. 

Agrega, que solamente se realizan análisis 
en casos puntuales o situaciones específicas, sin embargo, ·· a pesar. de no existir 
análisis extracontable, la. información si es posible ·obtenerla del sistema de 
contabilidad que·dispone el municipio. 

. Al respecto, considerando que esa éntídad 
edilicia reconoce el hecho objetado y que no acompaña ante~dentes respecto de 
las medidas adoptadas para regularizar el hecho objetado, se mantiene la 
observación, debiendo esa entidad edilicia para el cierre del ejercicio 2019, adoptar 
las medidas administrativas pertinentes, de tal forma ·cte contar con los análisis de 
cuentas correspondientes. 

1.2. Contabilización extemporánea de las rendiciones de caja chica. 

Se advirtió un desfase de hasta 148 días 
entre la fech~ de rendición de ·¡a "Caja chica tesorería municipal" y la fecha de 
contabilización 9e éstas. 61 detalle se presenta en la siguiente tabla: 

TABLA No 3 · 
DESFASE ENTRE LA FECHA DE RENDICIÓN Y LA DE LA CONTABILIZACIÓN 

MES DE FECHA FECHA DE OlAS DE MONTO 
RENDICIÓN RENDICIÓN CONTABILIZACIÓN DIFERENCIA RENDIDO EN·($) 

Enero 07-02-2017 05-07-2017 . 148 135.874 

Febrero 07-03-2017 11-07-2017 126 198.782 
Mario 12-04-2017 11-07-2017 90 226.105 
Abril 09-05-2017 11-07-2017 63 206.836 
Mayo 12-06-2017 14-07-2017 32 200.658 

. . ... 
Fuente: Elaborac16n prop1a en base a las rend1c1ones proporcionadas por el mumc1p1o . 

Al respecto, se debe precisar que .el oficio 
circular N° 60.820, de 2005, sobre Normativa del Sistema de Contabilidad General 
de la Nación, de la Contraloría General de la República, establece en el capítulo 
p·rimero;' normativa general, los principios de devengado y exposición, indicando 
para el primero, que la contabilidad registra todos los recursos y obligaciones en el 
momento · que se generen, independientemente de 'que éstos hayan. sido o no 
percibidos o pagados: en tanto, el segundo, precisa que los estados contables deben 
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contener toda la información necesaria ,par-a una adecuada . interpretación de )as 
situaciones presupuestarias y económicas-financieras de las entidades contables. 

Sobre la materia, la_ autoridad municipal 
vuelve a reiterar que, aLser la unidad de contabilidad unipersonal·, habittJalmente 
ocurre que las rendiciones de los primeros meses del a~o se desfasan en su 
contabilización debido al período de vacaciones de. los funcionarios de la dirección 
de administración y finanzas. Lo anterior, dado qué, ante la ausencia por vacaciones 
del encargado de contabilidad, no se dispone de otro funcionario que desempeñe 
dicha función técnica especi:aHzada, agregando, además, que este es quien subroga 
al director de administración y finanzas durante sus vacaciones. 

Al respecto, cabe hacer presente, que este 
Ente de Control' ha concluido, entre otros, en los dictámenes N°5 29.058, de 1999, y 
9.276, de 2013, qué una de ~las características esenciales del: servicio público es su 
continuidad, esto es, la circunstancia que las prestaciones que se deben otorgar en , 
el cumplimiento de las finalidades que constituyen su objeto, deben ser permanentes 

-e ininterrumpidas, y no se suspenden en determinado perrodo del año, peculiaridad 
que deriva.del hecho que la función pública que realizan las instituciofleS del Estado, 
como lo iridica su nombre, se encuentra proyectada en beneficio .de la colectividad 
toda. 

En este contexto, considerado que la 
materia objetada corresponde a un, hecho consolidado, que no es posible de 
enmendar, se mantjene la observación, debiendo el municipio adoptar las medidas 
administrativas pertinentes a fin de gestionar, -ya sea con capacitaciones 1internas 
y/o externas-. contar con personal subrogante que tenga las competencias técnicas, 
de tal forma que las labores ,contables se desarrollen dando continuidad al 
departamento de contabilidad, de tal forma de llevar los regristros actualizados con 
estrí~ta sujeción a la normativa antes ~itada. 

1.3. aienes de uso depreciable. 

Con fecha 26 de s·eptiembre de 2018, don 
, encargado de contabilidad del municipio, mediante correo 

electrónico, remitió el archivo auxili.ar donde se mantiene el detalle de la totalidad de 
los bi~nes de uso depreciables que se encuentran contabilizados de la Municipa~idad 
d'e Puyehue. , _ . 

De la revisión y análi·SÍ•S de dicho archivo se 
desprenden las siguiente~ obseiVaciones: 

a) En la visita a terreno efe.ctuada para 
la verificación de los bienes muebles municipales, se advirtió que un bote zodiac, 
registrado en la cue·nta 14105, Vehículos, por la suma de$ 760.200; un motor fuera 
de borda, .contabilizado en la misma cuenta por la suma de·$ 638.31 O; 4 chalecos 

/ ;~ -&\·" .,. salvavidas; un compresor de pie y dos e de iedad municipa·l, se 
,~ G"- t. ~~ncontraban en el domicilio particular de don -persona que 
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durante la temporada estival se desempeña como salvavidas del municipio-, ubicado 
en el sector del Encanto de·la comuna de Puyehue. 

Al respecto, según lo consignado por don· 
-·encargado de deportes de la municipalidad, en el acta de terreno de 
fecha 24 de octubre de 201'8, dicho~ implementos fueron llevados por él a ese 
domicilio, con el fin de mantenerlos en buen estado. 

Sobre este punto, la autoridad comunal 
indica en su respuesta que, a partir del mes de noviembre 2018, Jos aludidos bienes 
se Entre Lagos, bajo ,Ja- responsabilidad y cuidado . . 

de don Director de Desarrollo Comunitario, del cual 
depende la gestión turística comumill, adjuntan.do fotografias de los mencionados 
bienes. 

b) Por otra parte, en la aludida visita a 
terreno se corroboro la existencia de un segundo bote zodiac, registrado en la cuenta 
14105, Vehículos, por la suma de$ 772.190, el que se éncontraba abandonado en 
mal estado, en la vulcanización.Huaiquimilla, ubicada en la ·anal S/N 
de la comuna de Puyehue, el cual, según lo señalado por don dejado 
por éí en el lugar, durante el mes de febrero de 2018, para reparar una pinchadura. 

Al respecto, lo señalado en los literales a) y 
b), vulnera los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y de control 
jerárquico, contenidos en los artículos 3°, 5<> y 11 de la ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

Asimismo, es dable señalar que segL1n lo 
dispuesto en los artículos 60 y 61 de la ley No 10.336, todo servidor cuyas.funciones 
pe1n1itan la tenencia, uso, custodia o administración de fondos o bienes del Frsco y 
de las entidades a que se refiere el artículo 1 o de ese texto legal -enlre las que se 
contempla a las municipalidades-,' será responsable de su pérdida o deterioro, 
imputables a su culpa o negligencia. 

En su repuesta la muni~ipalidad señala que 
la situación obser:~ada fue corregida a partir del mes 'de noviembre 2018 y el bien 
referido, actualmente se encuentra guardado en la bodega municipal bajo la 
responsabilidad y cuidado del cita9o Director de Desarrollo Comu11itario, del cual 
depehde la gestión turística comunal, adjuntando fotografías del aludido bien. 

Al respecta, en relación a las letras a) y b), 
si .bien las medidas adoptadas por el municipio resultan atendibles, lo objetado 
corresponde a un hecho consolidado, por lo cual procede mantener la observación, 
debiendo dicho municipio en lo sucesivo, dar estricto cumplimiento a la normativa 
precitada. 
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2.1. Sobre inexistencia de análisis de la cuenta de pasivos. 

Sobre la materia, se advirtió que dicha 
entidad no cuenta con análisis contables de las cuentas de pasivos, lo cual es 
corroborado por don mediante certificado de fecha 24 de 
octubre de 2018. 

Lo anterior, contraviene el principio cont(\ble 
de expos\ción y de la materia específica "Registros y Comprobantes Contables" 
cons~ignados en el oficio No 60.820, de 2005, de esta Contraloría General, que 
señala, en síntesis, que los estados contables deben contener toda la informaaión 
nécesaria para una adecuada iht~rpretación de las situaciones p~esupuestaria y 
económica-financiera de las entidades contables. _ . . 

Al respecto, la citada éntidad comunal 
vuelve a señalar que la situación observada obedece a que la unidad de cohtab41idad 
municipal es unipersonal, no existiendo analistas en ningún $rea municipal, lo cual 
por la alta carga de trabajo no permite realizar los respectivos análisis. 

. Agrega, que solamente se reali~an análisis 
en casos puntuales o situaciones ·específicas, sin embargo, a pesar de no existir 
análisis extra9ontablé, la información si es posible obtenerla del sistema de 
contabilid;:Jd que ,dispone el municipio. 

Al respecto, considerando que esa entidad 
edilicia reconoce el hecho observado y que no acompaña antecedentes respecto de 

, l~as· medidas adoptadas para regularizar; el' hecho objetado, se mantiene la 
observación, debiendo esa entidad edilicia para e'l cierre del ejercicio 2019, adoptar 
las medidas administrat,ivas pertinentes de tal forma de contar con los análisis de 
cuentas correspondient·es. · 

: . 
2.2. Cuenta de pasivo 2'140924001-Departamento Salud con saldo deudor. 

. • Se advirt~ió que 11a cuenta 214092400 1-
,0epartamento Salud, mantiene un saldo deudor al 31 de .diciembre de 2017 de 
· $ 12.517.655, corr~spondie_nte principalmente a pagos efectuados po~ el municipio 
por concepto de retenciones tributarias del personal del departamento de salud, las 
cuales se pagan en forma conjrunta con las del personal municipal, por-lo cual se 
constituyen como pasivos al citado departamento; sin embargo, atendida la 
naturaleza de la cuenta -pasí,vo-, no corresponde que registre un sa·ldo deudor. 

\ 

Lo anterior, no se ajusta a las instrucciones 
impartidas por este La Contraloría General de la República, a través del ofi'Cio 
N° 44.414, de 2017, que Imparte l]nstrucciones al Sector Municipal, sobre Cierre del 

_., =-,__ Ejercicio Contable 2017, que en lo que interesa señala que los saldos de las cuentas 
6&1:-; R~4~'deben responger a su natur~!eza , así como a la normativa del Sistema de 
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Contabilidad General de la Nación, contenida en el oficio circular No 60.820, de 2005, 
de la Contraloría General. 

En su respuesta el municipio remite el 
decreto alcaldicio No 152, de fecha 18 de enero de 2019, mediante el cual ordena al 
Departamento de Salud, reembolsar al municipio el monto de $ 12.517.655, 
agregando que una vez recibidos los fondos por parte de dicho departamento, el 

1 

saldo de la cuenta será regularizado. 

. Atendido lo expuesto, si bien la respuesta 
del municipio resulta atendible, corresponde mantener la observación •. debiendo 
remitir dicha entidad ~dilicia en un plazó de 60 días hábiles a contar de la recepción 
del presente informe, los comprobantes de ingresos y los comprobantes contables 
que acrediten la regularización del hecho objetado. Asimismo, en ló suce~ivo, dicha 
entida·d edilicia deberá adoptar las medidas necesarias para efectuar la recuperación 
de las cuentas por cobrar de forma oportuna. · 

3. Relación de parentesco y dependencia jerárquica. 

a) Sobre· la materia, de la solicitud 
efectuada al Servicio de Registro Civíl, respecto al parentesco entre funcionarios y 

virt,ió la existencia de una relación de matrimonio entre d6n
Director de Administración y Finanzas de la Municipalidad de 

Puyehue y doña encargada de personal de esa entidad, 
quienes hoy se encuentran divorciados. 

Al respecto, es del caso señalar que, de los 
antecedentes recabados tanto desde el Sistema de Información y Control del 
Personal de la Administra R, como de~ 
Civil, aparece que don y doña '----
éontrajeron matrimonió e'l año 1988; que el primero fue nombrado en cargo dir.ectivo, 
grado 11, desde el 5 de junio de 1992, ejerciendo eh la actualidad la función de 
director de administración y finanzas en la citada entidad edilicia, y que la segunda 
ocupa desde el 4 de mayo de 1992, un ~empleo administrativo, grado 17, 
desempeñando en la actualidad la labor d~ encargada de personal. 

Asimismo, en el organigrama tenido a la 
vista, se observa que las unidades antes nombradas corresponden a la mi:;ma 
dirección de se trata existiendo, por lo tanto, una relación de d ncia, 
siendo doña subordinada de don 

Ahora bien, es necesario tener presente, 
que conforme el criterio· contenido en· el dictamen N° 1.748, de 2017, de la 
Contraloría General de la República, de conformidad con la legislación vigente, el 
divorcio no disüelve el parentesco por afinidad, por lo que las inhabilidad·es 

~ .· _ ( ~espectivas se mantienen. · 
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Expuesto lo anterior, cabe anotar que la 
aludida letn;~ b) del articulo 54 <;le la ley N° 18.575 previene que no pueden ingresar 
a cargos en la Administración las personas que tengan, entre otras, la calidad de 
cónyuge respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos del organismo 
de la administración civil al que po,sti.Jian, hasta el ni,vel de jefe de departamento o 
su equivalente. · 

Por su parte, el inciso primero de su artícúlo 
64 dispone que las inhabilidades sobrevinie.ntes deberán ser declaradas por el 
afectado a su superior jerárquico dentro del· plazo de diez días siguientes a la 
configuración de alguna de las causales señaladas en el citado artículo 54, 
agregando que deb~rá, en el mismo acto, presentar la renuncia a su cargo o función, 
salvo que la inhabilidad derivare de la designación posterior de un directivo superior~ 
caso en el cual el subalterno tiene que ser destinad'o a una dependencia en que no 
exista entre ellos una relación jerárquica. · 

· A su turno, el inciso primero del artículo 83 
de la ley No 18.883 ordena que en una misma municipalidad. no podrán 
desempeñ~rse personas ligadas entre sí por matrimonio, por parentesco de 
consanguinidad hasta el tercer grado inclusive, de afinidad hasta el segundo grado, 
o adopción, cuando entre ellos se produzca re lación jerárquica· . . 

Su inciso segundo añade que, sí respecto 
de funcionarios con relación jerárquica entre sí se produjera alguno de los vínculos 
indicados, el subalterno deberá ser destinado á otra labor en que esa relación no se 
produzca, situación que no ocurrió. en la especie (aplica criterio contenido en el 
dictamen No 16.463, de 2016 de la Contralóría G~neral de la República). 

En su respuesta, la entidad edilicia señala. 
en síntesis, que mediante decreto alcaldicio No 126, de fecha 17 de enero de 2019, 
~ destinación de la funcionaria de la planta administrativa, doña 
- · a cumplir funciones en la Dirección de Tránsito, específicamente en 
el área de gabinete psicotécnic6 y licencias de conducir, función en la que no existiría 
una relación de dependencia con e! director de administración . y finanzas del 
municipio. 

En este contexto, considerando la medida 
adoptada por el municipio, se subsana la observación-. 

., 
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A modo de ejemplo, se observa que- don 
mediante los decretos SIAPER N°5 316, 1.987, 2.752, 2.849 

y 3.297, todos del 20181 de.la citad.a entídad edilieia1 concedió un total de 3 días 
administrativos a la aludida funcionaría. 

En ese tenor: es menester recordJr que el 
artículo 52, inciso primero, de la ley No 18.575, Orgánica Constituci_onal de Bases 
Generales de la Administración del Estado, dispone que sus .autoridades y 
funcionarios den estricto cumplimiento al principio de probidad administrativa, 
precisando al respecto el numeral6 del artículo 62 de ese texto legal, conductas que 
lo contravienen especialmente, como el hecho de que un servidor intervenga, en 
razón de sus funciones, en asuntos en que posea interés personal o en que lo tengan 
su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad indusive, como asimismo, participar en determinaciones en que 
exista cualquier circunstancia que le reste imparcialidad. . 

Agrega el inciso terc~ro del mencionado 
numeral, que las autoridades y funcionarios deberán abstenerse de intervenir en 
tales asuntos, mandato que, en similares términos, establece el artículo 12 de la ley 
No 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado. 

En este sentido, la jurisprudencia 
administrativa de este Ente de Control contenida, entre otros, en su dictamen · 
No 88.921, de 2016, ha manifestado- que el señalado principio tiene por finalidad 
impedir qu~ las personas que desempeñan cargos públicos puedan verse afectadas 
por un cooflicto de interés en su ejercicio, aun cuando aquél sea solo potencial, para 
lo cual están obligadas a cumplir con el deber de abstención que instruye la ley, 
situación que no consta que haya ocurrido en la especie. 

Sobre la materia, la autoridad municipal 
mediante oficio No 108, de fecha 23.de septiembre de 2019, se instruy<;) 

a don Director de Administración y Finanzas del municipio 
que, en lo sucesivo, se abstenga de participar en cualquier tipo actuación, decisión. 
o acto administn~nvolucrada ya sea directa o indirectamente la 
funcionaria doña-. 

En este .contexto, considerando la medida 
adoptada por el municipio, se subsana la observación. 

4. Vehículos municipales. 

4.1 Vehíc.ulo sin bitácora. 

Sobre la materia, se advirtió que el vehículo 
placa patente JJFC-32, cuyo lugar de aparcamiento corresponde a la calle Zenteno 
N° 1.694, en la ciudad de Osorno, y que fue asignado para uso exclusivo· de doña 

Alcaldesa de la Municipalidad de Puyehue, según 

25 
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consta en decreto alcaldicio 1'4° 2.591 del 2017, no cuenta con bitácora; lo cual es 
corroborado por don mediante certificado N° 259/2018, de 
feeha 30 de octubre de 2018. 

. Lo señalado, no se ajusta a lo establecido 
en la letra f) del punto XII, del oficio circular No 35.593, de 1995, de la Contraloría 
General de la República, que imparte instrucciones sobre uso y circulación de 
vehículos .fiscales, el cual dispone que por aada vehículo debe llevarse una bitácora 
en que se señale, por lo menos el kilometraje y el recorrido que cumple, la que 
deberá ser visada periódicamente por el jefe. respectivo. 

Además, es del caso señalar que las 
normas relativas a la necesidad de llevar una bitácora, así como las restantes 
normas sobre el uso de los v~hículos estatales -tal~s como la obligación de rendir 
caución, las relativas a su fiscalizaciól') y otras preyistas tanto en el decreto ley 
No 799, de 1974, del ex Ministerio dellnterfor-, permanec~n vigentes y son aplicabl~s 
a los municipios, incluso tratándose del vehículo destinado al uso del alcalde (aplica 
criterio contenido en los'dictámenes N°5 46.386, de 2002 y 49.718, de 2008, de este 
Órgano de Control). · 

Asimismo, · infringe el articulo 14 del 
Reglamento "Sobre Uso y Circulación de Vehículos de Propiedad Municipal o 
Arrendados por el Municipio, Sin Conductor", aprobado mediante decreto alcaldicio 

. N° 2.612, ·de 2008, el cual indica que será obligación de cada conductor mantener al 
día la bitácora sobre uso y circulación de vehículos municipales, consignando en ell.a 
toda la información o datos requeridos, agregando que esta deberá ser vísada a lo 
menos una vez a la semana. 

, Al 'la entidad edilicia indica en su 
respuesta que se instruyó a la funcionaria doña secretaría 
de alcaldía, que a contar del día 4 de en~ro 2019 se lleve bitácora del vehículo de 
us0 exclusivo de la alcaldía automóvil Nissan, placa única JJFC-32, lo cual. es 
corroborado por don , Secretario Municipal. 

Sobre la materia, si bien resultan atendibles 
las gestiones realizadas por el municipio, no se acompaña antecedentes de la 
aludida bitácora, por lo cual se mantiene la observación, debiendo dicho serviQio 
remitir en un pl,azo de 60 días hábiles a contar de la recepción del presente informe, 
fotocopia de la bitácora del citado vehículo. 

, Por otra parte, cabe señalar. que en el 
Informe Fjnal No 65, de 2009, sobre auditoría de transacciones de egresos para el 
año 2008, de esta Contraloría Regional, se observó que el vehículo de esa época 
placa única BL lYN 89, de .uso exclusivo de la señora Alcaldesa, tampoco tenía 

' implementada una bitá~ora, situación que se repi~e para el período examinado. 

· ~ . . . . . . . . Po~ lo antes ex~~e~to, 'esta Cq~traloría 
tC'1,~. ' ~(.l<=~~~eg1onal, IniCiara una 1nvest1~ac16n sumana en ese mumc1p1o, con la finalidad de 
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determinar las responsabilidades por eventuales infracciones ·a las normas 
contenidas en el decreto ley No 799, de 1974, ya citado. 

4.2. Vehículos municipales sin hoja de vida. 

Se advirtió, que 
cuenta con hoja de vida, lo cual es corroborado por don 
director de administración y finanzas de esa entidad, mediante certificado 
N° 258/2018, de fecha 30 de octubre de. 2018. El detalle de los vehículos observados 
se presenta en el anexo N° 4. 

Lo anterior, vulnera lo dispuesto en la letra 
g) del punto XII, del mencionado oficio circular N° 35.593, de 1995, de la Contraloría 
General de la República, el. cual dispone que correspQnde también que se 
confeccione una hoja de vida del vehículo, ya sea tarjetero, libro, o cualquier otra 
forma, donde se especifiquen sus características, modelo, año de fabricación y fecha 
desde la cua.l está a disposición de la institución respectiva, agregando, que se 
anotarán en la misma fecha en que ocurran, los desperfectos, con indicación de su 
naturaleza, costo de reparación o daño y las otras especificaciones que se estimen 
procedentes: 

Asimismo, infringe el artículo 32 del citado 
reglamento municipal, aprobado mediante aecreto alcaldicio N° 2.612, de 2008, el 
cual indica, en lo que interesa, que será responsabilidad del secretario municipal la 
mantención de una hoja de vida de cada vehículo. · 

Sobre este punto, la ~utoridad comunal 
indica en su respuesta que por medio de decreto alcaldicío No 183, de fecha 22 de 
enero de 2019, se h~n asignado los vehículos municipales a las distintas direcciones, 
departamentos o unidades municipales y a su vez se ~a instruido la obligatoriedad 
de llevar una hoja ~de vida por cada uno de los vehículos municipales. 

· Atendidos los argumentos y antecedentes 
aportados por el municipio, y considerando que el hecho objetado corresponde a 
una situación consolidada, se mantiene la observación, debiendo esa entidad en lo 
sucesivo ajustarse a la precitada normativa. 

4.3. Ausencia de un decreto.alcaldici0 que defina los recintos de aparcamiento. 

Se constató, que un total de 14 vehículos, 
los cuales se encuentran detallados en el anexo N° 4, no cuentan con un decreto 

· el 1 aparcamiento de estos, lo cual es corroborado por don 
director de administración y finanzas de esa entidad, 

mediante certificado N° 257/2018l de fecha 30 de agosto de 2018. ' 

Lo señalado, no se ajusta a lo dispuesto en 
el numeral VIl de la circular N° 35.593, de 1995, de este Organismo de Control, el 

..... ~cual señala que según lo prescrito en el artículo 6° del citaQo decreto ley N<> 799, de 
4 .. 
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1974, los vehículos a que se refieren sus disposiciones ~~deberán ser guardados, una 
vez finalizada la jornada diaria de trabajo, en los recintos que para este efecto 
determine la autoridad administrativa correspondiente, la cual estará obligada a 
establecer los controles internos y resguardos que procedan". 

Agrega diCha disposición que, . en 
cortsecuer~cia, y para dar cabal cumplimiento al artículo transcrito, ' los Jefes 
Superiores de las entidades respectivas, deberán precisar por los medios ordinarios 
y en forma escrita, el lugar o los lugares en que los vehículos deban dejarse, al 
.término de la jornada de trabajo, lo cual 'no ocurre en la especie. 

En su respuesta, la municipalidad señala 
que por medio de decreto alcaldicio No 182, de fecha 22 de enero de 201 9, se ha 
definido el lugar de aparcamiento de los vehículos municip.ales . . .. 

Al respecto, atendidos los antecedentes 
proporcionados en esta oportunidad por el municipio, se subsana la observac-ión. 

4.4. Ausencia de un decreto alcaldicio que asigne los vehicurlos municipales. 

Se advirtió, que un total de 12 vehículos, 
detallados en el anexo N° 4 no cuentan con un decreto de asignación, lo cual es 
cc:>rroborado ppr don director de administ~ación y finanzas del 
municipio, mediante o N° 256/201 . , de fecha 30 de octubre de 2018. lo cual 
no se ajusta a lo establecido en el, articulo 6° del citado reglamento municipal!, el cual· 
indica que ·los vehículos municipales estarán a cargo del secretario municipal. el cual 
procederá a asignarlos a las distintas unidad~s municipales de acuerdo a decretos 
alcaldioios dictados para tal efecto, agregando que dicho acto administrativo 
establecerá, además, el o los chóferes a cargo de 'la conducción del .vehículo. 

Sobre este punto, la autoridad comunal 
indica en su respuesta que por medio del decreto. alcaldicio No 183, de fecha 22 de 
enero de 2019, se han asignado los vehículos municipales a las distintas direcciones, 
qepartamentos o únid~des municipales y a su vez se ha instruido la obligatoriedad 
de llevar una hoja de vida por cada uno de los vehículos asignados. 

Atendidos los argumentos y antec~dentes 
ap·ortados por el municipip, se subsana la observación. 

5. Fragmentación de compras menores a 3 UTM. 

Sobre la materia, es del caso señalar que, 
durante el año 2017, la Municipalidad de Puyehue emitió 701 órdenes de compra 
1intema, por compras menores a 3 UTM, por un monto total de$ 51 .138.424. 
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diciembre del año del año 2017, superando mes a mes el valor de las 3 UTM, 
efectuándose pagos a ellos, por la suma total de $ 13.629.414. El detalle de las 
órdenes de compra se presenta en el anexo N° 5, y el resumen· de los sérvicios 
prestados se detalla a continuación. 

TABLA No 4 
SERVICIOS PRESTADOS POR LOS PROVEEDORES 

Sociedad Automotriz Ronaldo Tuchie 
Limitada 

Servicios de mantención y reparación de vehlculos 

uente: Elaboración propia en base al detalle de las enes de compra do por la Mun1 
Puyehue: • 

de 

Lo anterior, vulnera lo establecido en los 
artículos 7, inciso final de la ley No 19.886, y 13, del decreto No 250, de 2004, que 
establecen que, la Administración no podrá fragmentar sus contrataciones con el 
propósito de variar el procedimiento de contratación. 

En su respuesta el municipio señala, en lo 
que inter.esa que, las contrataciones efectuadas se refieren a diferentes 
requerimientos, para satisfacer necesidades distintas del servicio, con la 
particularidad, de que en cada uno de ellos no se supera las 3 UTM, y .que 
independiente de que las compras respectivas fueron realizadas dent:ro del mismo 
mes, dicha condición en ningún caso sugiere o permite aseverar que existe una 
fragmentación de compras para evitar el proceso de licitación contemplado en la ley 
N°19.886 de compras públicas. · 

Agrega, que de los proveedores y órdenes 
observadas, las únicas que pudieran objetarse son las órdenes N°s 462 y 463, ambas 
correlativas de fecha 12 de septiembre 2017, a nombre de la proveedora doña -

por un valor de$ 97.500, cada una, por la misma. cantidad y tipo de 
premios, emitidas con motivo de los juegos populares de los di~ 16 y 17 de 
septiembre, respectivamente, situación que obedece a una eventual falta de 
riguros'idad en el momento de su gestión por parte del o los funcionarios emisores y 
los funcionarios firmantes, por el alto vol~men de trabajo con motivo de las 
actividades de fiestas patrias. 

Sobre la materia, es del caso señalar que de 
los antecedentes tenidos a la vista en esta oportunidad, se advierte que los referidos 
proveedores han 'otorgado bienes y servicios· desde una fecha indeterminada, sin 
que ct>nste que se haya efectuado un proceso licitatorio para tal efecto, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9° de la ley No 18.575, Orgánica 

~ Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, en 
, ~Rro(<'~oncordancia con las disposiciones contenidas en el Capitulo 111, Párrafo 1, de la 
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señalada ley No 19.886. En efecto,'dicha preceptiva s·eñala que la licitación pública, 
por regla general, es el mecanismo para que las entidades públicas convengan el 
suministro a título oneroso de bienes o servicios, admitiendo, excepcionalmente, la 
posibilidad de llevarlos a efecto mediante licitación privada o trato directo, en la 
medida que concurra alguna de las situaciones. contempladas en él artículo 8°. de la 
citada ley No 19.886 o en el artículo 10 de su reglamento .(aplica .criterio contenido ·· 
·en el dictamen N° 69.865, de 2012). 

En este contexto, las compras reiteradas 
durante el año auditado de artículos de ferretería, materiales de construcción, 
bebidas, alimentos, artículos de aseo. artículos varios, arrendamiento de vehículos, 
servi~los de mantención y reparación de aquellos, a los mismos pro\lee·dores -en 
algunos casos dentro del mismo mes-, mediante trato directo por compras menores 
a 3 U.TM. , siendo una metodología habitual de compra del municipio para esos 

· casos, da cuenta de. la aludida fragmentación, vulnerando la precitada normativa. 

. En atención a los hechos antes señalados y 
considerarydo q~e los argumentos esgrimidos por el, municipio no desvirtúan el hecho 
objetado, se mantiene la observación, debiendo esa municipali.dad adoptar l.as 
medidas p~rtinentes a fin de que, en las futuras adquisiCiones se. cumpla ' 
estrictamente con los procedimientos que la normativa contempla. 

111. EXAMEN DE CUENTAS. 

1. Subvención municipal a la asociación de fúncionarios municipales. 

Se advirtió, que mediante el decreto de. 
pago N° 2.057, de fecha 26 de diciembre de 201f, dicha entidad pagó a la asociación 
de funcionarios municipales a modo de subvención, la suma ·de $ 7.00.000, para 
financiar g.astos de tipo administrativo tales como, útiles de oficina, tras·tados, 
·pasajes y actividades de finalización de fin de año, según consta en el decreto 
alcaldicio No 3.403, de fecha 22 de diciembre de 2017, mediante el cual se ordena 
el pago. · 

Sobre el particular, es ütil recordar que a 
partir de la entrada en vigencia de la ley No 19.754 -é¡ue autoriza a las 
municipalídaaes para otorgar 'prestaciones de bienestar a sus funcionarios- , la 
jurisprudencia administrativa de esta Contraloria General, contenida, entre otros, en 
los dictámenes N°5 46.852, de ·2002 y 63.474, de 2009, ha manifestado que las 
municipalidades pueden otorgar subvenciones por aplicación del artículo 5°, letra g), 
de la citada ley No 18.695, a aquellas asociaciones de funcionarios, constituidas en 
municipalidades en que no existan servicios de bienestar, siempre y cuando dichas 
asociaciones cuenten con personalidad jurídica y realicen las labores inherentes a 
los servicios de bien~star, según las pautas fijadas en sus estatutos o reg lamentos. 

~ 
Por su parte, el artículo 8° de la aludida ley 

t.~R ' , N" 19.754, establece que las prestaciones de bie~estarque Pued<:n ser otorgadas, 
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son aquellas relacionadas con las áreas· de salud, educación, asistencia y 
recreación, entre otras·(aplica dictamen No 74.544, de 2011, de esta procedencia). 

Sin embargo, cabe hacer presente que la 
Municipalidad de Puyehue., cuenta r desde el año 2002, 
acorde al certificado emitido por doña , encargada de personal, 
-y que el año 2017, se le efectuó un aporte total de$ 11.206.080-, atendido lo cual 
n·o correspondía que ese municipio entregara la mencionada subvención a la aludida 
asociación de funcionarios. 

Por lo antes expuesto, en relación a lo 
observado por la suma de$ 700.000, ello, contraviene el principio de "legalidad del 
gasto público" contemplado en los artículos 6°, r y 100 de la Constitución Política 
de la RepúbUca, 2° y 5o 9e la 1Jey No 18.575, 56 de la ley No 10.336 y en el decreto 
ley No 1.263, de 1975, que prevé que los servicios públicos solo pueden efectuar 
aquellos desembo.lsos a que· estén a1:1torizados por la ley, de modo tal que los 
recursos asignados en sus presupuestos deben ser empleados con sujeción a las 
normas que regulan su inversión, destinándolos al desarrollo de las competencias 
.gue el ordenamiento jurídico les ha entregado. 

La municipalidad responde que mediante el 
oficio No 5, de fecha 3 de enero 2019, se requirió a la Asociación de Funcionarios 
Municipales el reembolso del valor observado. 

Agrega, que con fecha 18 de enero 2019, a 
través de la orden de ingresos municipal No 217685, la citada ·asociación; reintegro · 
a la Municipalidad de Puyehue, la suma de$ 700.000. ' · 

En este-. contexto, considerando que el 
municipio acreditó c.on er respectivo comprobante de ingreso la res-titución del monto 
objetado, se subsana la observación. · 

2.. Estados de pagos cursados por obras no ejecutadas y liquidadas el año 2015, 
correspondientes al proyecto "Construcción Centro Comunitario el Encanto". 

De folíma previa, es del caso señalar que 
mediante los decretos de pago N°5 526 y 2.117, ambos del año' 2017, la 
Mu'nicipalidad de Puyehue, pagó a la empresa FACTOCHILE S.A. los montos de 
$ 23.074.969 y$ 3.413.866, respectivamente, por conc~pto de la factura N° 279, de 
fecha 1 de ~n~ro de 2015, emitida por la empresa "Vidriería lnversio,nes Inmobiliaria 
y Constructora en General Alonso Mansilla .Ojeda E. l. R. L.", en adelante Constructora 
Alomans; por la demanda judicial en el Primer Juzgado Civil de Osornq, causa 
C-2272-2015; y por la liquidación del crédito, costas procesales y costas personales. 

Al respecto, cabe indicar que según consta 
en el, aludido procedimiento ejecutivo de cobro de factura, con fecha 5 de febrero.de 

_ 2015, la empresa FAGTOCHILE S.A., puso en conocimiento del municipio, mediante 
<?) ~flA~)~rta certificada, el contrato de cesión de crédito y mandato especial irrevocable, 

l Urtrd;w.\ '-~ <;\ 
g COtfl ROl t~TERNO :o\] 31 
<t. CONl RAlORIA ;; jj 
~ UGtOII Df lOI ())C: j¡ 
~o~ ~su• ... o~f' 
~ 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD. DE CONTROL EXTERNO 

suscrito con la empresa Constructora Alomans, a través del cual le cedió legalmente 
el créd.ito contenido en la factura N° 279, de fecha 1 <;le febrero de 2015, P,Or un 
monto de $ 23.074.969, por concepto de. pago del estado de pago N° 1 "Obra 
Construcción Centro Comunitado el Encanto, correspondiente al 29,05% del montó 
total contratado($ 79.427.245). · -

Ahora bien, en relación a dichos pagos, se 
aéfvlerte que con fecha 30 de enero de 2014, la Municipalidad de Puyehue realiza la 

· solicitud de remesa correspondiente al Fondo Regional de Iniciativa Loc~l . en 
adelante FRIL por el proyecto "Construcción del Centro Gomunitario el Encanto" 
código 101 30279923-0, al Gobiemo Regional de Los un monto de 
$ 23.074.969, la cual es firmada por don director de 
administración y finanzas del municipio, y por doña directora de 
obras municipales, en adelante DOM, adjuntando ilos siguientes antecedentes: 

• Ingreso de e~tado d~ pago N° 1, de f~cha 28 de enero de 2015, de la 
Constructora Alomans. 

• Factura N° 279, de fecha 1 de febrero de 2015, por un monto total de . ., 
$ 23.074.969, por concepto de pago del estado de pago N° 1 ,· de la obra 
"Construcción Centro Comunitario el Encanto". 

• Estado de pago N° 1, según estado de avance N° 1' al 26 de enero de 2015, 
del aludido suscrito por eliTO ~tada funcionaria 
doña , y por don- . de la empresa 
Constructora Alomans, por un total de$ 23.074.969, equivalente al 29,05%. 

• . ltemizado, con porcentaje de avance de la obra, en la cual constán, diferentes 
niveles· de avance en los ítems, A , Obras complementarias; B, Obra gruesa; C, 
Terminaci.ones; 'y D, Instalaciones, por un total de $ 23.074 .969, el cual se 
encuentra suscrito la mencionada funcionaria doña' , 
DOM, y por do • de la empresa Constructora Alomans. 

• Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales correspondiente al-mes 
de enero de 2015. 

Asimismo, se advierte que, con .fecha 25 de 
febrero de 2014, la Municipalidad de Puyehue realiza una segunda solicitud de 
remesa, respecto al mencionado proyecto, al Gobierno onal de Los 
un trron'o de $ 27.627.501, la cual es firmada por _doña 
Directora de Administración y Finanzas (S) del municipio, y por· doña 
- · DOM, adjuntando los siguientes antecedentes: 

• Factura N° 282, de fecha 24 de febrero de 2015, por un monto total de 
' $ 27.627.501, por concepto de pago del estado de pago N° 2, obra 

"Construcción Centro C.omunitario el Encanto". 
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• Estado de pago N° 2, según estado de avance N° 2, al' 24 de febrero de 2015, 
del aludido · suscrita el ITO de la obra', doña 
DOM y doña 1 en su calid 
Administración y Finanzas (S) y por don , de la empresa 
Constructora Alomans, por: un total de$ 27.627.501, equivalente al34,78%, del 
total del contrato (Porcentaje acumulado del63,8% del total contratado}. 

• ltemizado, con porcentaje de avance de la obra, en la· cual consta, diferentes. 
niveles de avance en los hems, A, Obras complem~ntarias;·B, Obr::a gruesa; C, 
Terminaciones; y D, Instalaciones or un total de $ 27.627.501 . cual se 
encuentra suscrito por doña 1 DOM y por don 
-~. de la empresa Constructora Alomans. 

• Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales correspondiente al mes 
de enero de 2015. · 

Por su parte, consta que con fecha 24 de 
marzo de 2015, el GORE de Los Lagos, efectuó transferencias a la cuenta corriente 
No Fondos Ordinarios, por montos de $ 23.074.969 y$ 27.627.501, 
según consta en comprobante de ingreso municipal N° 9.944, de fecha 30 de abril 
de 2015, por un monto total de$ 50 . 70~.470. 

Ahora bien, en relación a los antecedentes 
descritos se advierte que mediante decreto alcaldicio N° ·5.907, de fecha 24 de 
noviembre de 2015, la Municipalidad de Puyehue aprueba el acta de liquidación final 
con cargo del proyecto "Construcción Centro Comunitario El Encanto", ·aplicando 

. multas por incumplimiento en el plazo de ejecución por $ 3.671 .030 y multas por 
con~epto de liquidación de garantía por un total de $ 3.283.936, a la empresa 
Constructora Alomans. 

a) En este contexto, en la aludida acta 
de liquidación de contrato de fecha 1 O de junio de 2015, suscrita por doña
- · DOM, se adviert~ que de la veríficaclón en terreno efectuada por dicha 
entidad solo se encuentran ejecutadas algunas partidas, por un total de$ 2.525.308, 
las cuales son menores al total consignado en los estados de pago N° 1 y 2 ya 
mencionados por un total de$ 50.702.470, ambos aprobados por la ya mencionada 
directora de obras municip~les Y, por los directores de administración y finanzas 
antes individuallizados. El resumen se presenta en la siguiente tabla: 

TABLA No 5 
PARTI'DAS EFECTIVAMENTE EJECUTADAS SEGÚN LIQUIDACIÓN 

PARTIDAS ITEM UNIDAD MONTO EN($) 

INSTALACIÓN DE FAENAS A,1 -
Instalaciones provisorias A,1,1 Gl 798.000 

Cierros provisorios A,1,2 Gl 450.800 

.' , Letreros de Obras A,1,3 GL 320.000 

ro-\ Gastos generales {8%) ' 154.096 - . 

(1 ~)1 - 33 
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PARTIDAS ITEM . UNIDAD MONTO EN($) 

Ut~idad (12%) - - 231.144 

IVA (19%) - ·.:; 1 371.268 - -
PROYECTO . -

Planos de arquitectura, especificaciones 
técnicas, encuesta-IN E, Solicitud de 

aprobación • 
- Gl 200.000 

Subtotal ($) (Monto a pagar estado de pago 
. N° 1) 2.525.308 

Mulla por incumplimiento de plazo de 
eíecución ael contrato - - - 1 3.671.030 

Multa por.conceP,to de liquidación de garantla - 3.283,936 

TOTAL($) . 4.429.658 .. .. .. Fuente: Elaboracton propta en base a hqUidacton·áe contrato ·"Construcctón Centro Comunttano El Encanto" . 

Lo señalado, no se ajusta a lo establecido 
en el numeral 9.2.1."Aprobación del estado de avance y del estado de pago", de las 
Bases Administrativas Generales de Propuestas FRIL-FNDR, aprobadas mediante 
decreto alcaldicío N° 3.480, de fecha 4 de septiembre-de 2014, que establece que 
cada estado de pago con su correspondiente estado de avance se deberá poner a 
Qisposición de-la inspección técnica de obras (I.T.O.) para su aprobación, la cual 
deberá cada mes, contrastar el avance físico real de las obras, con el avance físico 
programado, agregando que la l. T. O para aprobar el estado de pago, deberá a su 
vez verificar que el contratista haya dado cumplimiento a la ejecución del proyecto, 
la cual es parte de su oferta y por ende, obligación contractual. 

Asimigmo, no se ajusta a lo dispuesto en la 
cláusula quint¡a, letra b), de la resolución exenta N° 1.627, de fecha 26 de agosto de 
2014, que aprueba el convenio celebrado entre el Gobierno Regional de ~os Lagos, 
y la Municipalidad de Puyehue, que establece que para la transferencia de los 
recursos de los estados de pago, el municipio deberá solicitar por escrito los recursos 
necesarios, adjuntando copia del control de avance, estado. de avance y estado de 
pago debidamente visado por la Directora de Obras Mynicipales, situación que no 
OCL!rrió en la especie. 

Por su parte, se advierte que ese municipio 
requirió remesas al GORE de Los Lagos, por un total de$ 50.702.470, por obras 
ejecutadas en un 63,8%, según los estados de pagos suscritos por doña
-· DOM, las cuales ingresaron a las arcas muniCipales, sin perjuicio' ~e que el 
avance efectivo consignado en la liquidación del contrato correspondía a un 3,2% 
del total del contrato. · 

b) Por su parte, se advierte que las 
multas señaladas en el decreto alcaldicio N° 5.907, de 24 de noviembre de 2015, 

. que qprueba el acta de liquidación final con cargo del,.proyecto "Construcción Centro 
Comunitario El Encanto", corresponden a incumplimientos en el plazo de ejecución 

~~ por $ 3.671.030 y multas por concepto de liquidación de garantía por un total de 

1
~~~t¿$ 3.283.936, a la empresa Constructora Alomans, las cuales no han sido er.teradas 

¡- UliliM ~~las arcas mu~icipales, lo cual es corroborado. por don 
S co ROL . fiNO - ¡¡ 
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tesorero de dicho municipio, mediante certificado N° 387/2018, de 13 de noviembre 
9e 20.18, sin que se adviertan las gestiones de cobro por parte áel municipio. 

L.o señalado, no se ajusta a lo ·establecido 
en el numeral 8.5, "Renovación de garantlas", de las aludidas bases, que dispone 
que' e·l contrátista siempre deberá mantener vigente las b9letas bancarias de 
garantía por anUcipo, fiel cumplimiento del contrato y correcta ejecución de las obras, 
hasta que·se cumpla con las ·condiciones-establecidas en las bases administrativas 
generales para_ que se proceda a·su devoLución, agregando, que si el contratista no 
cumple oportunamente con esta disposición, se le apiicará una multa equivalente' al 
0,3 por mil del monto del contrato, por cada dla de atraso, la. que.será descontada 
del siguiente estado de pago, situación que si persiste por un periodo superior a 30 
días corridos, contados desde l,a fecha en que contractualmente debían ser 
renovadas, el mandante estará facultado para liquidar anticipadamente el contrato 
de ejecución de obras por causas imputables al contratista . 

. Asimismo, no se ayiene a lo di~puesto en el 
numeral 13.3'.2 "Multas por incumplimiento del plazo contractual", de las Bases 
Administrativas Generales de Propuestas FRIL·FND .. R, aprobadas mediante decreto 
alcaldicio N° 3.480, de fecha 4 de septiembre de 2014, que establece que si la obra 
termina atrasada, se aplicará lJna multa del uno por mil del monto total contratado 
por caáa día de atraso, agregando en lo que interesa que, si el monto de la multa 
fuese .superior al valor del e~tado de :pago final (incluida la devolución de 
retenciones) dicha diferencia será cubierta con las boletas bancarias de garantía qué 
caucionan el fiel cumplimiento del contrato y la que quede vigente por concepto del 
anticipo otorgado, y sí aún quedase un saldo por recuperar de multa, se procederá 
mediante cobranza judicial por parte de la municipalidad, lo cual no aconteció en la 
especie. ' 

De esta forma, lo descrito anteriormente 
significó una vulneración al principio de ~stricta sujeción a las bases -consagrado en 
el inciso tercero del artículo 10 de la ley N°.19.886-, y que rige tanto el desarrollo de 
la licitación como la ejecución del correspondiente contrato (aplica criterio contenido 
en el dictamen N° 70.961, de 2016). 

Además, se debe hacer presente que la 
administración se encuentra en el imperativo de cursar las multas contenidas en las 
referidas bases administrativas, cuando se verifiquen las causales de incumplimiento 
pertinentes, a·tendído el 'Principio de interdicción de la arbitrariedad y el debido 
resguardo -de ·los intereses fiscales (aplica criterio contenido en los dictámenes 

. N°5 26.232 y 56.887, am~os de 2011, de esta Entidad de Control). 

e) . Por otra parte, se advierte que el 
municipio, no requirió la garantla de fiel cumplimiento de contrato a la empresa 

· Constructora Alomans por la suma de $ 3.971.36,2, al ,1)1omento de suscribir el 
convenio con dicha empresa, de fecha 24 de diciembre de 2014, aprobado mediante 

11:1o,..r11:1otn alcaldicio N° 5.265, de la misma fecha, Jo cual es corroborado· por doña 
OM, mediante certificado N° 657, de 14 de noviembre de 2018. 
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Lo señalado, no se ajusta · a lo 
establecido en el numeral 8.~ "G.arantía por fiel¡ cumplimiento del contrato", de las 
Bases Administrativas Generales de Propuestas FRIL·FNDR, aprobadas mediante 
decreto alcaldicio N° 3.480, de 4 de septiembre de 2014, y la cláusula quinta del 
contrato de obra "Construcción Cer;1tro Comunitario el Encanto", aprobado mediante 
decreto alcaldicio N° 5.265, de 24 de octubre de 2014, que establece, en lo principal, 
que a la firma del contrato el contratista garantizará el fiel cumplimiento de éste, 
mediante la presentación' de una boleta bancaria de garantía, a nombre del 

· municipio, por un monto en pesos chilenos, igual al 5% del valor contratado, y cuya 
validez no .sea menor al tiempo de ejecución de la obra, más 6.0 días corridos 
contados a partir de la fecha de contrato. 

Al respecto, lo precedentemente 
expuesto significó una vulneración al principio de estricta sujeción a las bases 
·consagrado en el incis'o tercero del artículo 10 de la ley No 19.886-, y que rige tanto 
el desarrollo de la. licitación como la ejecución del correspondiente contrato (aplica 
criterio contenido en el dictamen No 70,961, de 2016). 

De la misma fo·ima, transgrede los 
principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y control jerárquico dispuestos en 
los artículos 3°, 5° y 11 de 'la ley No 18.575, Orgánica Constitucioral de Bases 
Generales de la Administración· del Estado, y además el deber que tiene todo 
funcionario público ae adoptar las m~dida~ de cuidado y resguardo necesarias del 
patrimonio o bienes públicos, según se precisa en los articulas 60 y 61 de la citada 
ley No 10.336. • 

En virtud de l.o anter·ior, se observa la sUJma 
total de $ ·6.954.966, de conformidad con ~o establecido en los artículos 95 y 
siguientes de la ley No 10.336. · 

• 1 

Respecto del numeral2, letras a), b) y G), el 
municipio señala que los estados de pago cursados por las obras no ejecutadas y 
liquidadas el año 2015, correspondientes al proyecto "Construcción Centro 
Comunitario el Encanto", el que fue licitado, ejecutado y liquidaclo dJ.,uante la 
administración anter.ior •. agregando que la demanda ejecutiva de cobro de factura 
vinculada a uno d~ los estados de pago del proyecto, también fue interpuesta en· 
dicho periodo, precrsando que la demanda contemplaba el embargo de dos bieh·es 
inmuebles municipales, los cuales serian rematados en subasta pública, 

. correspondiéndole a la actual autoridad al asumir sus funciones, impedir dicho 
remate, por lo cu~l se vio en el imperativo de pagar los montos adeudados conforme 
a la liquidación practicada por el tribunal. . ' 

. No obstante lo anterior, informa el municipio 
que mediante decreto alcaldicio No 367, de 15 de enero de 2019, dispuso la 
instrucción . de un su~.ario . administrativo tendiente a determinar eventuales 

. resP.onsabflldades admcmstrattvas. 
~ .f~ ~~ 
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Analizados los argumentos expuestos en la 
respuesta, corresponde mantener las observaciones consignadas en el numeral 2, 
literales a), b) y e), considerandó que el municipio reconoce lo observado, y en virtud 
de la relevancia de 1!os hechos objetados, este Órgano de Control procederá a instruir 
un sumario administrativo, por lo cual se incorporaran los antecedentes recabados 

. en el sumario que dicho municipio inició mediante decreto alcaldicio No 367, del15 
de enero de 2019, debiendo remitir dicha documentación en un plazo de 60 dfas 
hábiles desde la recepción del presente informe. 

· Por otra parte, respecto del numeral 2, letra 
b), en relación con las sumas por$ 3'.671.030 y $ 3.2-83.936, ·correspondientes a 
multas no cobradas. tanto por incumplimientos en el p'lazo de ejecucién y ·liquidación 
de garantía, respectivamente, se efectuará eJ repar<;> correspondiente de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 85, 95 y siguientes de la ley No 10.336, sobre 
Organización y Atribucíon~s de este Órgano d~ Control.· Ello, sfn perjuicio de· lo 
previsto en el artículo 116 del mencionado ouerpo legal. · 

Finalmén_te, procede que, en ·.lo sucesivo, 
ese órgano comunal implemente Jas medidas correctivas necesarias paca realizar 
controles efectivos para que los estados de pago, sean cursados acorde a los 
avances reales de las obras ejecutadas por las empresas contratistas. 

3. . Pagos por incremento1de remuneraciones. 

Como cuestión previa, es menester.señalar 
que los funcionarios municipales que se individualizan en el anexo No 6, suscribi~ron 
con el municipio una trans&cción extrajudicial celebrada mediante escritura ública 
de fecha 13 de septiembre de 2012, ante don 
Notario Público Titular de Osorno, repertorio No 3.'879-2012, por el beneficio 
remuneratorio denominado "incremento de remuneraciones" o "incremento 
previsional", que se contempla en el artículo 2°, inciso segundo del decreto ley 
N<? 3.501, de 1980. Ello, con la finalidad de poner término a la causa civil Rol 
N° C-873-2011, ante el Primer Juzgado de Letras de Osorno. 

En la citada transaccíón extrajudicial de 13 
de septiembre de 2012, la Mur.~icípalidad de Puyehue, en la cláusula tercera, 
reconoce el derecho de los funcionarios municipales ·a percibir el incremento de 
rerñlmeraciones que contempla el artículo 2°, inciso segundo, del decreto ley 
No 3. 501 , de 1981, acordándose, el pago a,deudad.o por dicho concepto en dos 
cuotas; la primera,, por los meses de enerp del año 2010, hasta el mes de junío·de 
2011, conjuntamente con los meses de enero a septiembre de 2012; y la segunda, 
equivalente al saldo· insoluto de los meses de julio a diciembre de 2011. 

Asimismo, en. la c'léusula décimo primera, 
las partes declaran que las sumas percibidas por los funCionarios municipales, con 
motivo del citado contrato y las anteriores, incluyendo el monto de$ 68.835.761, a 
que se refiere la resolución exenta NQ, 3.709, de 201 O, de la Contraloría General de 

.,. ~ R'!~Ja República, se entienden bien percibiqas para todos los efectos legales, no 
1 "' <f'\ 
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habiendo existido jamás· una percepción indebida de dicho emolumento, ya que, al 
proceder a efectuar los pagos de que se trata y jas percepciones ,correlatiltas, los 
contratantes lo harn hecho actuando en el legít,imo ejercicio del derecho que les 
confiere .el articulo 2° , inciso' segundo, del decreto ley No 3.501, de 1980, y obr:ando 
con total buena fe: Por el mismo motivo, las partes. contratantes declaran que e,l 
actuar de. l,os comparecientes en esta materia, ha sido ajustado a derecho, toda vez 
que se ha dado cumplimiento a un derec~o adquirido de los seniidores municipales. 

Agrega ,la cláusula décimo tercera, que, .en 
mérito de todas las estipulaciones precedentes, las partes ponen término definitivo 
al juicio civil caratul~do "Acum y Otr.os con l. Municipalidad de Puyehue", Rol número 
C-873-2011 , del Primer Juzgado de Letras de Osorno, y en la cláusula décimo 
quinta, se otorgan, ampljo, total y recíproco finiquito respecto del litigio indicado. 
Asimismo, se declara por los comparecientes que nada se adeudan por el concepto 
sefialado y renuncian exprésamente a toda acción judicial o administrativa 
relacionado con el emolumento. 

Para la concreción de dicha transacción 
extrajudicial, concurrieron con su voto favorable en forma unánime los conce les 
de esa 

y la señora 
según consta en acta de sesión ordinaria No 30 del Concejo Municipal 

de Puyehue, de 11 de septiembre de 2012, donde el referido ' órgano colegiado 
acordó la suscripción de una transacción extrajudicial con los funcionarios 
demandantes, a fin de poner término el juicio ordinario civil caratulados "Acl.lm y 
Otros con 1.- Municipalidad de Puyehue", Rol C-873-2011 , del Primer Juzgado de 
Letras de O sorno. 

Al respecto, cabe señalar . ,que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 65, letra i), de la ley No 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, las entidades edilicias cuentan con atribuciones 
expresas para transigir judicial y extrajudicialmente, para lo cual el alcalde requieré 
el acuerdo del concejo. · 

Enseguida, resulta necesario anotar que el 
artícul~ 2.446 del Código Civil establece que la transacción es un contrato en que 
l1as partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio 
eventual, sin que constituya transacción, el acto que solo consiste en la renuncia dé 
un derecho que no se disputa. 

En relación con la facultad para transigir con 
que cuentan las municipalidades, esta Entidad de Fiscalización ha precisado que los 
contratos qu~ se celebren al efecto suponen, necesariamente, la existencia de un 

.. derecho dudoso, actualmente controvertido o susceptible de serlo, y la presencia de 
, mutuas concesiones y sacrificios recíprocos entre las partes (aplica criterio 

/. t-~1' -~'A4 ·.~ contenido en los dictámenes Nos 57.180 y·7.9.836, ambos de 2010). 
1 (¡ • ,, 
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A su vez, mediante los dictámenes 
Nos 27.606, de 1999 y 79.836, de 2010, este Organismo ha manifestado que los 
órganos de la .Administración solo pueden res'olver sus cóntroversias con terceros a 
traves de tm contrato de transacción, si a la luz de la ·situación jurídica existente 
antes de su suscripción y de acuerdo con la fundada apreciación del órgano público 
contratante, con aquel se anip.aran suficientemente los intereses del servicio,· en 
relación con las otras alternati,vas posibles para solucionar sus controversias, 
asumiendo, la autoridad que adopta la decisión, la responsabilidad que corresponda. 

En el mismo sentido, se ha indicado que la 
celebración de contratos de transacción debe tender al cumplimiento de las 
finalidades propias del servicio y no puede abarcar materias reglaqas por la ley, 
atendido el principio de juridicidad consagrado en los artículos 6° y 7o de la 
Constitución Política de la República (aplica criterio contenido en los dictámenes 
Nos 22.140, de 1983 y 79.836, de 2010). · 

En ese orden, cabe hacer presente que .. de 
conformidad con lo sostenido en el dictamen No 2 .. 034, de 1996, de esta Contrataría 
General; una transacción no se encontrará ajustada a derecho si no se da 
cumplimiento a lo dispuest0 en los citados artículos, o bien, si en el juicio existieran 
antecedentes y elementos objetivos que permitieran concluir que .los resultados 
serían fav~rables al municipio, como en el caso que este pudiese oponer las 
excepciones de pago, prescripción o cosa juzgada, faCtores que deben ser 
analizados en cada caso en particular. 

Asimismo, no sería procedente la 
su~cripción de un acuerdo transaccional, tal como indica el dictamen No 55.225, de 
2011, en caso de que en dicho acto jurídico se reconociera uh derecho inexistente o 
que carezca de sustento 1legaL 

Precisada la normativa y jurisprudencia 
administrativa que incide en la materia en análisis, debe necesariamente indicarse 
que, respecto de la transacción celebrada por el municipio en la especie, no se 
cumplen todos los requisitos contenidos en' ell artículo 2.446 del Código Civil, toda 
vez que los demandantes sólo poseen una pretensión que no puede entenderse 
incorporada a su- patrimonio por la sola presentación de uná acción judicial, por: lo 
que mal pueden existir concesiones recíprocas otorgadas por .ambas partes del 
contrato, máxime si de acuerdo a la normativa expresa anotada y a la jurisprUdencia · 
de esta Contraloría Generál, contenida en los dictámenes N°s 27.108, de 1983; 
40.282, de 1997; 28.993, de 1998; 4.126, de 2001; 329, de 20061 8.466, de 2008; 
44.764 y 50.142, ambos de 2009; y· 68.628, de 2011, el incremenxo de 
remuneraciones establecido en el artículo 2° del decreto ley No .3.501, de 1980, sólo 
se calcula· respecto de las asignaciones que tenían carácter de imponibles al 28 de 
febrero de 1981 (aplica criterio contenido en el dictam~n No 15.148,' dé 2011). 

Enseguida, en la especie se advierte que la 

~ 
Municipalidad de Puyehue, al celebrar el aludido contrato de transacción, no ha dado 

/~ ¿~ 4~ • cumplimiento a su obligación de amparar suficientemente sus intereses, en orden al 
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debido resguardo de los fondos municipales,· dado que el resultado lesivo a su 
patrimonio se produjo pr~clsamente por la inobservancia de la situación jurídica 
vigente, al; reconocer un derecho de los demandantes que carece de sustento legal 
y que se contrapone a los diFtámenes emitidos por este Organismo Fiscalizador, 
pronunciamientos jur!dlicos que, como ya se anotó, son vinculante-s para l'a entidad 
edilicia. 

En este contexto, se advirtió que durante l'os 
meses de enero a diciembre delr año 2017, la Municipalidad de Puyehue, efectuó el 
pago del beneficio ~emuneratorio "incremento prev,isional" a 22 funcjonarios, por un 
montó total de $ 30.478.404, utmzando la base de cálculo con las asignaciones que 
se indican a continuación, atendido la aludida transacción extra udicial celebrada 
con fecha 13 de septiembre de 2012, ante don , 
Notario Público Titular de Osorno, lo 9ual consta en los decretos de pago N°5 6, 
102, 252, 332, 440, 499, 586, 773, 977, 1181, 1.368, 1.580, 1 ~ 755 y 1.956, todos del 
2017. El detalle por funcionario se presenta en el anexo N° 6. 

TABLA N°6 
BASE DE CÁLCULO DEL INCREMENTO PREVISIONAL UTILIZADA POR LA 

MUNICIPALIDAD DE PUYEHUE 
1 

PARTIDAS -
Sueldo Base 

. 
Bienios -

Asignación Municipal 
~ 

- Asignación ley N° 18.717 
Asignación ley No 18.566 

Asignación ley No 18.675 articulo 1 O 
Asignación ley No 19.529 

- . . 
Fuente: Elaboracrón prop1a en base al libro de remuneraciones del ano 2017, proporc1onado por la Mumc1pahdad . 
de Puyehue. 

Cabe precisar que si bien la Municipalidad 
de Puyehue, al suscribir la citada transaccjón judicial, dio por aprobada la ·percepción 
del incremento desde su suscripción y respecto de períodos anteriores a_la misma, 
ello en ningún caso sustenta la forma de cálculo utilizada con posterioridad, toda vez 
el dictamen No 50.142, de 2009, emitido por este Organismo de Control, precisó, en 
lo que interesa, que los municipios que hubieran calculado el señalado incremento. 
aplicando el factor que corresponde a remuneraciones afectas a cotizaciones 
previsionales, creadas o establecidas con poste~ioridad al 28 d_e febrero de 1981 , 
debían corregir dicho cálculo, considerando sólo los emolumentos afectos con 
anterioridad_ a esa data, situación que no acontece e:n.la especie. 

A mayor abundamiento, lo señalado, no se 
ajusta·a establecido en la reiterada jurisprudencia de este Organismo de Control1, 
entre ellos, los dictámenes Nos 40 .. 2~2, de 1997,44.764 del2009, y 56.188, de 2011, 
respecto de que el inqremento remuneratorio contemplado en el artículo 2° del 

t
. decreto ley No 3.501, de 1980, resulta de la aplicación del factor que corresponde 

~-;, "vt. kjr únicamente sobre las remuneraciones que, al28 de febrero de 1981 se e~ontraban 
«.' u - 40 
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afectas a cotizaciones previsionales, a fin de evitar la disminución de las 
remuneraciones · líquidas por la entrada en vigencia del nuevo sistema de 
cotizaciones previsionales, pero no se puede aplicar a las creadas o establecidas 
con posterioridad a esa fecha, situación que se configura en la especie. 

Acorde a lo anteriormente expuesto, ~e 
observa la suma total de $ 30.478.404, de conformidad con lo 1establecido en los 
artículos 95 y siguientes de la ley No 10.336. · 

· Sobre la materia, el municipio señala, en lo 
que interesa, que mediante decreto alcaldicio No 130, del17 de enero de 2019, se 
instruyó modificar, a partir del mes de enero del año 2019,, la· base de cálculo del 
haber de remuneracionés "incremento previsional", en el sentido de que el 
incremento contemplado en el artículo zo det decreto ley No 3.501, de 1980, sea 
calculado aplicando el factor que corresponde solo soore las remuneraciones que al 
28 de febrero de 1981, se encontraban afectas a cotizaciones prevísíonales, y no a 

.. las creadas o estaplecidas con posterioridad, como lo es la "asignación municipal". 

Añade que, mediante décreto alcaldicio 
No 131, de fecha 17 de enero de 2019, dicha entidad ordenó la r~stitución a los 
funcionarios incluidos en la nómina establecida en el preinforme de observaciones 
de este Organismo de Control, de las sumas pagadas por incremento previsional del 
año 2017, conforme a la anterior base de 'cálculo, lo cual se notificó a los funcionarios 
mediante los oficios alcaldicios N°5 69, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 ,79,80, 81, 82 , 83, 
84, 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91, todos de fecha 17 de enero de 2019. 

Sí bien, las medidas adoptadas por el 
municipio resultan atendibles , se mantiene la observación , en atención a que los 
reintegros aún no se concretan, razón por la cual, esta Contraloría Regional 
procederá a efectuar un reparo en virtud de los artículos 85 , 95 y siguientes de la ley 
N° 10.336, de Organización y Atribuciones de este Organismo de Control, sobre 
quienes autorizaron los aludidos pagos, debido a que la entidad edilicia no se ajustó 
al procedimiento legal de cálculo del incremento previsional, tal como se estableció 
en el dictamen No 50.142, de 2009, emitido por este Organismo de Control, Ello, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 116 del mencionado cuerpo legal. · 

Además de lo anterior, esta materia se 
incorporará en el procedimiénto disciplinario que esta <;ontraloría Regional instruirá, 
conforme lo dispuesto en el punto 2, del capítulo 111. 

4. Falta de documentación sustentatoria de los pagos por concepto de 
combustible. 

Se advirtió que un total de 15 decretos de 
pago por concepto de combustible por un monto de$ ~6.316.773, no cuentan con la 
orden de entrega de combustib(e, adjunta a cada guía de despacho pagada por el 

, ...-==- municipio, situación que no permite determinar que las c~rgas de combustible que 

~
-~~()~ ~ <.>~ e pagaron al proveedor Sociedad Agrícola, Comercial, Bencinera, Turística y 
~ ID 'e' 
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Hotelera Nuevo Horizonte Dos Ltda., correspondan efectivamente a · veh[culos 
municipales, o que estas se hayan encontrado debidamente autorizadas. E detalle 
de los decretos se presenta en el anexo No 7. 

Lo anterior, transgrede lo dispuesto en el 
articulo 55 del decreto de ley N° 1.263, de 1975, Orgánico de Administración 
Financiera de Estado, en cuanto dispone, en lo que interesa, que los ingresos y . . 
gastos de los servicios o entidades del Estado deberán contar con el respaldo de la 
documentación original que justifique tales operaciones, y Jos artículos 98 y 
siguientes de la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de esta · Entidad 
Fiscalizadora. 

Asimismo, vulnera los pnncrpros de 
responsabilidad, eficienda, eficacia y de control jerárquico, contenidos en los 
artículos 3°, 5° y 11 de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado, debiendo sus autoridades y funcionarios velar por 
la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el debido 
cumplimiento de la función pública. 

En atención a lo señalado anteriormente se 
observa la suma total de $ 36.316.773, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 95 y siguientes de la ley No 1. 0.336. 

En su respuesta , el citado municipio da 
cuenta de las medidas adoptadas respecto del control de los vales de entrega de 
combustibles durante el año 2019, consignadas en el numeral 9 del acápite l. 

Agrega ,· qCJe, en el año 2017, la 
municipalidad designó·como enea ados de la función de entr~ga y control de vales 
de combustible a los funcionarios desde el 27 de enero 
hasta el 12 de septiembre de 2017 y a doña desde el14 de 
septiembre hasta el 30 de diciembre de 2017. 

Asimismo, indica que a contar del segundo 
semestre del año 2017, se observaron debilida es en la gestión y control de los vales 
de combustible, por parte de don -~da 

. de cambiar al citado funcionario, asignando la labor a doña- . a 
partir del mes de septiembre 2017, con Jo cual se evidenciaron mejoras en el control 
de los referidos documentos. 

Por su parte, se reconoce que, en el período 
/ 

comprendido entre el mes de enero y primera quincena del mes de septiembre del 
año 2017, efectivamente se confeccionaron muy pocos vales de combustible, ello 
debido fundamentalmente a· que se emitían vales cuando era necesario cargar 
combustible a algún vehículo particular·que era usado transitoriamente para fines 
municipales, y por dicha razón no se adjuntaba el vale a la guia y factura en. el 

, \:.~"f~"""~( <:·.momento del pago. · 
.,\ 
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Sin perjuicio de lo anterior, se· agre-ga que 
en los casos en ·se emitió el vale d.e combustible, la copia de éste se encontraba en 
el talonario correspondiente, Ío cual acredita que la carga de dicho combustible 
corresponde a un vehí~culo municipal en los casos en que fue identificado el vehículo 
en el mencionado vale. 

Por otra parte, se añade que, én relac.ión 
con la segunda quincena del mes de septiembre 2017, si bien no se adjuntó el vale 
a la respectiva guia de despacho y factura al momento del pago, la copia de cada 
vale de combustible se encontraba díspo_nible en el respectivo talonario, lo cual 
permite acreditar que la carga de combustible correspon(:le a tm vehículo municipal. 

No obstante lo anterior, se indica que 
mediante'decreto alcaldicio No 369, de fecha 15 de enero 2019, el municipio instruyó 
realizar un proceso disciplinario, para determinar eventuales responsabilidades 
admin istrativas, por la fa lta de procedimiento y control en la entrega- de vales de 
combustible y carrencia de respaldo en el pago de las facturas de combust,ible. 

Ahora bien, del análisis de la 
documentación aportada por el municipio en su respuesta, la cual incluyó 
información sustentada en ·planillas Excel, respecto de los decretos de pago 
observados, se logró identificar para un total de 301 guías de despacho, los1 vales 
de combustibles y en su respuesta el municipio aporta copia de ellos, 
determinándose lo siguiente: 

a) Del análisis de la información y. de los 
vales de combustible proporcionados, así como de las argumentaciones efectuadas 
por cada decreto de pago, en que· resultó consistente la respuesta del municipio con 
la documentación, es decir, se trataba de un vehículo municipal y/o se cuenta ya sea 
con la resolución interna que autoriza el cometido funcionario, con el decreto 
alcaldicio, con la carta o con el convenio que aprueba el aporte de combustible, se 
subsana la suma de$ 7.496.343, cuyo detalle consta en anexo No 8. 

b) En relación a aquellas guías de 
despacho, en que, si bien se aportó el vale de combustible, corresponden a carga 
de bencira y/o petróleo a vehiculos particulares, tanto de la alcaldesa, funcionarios 
municipales y/o particulares, que no cuentan. con el correspondiente cometido 
funcionario, decreto alcaldicio y/o conven,io, que justifique la entrega, se mantiene la 
sur11a observa.da por un total de$ 1.460.542, cuyo detalle consta en el anexo N~ 9. 

e} Respecto de los decretos de pagos 
asociados a guías de despacho en que el muliici'pío reconoce que no se emitió el 
vale de combustible respectivo; sin embargo, acorde a la ¡información contenida en 
las planillas Excel, en donde se asoció la citada gufa de despacho, con la placa del 
vehículo municipal, fecha de la mencionada guía eon la identificación del folio de la 
bitácora y se aportó copia de la misma como respaldo, de tall fmma que permitió 

"'"""~ realizar el debido análisis, es pQsible dar por subsanada la suma total de 

~ 
ott'~ 23.54 7. 001 . El detalle ·consta en anexo No 1 O. 
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. c;l) AhC?ra bien, respecto de los decretos de 
pago respaldados con facturas cuyas guías de despacho; no fueron autorizadas con 
el respectivo vale y no se aportan antecedentes de la carga del combustible en .las 
correspondientes bitácoras, o e.n algunos casos se ·encuentran en blanco, no es 
posible validar que la bencina y/o petróleo fue cargado a un vehículo municipal, por 
lo cual se mantiene el monto observado por la suma total de $ 3.812.887, cuyo 
detalle se presenta en el anexo No 11. 

Cabe señalar que dentro del monto antes 
señalado, se encuentra el pago de combustible a los vehículos placas 

1
patentes 

- · - y - · arrendados para el uso de la alcaldesa y del 
pepartamento social, sin que se aporte información sobre el registro de las cargas 
de combustibles en las respectivas bitácoras para dichos móviles. Al respecto la 
jurisprudencia de este Órgano de Control ha precisado que en concordancia con lo 
dispuesto en el decreto No 799, de 1974, en su articulo 1°,·y la circular No 35.593, 
de 1995, procedía llevar la mencionada bitácora (aplica criterio dictamen No -77.1 p8, 
de 2013, de esta Contraloría General) · 

En este contexto, analizado los argumentos 
presentados por esa entidad edilicia, respecto de·los literales b) y d), se mantiene la 
observación , razón por la cual esta Contraloría Regional procederá a efectuar un 
reparo por la sunia total de$ 5.273.429, en virtud de los artículos 85, 95 y siguientes 
qe la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de este Organismo de Control, 
sobre quienes autoriza·ron los aludidos pagos, ello sin pe~uicio de lo previsto en el 
artículo 116 del mencionado cuerpo legal , debiendo dicha entidad, en lo sucesivo,·. 
ajustarse a la aludida normativa. 

Además de lo anterior, esta materia se 
incorporará en el procedimiento discip·linario que est.a Contraloria Regional instruirá, 
conforme lo dispuesto en el punto 2, del capítulo 111 , debiendo el municipio remitir la 

1 

documentación recabada en el sumario instruido mediante el antes citado decreto 
alcaldicio No 369, de fecha 15 de enero 2019,·en un plazo de 60 días hábiles desde 
la recepción del presente informe. 

~. Pago de telefonía celular. 

En relación a la muestra de pasivos no 
registrados, se advirtió que mediante ·ef decreto de pago N° 341 , de fecha 22 de 
marzo de 2018, el municipio pago por concepto de telefonía celular, el monto de 
$ 2.743.154, advirtiéndose ·las siguientes situaciones: 

a) Pago de 4 planes mensuales de 
telefonía por un valor unitario de$ 25.000, que no son utilizados. 

-Periodo 19 de noviembre al 18 de · ~ #-· _ diciembre de 2017, celulares N°5 963934221, 992304012, 99451'1749 y 997834436. 
t'ot~~ 

1 
,~ . ') 
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-Periodo 19 de diciembre de 2017 al 18 de 
enero de 2018, celulares Nos 953340964, 992304012, 996304102 y 997834436. 

Lo señalado, no se ajusta a los principios de 
responsabilidad, eficiencia, eficacia y control jerárquico dispuestos en los artículos 
3°, 5° y 11 ·de la ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, y además el deber que tiene todo fur:'lcionario público de 
adoptar las medidas de cuidado y resguardo necesarias del patrimonio o bienes 
públicos, según se precisa en los artículos 60 y 61 de la citada ley No 10.336. 

En su contestación, el municipio señala que 
la situación observada corresponde a períodos en que los teléfonos aludidos se 
encontraban pendientes de asignación de usuarios, durante el proceso de 
mejoramiento de los planes de telefonía móvil con la empresa Telefonfa Móviles 
Chile S.A. Agrega, que el costo por el no uso de dichos teléfonos en los períodos 
observados es menor y no guarda relación alguna con los beneficios logrados con 
los nuevos servicios contratados, lo que implicó que se renovarán y estandarizarán 
todos los teléfonos móviles por equipos de nueva generación, se ~ejorarán los 
planes y la accesibilidad a las aplicaciones móviles de internet. · 

Sobre la materia, considerando que el 
municipio reconoce el hecho objetado y no da cuenta de acciones· correctivas 
respecto lo señalado, se mantiene· la observación, debiendo remitir en un plazo de 
60 días hábiles a contar de la recepción del presente informe, un listado con la 
asignación de la totalidad de los teléfonos móviles. 

b) Pago de serv1c1os especiales, 
asociados a la descarga de juegos móviles, mensajería de concursos, servicios de 
televisión y bolsas dé interne!.' El detalle se presenta en el anexo N° 12. 

Adicionalmente, se advierten llamadas 
desde ~os celulares del municipio durante días y horarios inhábiles. Ejemplo de 
algunas llamadas se presentan en el anexo N° 13. 

Lo anterior, da cue(;\ta de la falta de control 
de la Municipalidad de Puyehue, situación previamente observada en el acápite de 
control interno, y en la citada letra a) de este numeral. 

Asimismo, es del caso señalar que según lo -
dispuesto en el inéiso segundo del artículo 52 de la ley N<> 18.575, el principio de la 
probidad administrativa consiste en "observar una conducta funcionaria intachable y 
un desempeño honesto y leal de la función o cargo, con preeminencia del interés 
general sobre el particular", agregando el artículo 62 de aquel texto legal, en sus 
N°s 3 y 4, que contravienen especialmente el anotado principio, entre otras 
conductas, "Emplear, bajo cualquier forma, dinero· o bienes de la institución, en 
provecho propio o de terceros" y "Ejecutar ,actividades, ocupar tiempo de la jornada 

_ _ de trabajo o utiliz~r personal o recursos del organismo en beneficio propio o para 
~ P.1¡ ·-~ines ajenos a los institucionales". 
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En este orden de consideraciones, es dable 
señalar que las letras g) y h) del artículo 82 de la ley N° 18.883, previenen,. 
respectivamente, que al personal d'e las entidades edilicias le está prohibido 
"Ejecutar actividades. ocupar tiempo de la jornada de trabajo o utilizar personal, 
material o información reservada o confidencial d~ la municipalidad para fines ajenos 
a los institucionales"; y "Realizar cualquier actividad política dentro de la 
Administración del Estado o usar su ·autoridad, cargo o bienes de 
la municipalidad para fines ajenos a sus funciones". 

De lo anterior, se desprende que los bienes 
muebles e inmuebles· públicos entregados a la entidad edilicia para el cumplimiento 
de sus tareas no pueden ser empleados, por regla g~neral , por las autoridades o 
funcionarios con fines distintos de su objetivo (aplica criterio e<on.tenido en los 
dictámenes N°s 43.489, de 2009, 58.286, de 2012 y 28.203, de 2015, todos de la 
Contrataría General de la República). · 

Por lo antes expuesto, en relación a lo 
observado en. la letra a), por la suma de $ 41.220, ello contraviene el principio de 
.. legalidad del gasto público" contemplado en los artículos 6°1 r y 1 00 de la 
Constitución Política de la República, , 2o y so de la ley No 18.575, 56 de la ley 
No 10.336 y en el decreto ley No 1.263, de 1975, que prevé que los servicios públicos 
solo pueden efectuar aquellos desembolsos a que estén autorizados por la ley, de 
modo tal que los recúrsos asignados en sus presupuestos deben ser empleados con 
sujeción a las normas que regulan su inversión, destinándolos al desarrollo de las 
competencias que el ordenamiento jurídico les ha entregado. 

En su respuesta, el municipio señala que se 
solicitó a los funcionarios responsables de los respectivos teléfonos celulares o sus 
unidades municipales asociadas. proceder a devolver los recursos respectivos, 
situación que fue materializada ,el día 23 de enero 2019, mediante las ordenes de 
ingresos municipales N°s 217773, 217775, 217780, 217783, y 217784, todas de 
fecha 23 de enero de2019, por el valor total de $ 41.220. 

Sobre lo expuesto. se acogen las gestiones 
realizadas por el municipio y en atención a que se acreditó el reintegro por la suma 
de$ 41.220. se subsana el monto observado. 

Sin embargo, considerando que respecto a 
los hechos . descritos 'pudieran existir responsabilidades administrativas de los 
funcionarios involucrados, esta materia se incorpocará en el procedimiento 
disciplinario que está Contraloría Regional. instruirá, conforme lo dispuesto en el 
punto 2, del capitulÓ 111. 

6. Garantías no contabilizadas. 

i: 
a) Sobre la materia, se constató que en 

~ , la tesorería de ese municipio se mantiene un total de 71 gara'ntias por un total de 
,.. cJi$' ~; \ .. _. $ 9 3. 349 .167, según consta én el control de registro de boletaS de gara ntlas rem ttido 
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por don tesorero de la Municipalidad de Puyehue, mediante 
correo electrónico de 22 de octubre de 2018, las cuales no se encuentran 
contabilizadas. 

La situación descrita vulnera lo dispuesto en 
la normativa contable contenida en el referido oficio circular No 60.820, de 2005, de 

1 • 

este Organismo de Control, que establece,. en 'lo que interesa, que las operaciones 
que constituyan eventuales responsabil idades o derechos por compromisos y 

_garantías que· no afectan la estructura patrimonial, deben reflejarse en las cuentas o 
registros especiales habilitados para estos efectos, lo_ que no ocurrió en la especie. 

Sobre la materia, el municipio señala que 
·revisado el archivo emitido por la Tesorería Municipal de Puyehue, se advirtió una 
inconsistencia en la cantidad de garantías y en el monto global observado, pero que 
sin perjuicio de ello, una llez aclarada la inconsistencia, se procederán a registrar 
contablemente en el sistema municipal respectivo las garantías vigentes, por· lo 
tanto, la C!3ntidad de boletas como su valor, variará según la fecha de la 
regularización. 

. Al tenor de lo expuesto, dado que las 
medidas informadas son de aplicación futura, se mantiene la observación, debiendo 
esa entidad edilicia materializar, a la brevedad, las mencionadas contabilizaciones, 
remitiendo a esta Contraloría Regidnal, en el plazo de 60 días hábiles a contar de la 
re<(.epción del presente informe, el estado de avance de las regularizaciones 
efectuadas. 

b) Por otra parte, se advierte que dicha 
entidad mántíene un· total de 158 garantías por un total de $ 309.167.706 (al·gunas 
provenientes de·l año 2006), que se encuentran vencidas al31 de diciembJie de 2017, 
sin que conste que.se haya .efectuado ~1 trámite correspondiente para la restitución 
de éstas, a los proveedores. · · 

Lo anterior, no se ajusta a lo previsto en los 
artículos 3° y 5° de la ley N° 18:575, Orgánica Constituciomil de Bases Generales de 
la Administración del Estado, en cuanto ordena a los Órganos que la integran, 
observar los principios de responsabilidad, eficiencia y eficacia, teniendo sus 
autoridades y funcionarios el deber de velar por la eficiente e idónea administración 
de los medios públicos. 

Al respecto, el municipio señala qué 
mediante el decreto alcaldicio No 151, de fecha 18 de enero de 2019, se ordenó al 
tesorero municipal efectuar la devolución de las boletas de garantía vencidas que 
mantiene en poder. 

Al tenor de lo expuesto, dado que las 
med idas informadas son de aplicación futura, se mantiene la observación, debiendo 

entid~d edilicia efectuar las mencionadas devoluciones, remitiendo a esta 
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Contraloría Regional, en el plazo de 60 días hábiles a contar de la recepción del 
presente informe, el estado de avance de las regularizaciones efectuadas. 

7. No contabilización de bienes en comodato. 

Sobre la materia, se advirtió que el 
municipio no ha efeCtuado el registro contable de los bienes cedidos en comodato a 
terceros, existiendo al menos 9 bienes inmuebles en dicha condición, situación que 
es corroborada por do , director de administración y finanzas 
de esa entidad. El detall~ de los bienes cedidos se presenta en el anexo N° 14. 

Sobre el particular, cabe precisar que los 
citados bienes no se encuentran contabilizados, en la cuenta.N° 14113, "Bienes de 
Uso· Depreciables en Comodato", por cuanto, en el balance general al 31 de 
diciembre de 2017, dichas cuentas no presentan saldos de años anteriores, ni 
movi.mientos en el período. , 

Lo anter1or contraviene las instrucciones 
impartidas por. esta Contraloría General, a través del mencionado oficio circular 
N° 60.820, de 2005, capítulo 11, sobre normativa especifica, que menciona que los 
citados bienes deben contabilizarse en la cuentas antes individualizadas, como 
"Bienes en Comodato", así como también dispone que el organismo propietario debe 
efectuar las actualizaciones y depreciaciones que proceda.n, durante el curso de la 
vida útil de los mis'mos, lo que no acontece en la especie. 

En su respuesta, el municipio señala · que 
mediante decreto alcaldicio No 154, de fecha 18 de 'enero de 2019, se ordenó al 
departamento de· administración de educación municipal, realizar en la cuenta 
contable respectiva, la colltabilización de los referidos bienes en comodato, lo 
anterior en consideración a que dichos comodatos se hicieron respecto a 
establecimientos o ex establecimientos educacionales de la comuna de Puyehue. 

Al respecto, dado que · las medidas 
informadas son de aplicación futura, se mantiene la observación, · debiendo esa 
entidad edilicia efectuar las referidas cont~bilizaciones , remitiendo a esta Contraloria 
Regional, en 'el plazo de 60 días hábiles a contar de la recepción, del presente 
informe, el estado de avance de las regularizaciones efectuadas. 

8. Cuentas 114-03, anticipos a rendir cuenta. 

a) De acuerdo a lo consignado en el 
balance de comprobación y de saldos al 31 de diciembre de 2016 y al 3.1 de 
diciembre de 2017, esa entidad edilicia présenta saldos en las cuentas contables 
que se detallan en el anexo N° 1,5, por un total de$ 5.898.817 y$ 7.783.967, sin que 
el municipio haya exigido la citada rendición o efectuado las correspondientes 

-=.L _ . gestiones formales de cobro. 
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Lo anterior, no se ajusta a lo dispuesto en el 
artícu'lo 12 del decreto ley No 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera 
del Estado, y lo dispu~sto en el numeral 4, de los oficios N°5 90.503, de 2016, y 
44.414, de ·20117, de esta Contraloría General de .la República, que imparten 
instrucciones al Sector Municipal sobre el cierre de los ejercicios cootable 2016 y 
2017, respectivamente. 

Sobre la materia, el citado municipio señala 
que los funcionarios municipales· en ejercicio -detallados a continuación-, al 31 de 
dici'embre 2018, tenían rendido total o parcialmente' fondos observados, según los 
registros contables de la cuenta contable 114-03 "anticipos a rendir cuentct, 
situación que es confirmada por don - - - Director de 
Administración y Finanza$· mediante certificado No 1_0/2019, de fecha 23 de enero 
de 2019. · · 

TABLA.N° 7 
FUNCIONARIOS CON RENDICIÓN TOTAL O PARCIAL 

CUENTA NOMBRE 
VALOR 

1140306 430.000 

1140307 178.259 

1140312 600.000 

1140323 949.000 

1140377- 250.000 

Municipalidad de Puyehue. 

~ega 
enero 20119, los funcionarios ~ y 

o 
78.259 

o 
600.000 

o 
o 

por la 

efectuaron reembolsos a la Municipalidad de .Puyehue, por $ 78.259 y $113.154, 
mediante las ordenes de ingreso N° 2j7622 y 216998, ambas del 2019, 
respectivament~. saldando 11os saldos pendientes de rendir. ' 

Por su parte, en relación a los fondos 
pendientes de rendir de ex funcionarios, concejales y ex concejales, dicha entidad. 
señala· que se oficiará a cada uno de ellos, de acuerdo a los antecedentes de que 
se dispone, para que en un plazo prudente reembolsen al municipio los fondos 
pendientes de rendir o ha9an llega~ los antecedentes de descargo que dispongan 
en éada caso. 

1 
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prescripción civil", quedando pendiente en aquella ocasión efectuar la regularización 
o ajuste contable procedentes. 

En este contexto, mediante decreto 
alcaldicio No 2.443, de fecha 9 de noviembre de 2018, se ha ordenado a la dirección 
de administración y finanzas, realizar la regularización o ajuste 'contable que proceda 
según la normativa aplicable. 

Sobre la materia respecto de los 
funcionarios en atención a .que se 
acompañan los comprobantes de ingresos respectivos en que consta el reintegro de 
los fondos, se subsana la observación. 

Respecto de doña 
-y de don es del caso señalar que el artículo 66 del decreto 
ley No 3.063, del año 1979, sobre rentas municipales, faculta a las municipalidades 
para que, una vez agotados los medios de cobro de toda clase de créditos. previa 
certificación del secretario municipal, mediante decreto alcaldicio, emitido con 
acuerdo del Concejo, los declaren·incobrables y los castiguen de su contabilidad una 
vez transcurrido a lo menos cinco años desde que se hicieron exigibles, razón por la 
cual'será la propia corporación edilicia, -cumpliendo con los requisitos establecidos 
en la presente norma-, la que deberá determinar la incobrabilidad de los mismos y 
así proceder al castigo de las sumas indicadas. 

Asimismo, debe precisarse que el 
procedimiento contable para el caso en comento se encuentra contenido en el oficio 
N° 36.640, del año 2007, de este orig,en, que aprobó el Manual de Procedimientos 
Contables Para el Sector Municipal, asignado como K-09, Castigo de Deudores. 

, Respecto del resto de los funcionarios 
detallados en el Anexo ·No 15, el municipio no proporcionó los antecedentes que 
acrediten la respectiva rendición o reintegro de los fondos, por lo que se mantiene la 
observación, debiendo remitir en un plazo de 60 días hábiles contados desde la 
recepción del presente informe, los antecedentes que den cuenta del estado de 
avance de las gestiones re~lizadas, para la regularización de dichos montos, 
debiendo en lo sucesivo, ajustarse a la aludida normativa. 

b) Asimismo, se advierte que dicho 
municipio otorgó' nuevos fondos a rendir a dos (uncionarios, dürante el año 2017, 
aun cuando estos mantenían anticipos sin rendir, El detalle se presenta- en la 
siguiente tabla: 

TABLA N° 8 

DETALLE DE FONOOS OTORGADOS 
' 

- NUMERO DE NOMBRE DE CUENTA 

~~u~~--d··-' <' ..___c_1 ~-4E_o~-~-~-......._ 
DECRETO DE 

PAGO 
FECHA 

DE 

,., 4{. ~ 'P \ 

ONlRO tX ERNIJ J 
CONl Al01114 ':.', V 

~ ~ IEGfOII Of ll)f ~ ¿ 
1-0 UGUI ~~.: 
. \}. ~¿ 

Saldo inicial 31-12-2016 349.000 
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1140377 

1140377 
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30-1.615 2~-10-2017 

30-1.950 14-12.-2017 

1 

250.000 

fuente: Elaboración propia en base a los mayores contables proporcionados por la 

Lq señalado, no se ajusta a Jo dispuesto en 
el artículo 18 de la resolución No 30, de 2015, de este origen, que Fija Normas de 
Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, el cual d'ispone que "Los servicios no 

· entregarán nuevos fondos a rendir, sea a disposición de unidades internas o a 
cualquier título a terceros, cuando la rendición se haya hecho exigible y la persona o 
entidad receptora no haya rendido cuenta de la inversión de cualquier fondo ya 
concedido, salvo en casos debidamente calificados y expresamente fundados por la 
unidad otorgante". 

, su respuesta señala que 
respecto de la funcionaria d en el momento de girarse 
el segundo .fondo a rendir, con fecha 14 de diciembre 2017, por un valor de 
$ 250.000, el a11terior fondo otorgado con fecha 25 de octubre de 2017, por la suma 
de $ 500.000, ya se encontraba rendido, según consta en la rendición respectiva, 
ingresada en oficina de partes el día 14 de diciembre 2017, bajo el No 4.593, la cual 
no fue registrada en la co_ntabilidad. 

Por su parte, respecto del funcionario don 
cuenta No 1140323, en el -momento de girarse e'l segundo 

fondo a rendir, con fecha 14 de febrero 2017, por un valor de$ 600.000, el anterior 
fondo por la suma de $ 350.000, ya se encontraba rendido, según consta en la · 
rendición respectiva ingresada en oficina de partes el dia 1.g de noviembre 2014, 
bajo el registro N° 5.41 O, la cual se encontraba pendiente de contabilización. 

Al respecto, si bien resultan atendibles las 
.argumentaciones presentadas en esta oportunidad por el municipio, se mantiene la 

• observación, debiendo dicha entidad remitir en un plazo de 60 dias hábiles a contar 
.. de la recepción del presente informe, los comprobantes contables que acrediten la 

r~egularización de dichas rendiciones. 

' 9. Cuentas 114-05 y 21'4-05, aplicación de fondos en administración y 
administración de fondos. 

Sobre la materia, se advirtió que las cuentas 
contables 114-05 y 214-05, aplicación de fondos en administración y administración 
de fqndos, 

1 

al 31 de diciembre de 2017, mantienen un saldo deudor de 
$ 1.373.637.718 y un .saldo acreedor de $ 1.458.764.125, respectivamente, no 
advirtiendo que dicho municipio haya efectuado la rendición de cuentas 

~1:~- ~...., correspondiente con el fin de regularizar dichos saldos, en concordancia con lo .. ~ (,~.._ / 0"' ~ 
1 ~ • 
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dispuesto en el prÓcedimiento H-01 , de~ oficio N° 36.640, de 2007, de este Órgano 
de Control. 

Lo anterior, tampoco se aviene a lo 
establecido en el articulo 26 de ·la precitada resolución N° 30, de 2015, de este origen 
el cual señala que "El organismo receptor estará obligado a enviar a la unidad 
otorgante un comprobante de los ingres9s por los recursos percibidos y un informe 
mensual y final de su inversión, los que servirán de base para la contabilización del 
devengamiento ... ", agregando que, el referido informe mensual deberá remitirse 
dentro de los quin ce ( 15) prime ros dí as há b i le·s .administrativos de 1 mes siguiente a 1 
que se informa, incluso respecto de aquellos meses en que no exista inversión de 
fondos traspasados, y deberá señalar, a lo menos, el monto de los recursos recibidos 
en el mes, el monto detallado de la inversión y el saldo disP.onible para el mes 
siguiente. 

La .municipalidad responde que la situa€ión 
observada obedece a que la unidad de contabilidad d~ la entidad edilicia es 
unipersonal, no existiendo analistas en ningún área municipal, lo cual por la alta 
carga de trabajo nopermite Fealizar los respectivos análisis. · · 

Agrega que, en el futuro, se pretende crear 
la unidad de análisis y control de gestión dentro del municipio, situación que 
permitiría corregir la falencia administrativa observada. 

Al respecto, considerando que esa entidad 
edilicia reconoce el hecho observado y que no acompaña antecedentes respecto de 
las medidas adoptadas para regularizar el hecho objetado, se mantiene la 
observación, debiendo remitir en un plazo de 60 días hábiles a contar de la recepción 
del presente informe, el estado de avance d~ las regularizaciones contables y de las 
rendiciones de foridos efectuadas. 

1,0. Compras efectuadas sin ajustarse a la ley de compr~s públicas. 

Sobre la materia, en relación a la revisión de 
los pagos realizados durante el año 2017 y de la muestra asociada a los pasivos no 
registrados del año 2018, se advierte que ~1 municipio ~n al menos 12 pagos, no 
efectuó algún proceso de licitación pública, licitación privada o trato directo. El detalle 
se presenta en el anexo N° 16. 

Al respecto, es del caso señalar que los 
aludidos pagos fueron en su oportunidad representados por la dirección de 

finanzas de dicha entidad, advirtiéndose que 
Alcaldesa de la Munrcipalidad de Puyehue, en la totalidad de los 

en efectuar los pagos por un monto total de$ 9.751.886. 
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muebles, y de los servicios que se requieran para el desarrollo de sus funciones, se 
ajustarán a las normas y principios del presente cuerpo legal y de su reglamentación. 
Supletoriamente, se les aplicarán las normas de Derecho Público y, en defecto de 
aquéllas, las normas del Derecho Privado. 

A su vez, el inciso primero del articulo 5° de 
ese cuerpo legal previene que la Administración adjudicará los contratos que celebre 
mediante licitación pública, licitación privadá o contratación directa. 

Por su parte, el inciso primero del articulo 66 
,de la ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, preceptúa que la 
regulación de los procedimientos administrativos de contratación que realicen las 
municipalidades se ajustará a la Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios y sus reglamentos. 

Luego, Jos contratos que celebren las 
municipalidades, a título oneroso, para el suministro de bienes muebles, y de los 
servicios que se requieran ·para el desarrollo de sus funciones deben regirse por las 
disposiciones de la ley No 19.886 y su reglamento (aplica criteri.o contenido en el 
dictamen N° 21.862, de 2018 de la Contraloría General de la República). 

En este contexto, es menester señalar que 
en virtud de lo prescrito en el artículo 62, No 7, de la ley No 18.575, transgreden 
especialmente el principio de probidad administrativa quienes omitan o eludan la 
propuesta. pública en los casos que la ley la disponga, situación que se configura en 
la especie. 

. El municipio en su respuesta señala que los 
pagos observados representan un porcentaje muy inferior respecto del universo de 
pagos efe<;:tuados en la anualidad respe.ctiva, los cuales cumplen con todas las 
disposiciones 'legales atingentes. 

Sin perjuicio de lo anterior, dicha entidad, 
mediante decreto alcaldicio No 370, de fecha 15 de ener.o de 2019, dispuso la 
instrucción de · un sumario administrativo para determinar las eventuales 
responsabilidades administrativas involucradas en la omisión del proceso de licitación 
pública, respecto de los decretos de pago detallados en el anexo No 16. 

En este contexto, considerando que el 
municipio reconoce lo objetado y que este corresponde a un hecho consolidado, el 
cual no es susceptible de ser subsanado, se mantiene la observación, debiendo dicha 
entidad en lo sucesivo dar estricto cumplimiento a la normativa precitadá. 

Además de lo anterior, esta materia se 
incorporará en el procedimiento disciplinario que esta Contraloria Regior1al instruirá 
en esa entidad edilicia, instancia en la cual se procederá a incorporar los 
antecedentes recabados en el sumario que dicho municipio inició mediante el 
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decreto alcaldici'o No 370, de 2019, debiendo remitirlos en un plazo de 60 días 
hábiles desde la recepción del presente informe. 

11. Manejo de cuentas corrientes. 

a) Se determinó que, desde el mes de 
marzo del año 2010 y hasta el31 de diciembre de 2017, el munici io no ha realizado 
las conciliaciones bancarias a las cuentas corrientes No Fondos 
Ordinari N° Fondos Vivienda So.r Teresa de. Los Andes y 
N° Fondos· Extra Mideplan, lo cual es corroborado por don -

' director de administración y finanzas del municipio, mediante 
certificado N° 223, de fecha 14 de septiembre de 2018, situación que además fue 
previamente observada por ésta Entidad de Control mediante el Informe Final N° 22, 
del año 2011, "Auditoría de Transacciones en la Municipalidad de Puyehue". 

, La situación descrita vulnera lo establecido 
en el numeral 3, normas de control, literal e) del oficio circular No 11.629, de 1982, 
de este origen, que imparte instrucciones al sector. municipal sobre manejo de 
cuentas corrientes bancarias y constituye una debilidad de oontrol interno que se 
aparta de lo previsto en la letra e), vigilancia de los controles, numeral 38 , de las 
normas generales, de la citada resolución exenta No 1.485, de 1996, de este Ente 
Contralor, en cuanto a que los directivos deben vigilar continuamente sus 
operaciones y adoptar inmediatamente las medidas, oportunas ante cualquiera 
evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía, 
eficiencia o eficacia". 

Asimismo, es pertinente manifestar que la 
conciliación bancaria es ·una herramienta cuyo mérito es verificar la igualda9 entre 
las anotaciones contables y las constancias que surgen de los resúmenes bancarios, 
efectuándo el'.cotejo mediante un básico ejercicio de revisión. basado en la oposición 
de 'intereses entre la institución y el banco. sin embargo, al carecer de ella,· se 
produce un' desorden financiero y administrativo,.por cuanto la entidad no tendría la 
certeza acerca de los dineros disponibles, como tampoco del destino de estos 
mismos, es decir, se pierde e1 control de los depósitos, los giros y pagos d~ cheques, 
además de otros cargos y abonos efectuados por el banco. 

Sobre la materia el municipio señala que la 
situación observada obedece a la falta de dotación de personal técnico en -la 
dirección de administración y finanzas, para que desempeñen este tipo de funciones 
y otras de carácter analítico que son necesarias para una adecuada gestión 
administrativa municipal. 
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las cuentas corrientes 
Teresa de Los Andes 

ordinarios , fondos vivienda Sor 
y fondos Extras Mideplan 

Al respecto, si bien las medidas informadas 
por el mumc1p1o resultan atendibles , lo observado corresponde a. un hecho 
consolidado, el cual no es susceptible de ser subsanado, por lo que se mantiene la 
observación , debiendo remitir en un plazo de 60 días hábiles. a contar de la recepción 
del presente informe, la última conciliación bancaria' efectuada. 

b) De la r·evisión a los p~gos efectuados 
por el municipio durante el ~ño 2017, se comprobó que 3 cheques por un totaJ de 
$ 699.760, se c9braron. una vez trans.currido un plazo superior a 111 días desde su 
emisión. El deta)le se presenta en la siguiente tabla. · 

TABLA N° 9 
DETALLE DE CHEQUES REVALIDADOS 

CHEQUE DECRETO FECHA GLOSA CARTOLA FECHA 
DIFERENCIA MONTO 

DE OlAS EN($) 
Dp-301 Soc. 

Agrlcola Com. 
84491394 30-301 28·0~·2017 Nuevo 137 18-07 ·2017. 112 64.619 

f-lorizonte Dos 
' Ltda. 

' Dp-256 Soc. 
Agrícola Com. 

8449950 30-256 23-03-2017 Nuevo 137 18-07-2017 . 117 575.141 . Horizonte Dos -
Ltda. 

Dp-217 
8449856 30-217 13-03-2017 Constructora 191 06-10-2017 207 60.000 

Jep Limitada 

' TOTAL($} 699.760 
.. .. 

Fuente: Elaborac16n prop1a en base a la ~nformac1on contable proporc1onada por la Mumc1pahdad de Puyehue . 

Lo señalado da cuenta de la revalidación de . ' 
los aludidos tioQumentos, situación que contraviene lo· previsto en el oficio .circul~r. 
No 11.629·, de 1982, de esta Contraloría General, que dispone en su numeral 3, 
normas de control, letra f), que los municipios no deberán revalidar los cheques· 
girados y no cobrados a la fecha de su vencimiento. · 

El municipio en su respuesta señala que 
mediante el decreto alcaldicio No 127, d~ -fecha 17 de enero de 2019, se instruyó a 
la Tesorería Municipal de Puyehue y a las áreas de finanzas de los servicios 
incorporados de salud y educación dar estricto cumplimiento a lo establecido en el 
oficio circular No 11 .629, de 1982, de la Contralorfa General de la República; 
respecto de la no revalidación de cheques caducados. 

Analizadas las consideraciones expuestas 
por la autoridad comunal y dado que se trata de una situación consolidada, se 

....., _ ~ mantiene la obseNación, correspondiendo que dicha entidad, en lo sucesivo, se 
~ !:R4t ' • . ajuste a la precitada normativa. . 
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e) De la revisión efectuada a los pagos 
realizados por el municipio, se constató que, al 31 de diciembre de 2017, existe un 
total de 22 cheques por un total de$ 16.321.825 que se encuentra caducados, no 
advirtiendo la· regularizaCión de estos. El detalle se presenta en el anexo No 17. 

Lo anterior no se ajusta a lo establecido en 
el procedimiento qontable K-03, del oficio circular No 36.640. ya citado, cuya nota 
explicativa indica que los chec:¡ues girados y no cobrados dentro de los plazos legales 
establecidos, originarán una regularización de las disponibilidades y un 
reconocimi.ento de la obligación. en la cuenta 21601 Documentos Caducados. 

Sobre la materia, el municipio r~sponde que 
procedió a regularizar cada ur.Jo de los che~dos en el anexo 
No 17, lo cual es corroborado por don -· encargado de 
contabilidad de dicha entidad, mediante certificado de fecha 18 de enero de 2019. 

Al respecto, si bien los argumentos , 
presentados por el municipio resultan atendibles, dicha entidad no acompaña los 
an~ecedentes que dan cuenta de la regularización, por lo que se mantiene la 
observación, debiendo la municipalidad remitrir en un plazo de 69 días hábiles a 
contar de la recepción del presente informe, los comprobarntes contabl~s que 
respalden lo señalado en el aludido certificaqo. 

~ revisión efectuada a los pagos 
realizados desde la cuenta corriente- Fondos Ordinarios, se advirtió 
qüe 3 decretos de pago, por un monto de$ 7.221.717, fueron contabilizados en la 
cuen~a contable 1110205, asociada a la cuenta corriente No del 
Banco del Estado, Fondos Extra Mideplan, no advirtiéndose que dicha entidad haya 

- efectuado el ajuste correspondiente, reintegrando dichos valores desde la cuenta 
corriente Fondos Extra Mideplan a la de Fondos Otdinarios. 

Lo señalado, no se ajusta al principio de 
exposición estat;>lecido en el oficio No 60.820, de 2005, de la Contraloría General de 
la República, que en lo q\,Je interesa establece que los estados contables deben 
contener .toda la información necesaria para una. adecuada interpretación ae las 
situaciones presupuestarias y económicas financieras de las enti.dades contables. 

Al respecto, el municipio señala que en el 
preinforme de observaciones no se hace referencia al número del decreto de pa·go, 
fecha, número de cheque, ni valor específico de cada uno, situación que imposibilita 
gestionar la corrección sugerida. · 

En este contexto, si bien se acogen·· los 
argumentos señalad.os por el municipio, toda vez que en el Preinforme de 
Observaciones se omitieron los datos de los decretos de pago - los cuales en esta 
oportunidad s~ individ.ualizah-, corresponde mantener la· observación, a la espera 

~· - ~= _ de que dicha entidad remita en un plazo de 60 días hábiles contados desde la 
l~ o")'{"' 11~;-yecepción del presente informe, los antecedentes que den cuenta de la 

ó ~ qjlo~ · c;J 
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regularización de los decretos ·objetados, cuyo detalle se presenta en la siguiente 
tabla: 

TABLA N° 10 
DETALLE DE DOCUMENTOS OBSERVADOS 

DECRETO 
FECHA GLOSA MON~O ($) 

DE PAGO 

530 04!05/2017 Paga servicios de apoyo familiar integral, programa psicosocial y 845.046 
sociolaboral mes de abril 2017 

531 04105/2017 Paga servicios de apoyo familiar integral, programa psicosocial y 845.046 
sociolaboral mes de abril 2017 

1 1641 30/10/2017 Paga adquisición de materiale.s y herramientas para ayuda a 5.531.625 usuarios del programa autoconsumo 

1 

TOTAL_($) 7.221 .717 .. . . 
Fuente: Elaborac1on prop1a en base a los decretos de pago proporcionados por la Mun1c1pahdad de Puyehue . 

12. Pasivos no registrados. 

a) Esa entidad . edilicia no reconoció 
como deuda correspondiente al período 2016, 8 facturas, por un total de$ 1.646.355, 
lo que no se ajusta a lo· establecido en el numeral 5, del oficio circular No 90.503, de 
2016, de este Organismo de Control, que imparte instrucciones al sector municipal , 
sobre cierre df31 ejercicio contable 2016, así como la normativa del Sistema de 
Contabilidad General de la Nación, contenida en el oficio circui~H No 60.820, de 2005, 
de la Contraloría General. El detalle se presenta en la siguiente tabla : 

TABLA N° 11 
' ' DETALLE DE DOCUMENTOS OBSERVADOS 

~ GLOSA MONTO 
N°DE FECHA DE MONTO WDE FECHA PROVEE- (f.rriendo y DE 

DECRETO DECRETO EN ($). FACTURA FACTURA DOR consumo de FACTURA 
impresora) EN ($) 

62968 18-03-2016 RICOH Febrero 113.710 

1 
66141 18-05-2016 RICOH Marzo 226.188 
68654 09-05-2016 RICOH Abril 241.195 

21 29-01-2017 2.025:076 
73396 10-06-2016 RICOH Mayo 199.984 
79281 21 -07-2016 RICOH Junio • 252.036 
85212 0~9-2016 RICOH ~Agosto 21 7.726 
91551 24-10-2016 RICOH Septiembre 207.438 

- 99505 23-1 2-2016 RICOH . Noviembre 188.078 
TOTAL ($) 1.646.355 

. . . . 
Fuente: 8 aborac1on prop1a en base a los decretos de pago proporc16nados por la Mumc1palldad de Puyehue . 

b) Esa entidad .edilicia no reconoció 
como deuda correspondiente al período 2017' 42 facturas por un valor de 
$ 7.690.194, las cuales fueron recepcionadas en dicha ~ntidad de forma ,previa al 
31 de diciembre de 2017, lo que no s·e ajusta a lo establecido én el nuiT!eral 5, del 
oficjo circular No 44.414, de 2fJ17, de este Org~nismo de Control, que imparte 

,.. instrucciones al sector muniCipal, sobre cierre del ejercicio contable 2017, así como 
A o~~a normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación, contenida en el oficio 
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circular No 60.820, de 2005, de la Contraloría General. El detalle se presenta en el 
anexo N° 18. 

Respecto de las letras a) y b), el municipio 
señala que la situación observada, por tratarse de un período ya fenecido, no' es 
posible en la actualidad realizar alguna regularización. 

Agrega que, como medida correctiva, en 
ambos casos planteados, y para evitar que en ejercicios futuros. se produzcan 
nuevamente, situaciones como las observadas, se adoptaran las medidas 
administrativas correspondientes. 

Las explicaciones otorgadas por esa 
entidad edilicia en su respuesta resultan insuficientes para desvirtuar el hecho 
objetado, no obstante, dado que se trata de un hecho consolidado que no es posible 

- enmendar, se mantiene la observación, debiendo ese municipio ar.bitrar las acciones 
necesarias para devengar oportunamente los documentos mercantiles, ciñéndose a 
lo establecido en la normativa contable antes mencionada. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciqnes expu~stas 
én el desarrollo del presente trabajo, la Municipalidad Puyehue ha aportado 
antecedentes e iniciado acciones que han permitido levantar y/o subsanar algunas 
de las situaciones planteadas en el Preinforr:ne de Observaciones No 1 .003, de 2018, 
de esta Contraloría RegionaL 

En efecto, se 'Subsanan las observaciones 
de los numerales 2.3, cuenta de una ex funcionaria permanece activa,-9, inexistencia 
de un control de las órdenes de entrega de combustible, ambas del acápite 1, 
aspectos de control interno, numerales, 3, relación de parentesco y dependencia. 
jerárquica, letras a) y b), 4.3, ausencia de un decreto alcaldicio que defina los 
recintos de aparsamíento; 4.4,·· ausencia de un decreto alcaldicio que ·asigne los 
vehículos municipales, todos del acápite 11, examen de la materia auditada, 1, 
subvención municipal a la asociación de funcionarios municipales, 4, falta de 
documentación sustentatoria de los pagos por conceptO de combustible, por la suma 
total de$ 31.043.344, pago de telefonía celular, letra b) por el monto de$ 41.220, 8, 
cuentas 114-03, anticipo a rendir cuenta, por la suma total de $ 191:413, 
considerando las explicaciones y antecedentes aportados por esa entidad. 

Ahora bien, respectó de aquellas 
observaciones que se mantienen, se deber$n adoptar medidas con el objeto de dar 
estricto cumplimientp a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las 
cuales se estima necesario atender, a lo menos, las siguientes: 
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Centro Comunitario el Encanto", por $ 6.954.966, 3, pago por incremento de 
remuneracion~s por $ 30.478.404, 4, falta de documentación sustentatoria de los 
pagos por conceptQ de combustible, por $ 5.273.429, esta Contraloría Regional 
procederá se efectuará el'reparo correspondiente por la suma total de$ 42.706.799, 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 85, 95 y siguientes de la ley No 10.336, 
sobre Organización y Atribuciones de este órgano de Control. Ello, sin perjuicio de 
llo previsto en el artículo 1116 del mencionado cuerpo legal (AC). 

Asimismo, en cuanto a lo consignado en los 
citados numerales, 2, estados de pagos cursados por obras no ejecutadas y 
liquidadas el año 2015, correspondientes al proyecto "Construcción Centro 
Comunitario el Encanto", 3, pago por incremento de remuneraciones, 4, falta de 
documentación s~stentatoria de los pagos por concepto de combustible, 5, pagó de 
telefonía celular, letra b) y 10, compras efectuadas sin ajustarse a la ley de1compras. 
públicas, esta Coritraloría Regional procederá a instruir un proceso disciplinario, a 
fin de déterminar las eventuales responsabilidades administrativas de los 
funci~narios involucrados, debiendo el municipio respecto de los numerales 2, 4 y 
1 O, en ·donde había iniciado un sumario administrativo, remitir los antecedentes que 
hubiera recabado, ello en un plazo de 60 días hábiles contadqs desde la recepción 
del presente informe. 

2. Por su parte respecto de la 
, observación 4.1, vehículo sin bitácora, del acápite 11, examen ·de la materia auditada, 

esta Enttdad de Control procederá a inst'ruir una investígación sumaria, a fin de 
deferminar las eventuales responsabilidades r;elacionadas con las infracciones a las 
norma~ contenidas en el referido,decreto ley N° 799, d~ 1974 (AC). 

3. Acerca de lo verificad'o en el punto 1, 
falta de nombramiento del cargo de Director de Controi Interno, del acápite 1, 
aspectos de control interno, esa entidad edilicia deberá remitir a esta Contraloría 
Regional, en el plazo de 60 días hábiles a contar de la recepción del presente 
informe, los antecedentes que den cuenta del llamado a concurso y su eventual 
resolución, ello bajo apercibimie~to de instruirse un sumario administrativo por parte 
de este Ente de Control, si ello no se cumple (C). 

4. Referente a los puntos 2.1, creación 
de cuentas de usuar~io con asignación de perfiles que incumplen el principio de 
segregación de funciones y 2.2, utilización de usuarios, del mismo acápite 1, ese 
municipio deberá remitir en un plazo de 60 dlas hábiles a contar de la recepción del 
presente informe, los antecedentes que den cuenta de la regularización de los 
perfiles de ·cada usuaPio, así como la documentación q4e permita acredita~ que 
dichos usuarios objetados, corresponden a usuarios virtuale~ requeridos por el 
sistema, debiendo además en lo sucesivo, ajustarse al citado decreto N° 83, de 
2004, ·,del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, que aprueba Norma 
Técnica para los Órganos de la Administración del Estado sobre' Seguridad y 

_ ;:,.;._ Conf,idenclalidad de los Documentos Electrónicos (MC). 
~ ... 

¡{.· ~ D"" 

IÍ.
f íÍ'' ... ~ 

{¡
7 <:r \ltttOMl . V 
í ~ co~l H\1\ t.1.1E.\\Nil ~ 59 
\~4· co~t R~lOil~ ~ 
\ ($. ~!EG\ll' O~ L ~ 

.. "'"' .._¡¡;01 t:>' 
· ,~q . ...! ~ 

... 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

5. En cuanto a lo deteCtado en el 
numeral 3, falta de controles en la bodega y en el galpón municipal, del capítulo 1, 
ese órgano comunal deberá remitir el. acto administrativo que dispuso el remate 
públ.ico, el comprobante de ingreso respectivo y las fotografías que acrediten la 
remoción de las estructuras de fierro, así como el procedimiento qu~ ·regula el 
funcionamiento de la bodega municipal, debidamente aprobado mediante el acto 
administrativo correspondiente, ello en un plazo de 60 días hábiles a contar de la 
recepción del presente informe (MC). 

6. En · atención a lo objetado en el 
numeral4, falta de revisiones de las rendiciones correspondientes a fondos de caja 
chica, del capítulo 1, aspectos de control interno, esa entidad comunal deberá en lo 
sucesivo adopte las medidas administrativas pertinentes a fin de evidenciar su 
revisión, ajustándose su actuar acorde a lo establecido en la resolución exenta 
No 1.485, de 1996, de este Ente Contralor (MC). 

. ) . 

7. En lo que a.tañe a lo señalado en los 
puntos 5, ausencia de manuales de procedimientos y 6, ausencia de un reglamento 
para el uso de ~eléfonos móviles asignados a los funcionarios, del señalado acápite 
1, el municipio, deberá velar por el cumplimiento de las medidas intormadas; referidas 
a la elaboración y aprobación de los mencionados manuales y reglamento, debiendo 
remitir a este Organismo de Control, en el plazo de 60 días hábiles contado desde 
la recepción del presente informe, dichos documentos junto al acto. administrativo 
que los apruebe (C). ~ 

8. En relación a lo indicado en los 
numeral 7, procedimientos disciplinarios no finalizados, 8, falta de acciones para 
determinar eventuales responsabilidades administrativas, del citado acáp,ite 1, esa 
entidad edilicia deberá remitir los antecedentes que den cuenta ~el término de los 

. aludidos procedimientos disciplinarios y del avance de las investigaciones sumarias 
comprometidas, ello en el plazo de 6<1 días hábiles contado desde la recepción del 
presente informe, debiendo en lo sucesivo ajustarse a los plazos que dicta la 
normativa (C). 

9. En lo que concierne a lo ~onsignado en 
los puntos 1.1, sobre inexistencia de análisis contables de las cuentas de activos y 
2.1, sobre inexistencia de análisis de la cuenta de pasivos·, ambos del capítulo 11, 
examen de la materia auditada y 12, pasivos no registrados, del acápite 111, examen 
de cuentas, esa ·entidad edilicia deberá, adoptar las medidas administrativas 
pertinentes de tal forma de contar para el ejercicio 2019, con dichos análisis y dar 
estricto cumplimento a las instrucciones de cierre de los ejercicios contables 
emanados de este órgano de Control, así como a los ptincipjos de exposición y 
devengado, consignados en el oficio No 60.820, de 2005, de esta Contraloría 
General (MC). 

t 
. . 

1 O. En cuanto a lo advertido en el punto 
.... 1.2,- contabilización extemporánea de las rendiciones de caja chica, del citado 

/ o:c. 4rlor·, capítulo 11, esa entidad edilicia deberá arbitrar las acciones correctivas pertinentes, 
,¡~ \ 
./$ 4 ~~ 60 . S CONl RUt li)(lfRND ;:).] 1 ' 
1 1 CO"'TRAtaRIA "?/ 
\ ~ lfGIOII OE tOt ~~:// 

-1--0 '-A$oa .:...~~ 
~!~ 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

a fin de contar con personal subrogante que tenga las competencias técnicas 
necesarias, a fin de dar continuidad de servicio al departamentp de contabilidad, 
debiendo en lo .sucesivo .efectuar lo~ registros, acorde a lo dispuesto en· el 
mencionado oficio circular N° 60.820, de 200~ (MC). 

11 . Respecto del punto 1.3, bienes de 
uso depreciable, del mismo capítulo 11, la entidad comunal en lo sucesivo, deberá 
ajustarse estrictam~nte a los principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y de 
control jerárquico, contenidos en los artículos 3°, 5o y 11 de la mencionada ley 
No 18.575, y lo dispuesto en los artículos 60 y 6.1 de la citada ley N° 10.33.6 (C). 

12. ·En relación a lo consignado en el 
numeral 2.2, cuenta de pasivo 2140924001-Departamento Salud con saldo deudor, 
del acápite 11, ese órgano comunal deberá remitir en un plazo de 60 días hábiles a 
contar de la recepción del presente informe, los comprobantes tanto de ingresos 
como contables que acrediten la regularización del hecho objetado, y en lo sucesivo, 
ajustarSe a lo dispuesto en e! oficio circul~u N° 60.820, de 2005 ,' de la Contraloría 

. General (C). 

13. En lo que atañe a los puntos 4.1, 
vehículo sin bitácora, del capítulo 11, examen de la materia auditada, es~ órg'ano 
comunal deberá remitir en un plazo de 60 días hábiles a contar de la recepción del 
presente informe, fotocopia de la bitácora del citado veh!culo, sin perjuicio de la 
investigación sumaria que esta Contraloría Regional.instruirá con el fin de determinar 
eventuales responsabilidades administrativas (C). · 

14. En relación . con el punto 4.2, 
vehrculos municipales sin hoja de vida, del mismo acápite 11, esa entidad edilicia 
deberá adoptar las medidas comprometidas, dando cumplimiento, en lo sucesivo a 
lo dispuesto en el oficio circular No 35.593, de 1995, de la Contraloría General de la 
República (MC). 

15. Re~pecto de lo constatado en los 
numerales 5, fragmentación de compras menores a 3 UTM, del acápite 11, examen 
de la materia auditada y 1 O, compras efectuadas sin ajustarse a la ley de compras 
públicas, corresponde a esa autoridad edilicia, en· lo sucesivo, de .estricto 

, cumplimiento a lo establecido tanto en la ley No 19.886, así como a lo dispuesto en 
el decreto No 250, de 2014, sin perjuicio de lo señalado en la conclusión número uno 
del presente informe (C). 

16. Acerca de lo verificado en el punto 2, 
estados de pagos cursados por obras no ejecutadas y liquidadas el año 2015, 
correspondientes al proyecto "Construcción Centro Comunitario el Encanto", del 
citado acápite 111, esa entidad edilicia deberá, en lo sucesivo, ef~ctuar las medidas 
correctivas necesarias para realizar controles efectivos y cursar los estado de pago 
acorde· al av~nce real de las obra~ ejecutadás por parte de las empres~s contratitas, 

--=-=~~>.r.-·~~ lo anterior, sin perjuicio de lo señalado en la conclusión número uno del presente 
,/f;:¡<c..~ ~0~) fórme (C}. 
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· 17. Respecto de lo señalado en el 
/ 

numeral 5, pago de telefonía celular, letra a), del capítulo 111 , examen de cuentas, 
dicha entidad remitir ·un listado con la asignación de la totalidad be los teléfonos 
móviles, el lo en un plazo de 60 días hábiles a contar de la recepción del presente 
informe (MC). · · · 

18. Sobre lo expuesto en los puntos 6, 
garantías no contabilizadas, 7, no contabilización de bienes en co~odato, 8, cuentas 
114-03 , anticipos a rendir cuenta, letra a) y 9, cuentas 114-05 y 214-05 , aplicación 
de fondos en administración y administración de fondos, todos del citado cap itu lo 111 , 
esa entidad ed ilicia, deberá, remitir a esta Contraloría Regional, en el plazo de 60 
días hábiles a contar de la recepción del pr~sente informe, el estado de avance de 
las regularizaciones efectuadas (MC). 

19. Sobre el p.unto 8, cuentas 114-03, 
anticipos a rendir cuenta, letra b), del mismo acápite 111, esa entidad edilicia deberá, 
remitir en un plazo de 60 días hábiles, a contar de la recepción del presente informe, 
los comprobantes contables que acrediten la regularización de dichas rendiciones 
de cuenta (MC). 

20. Respecto de lo advertido en el 
numeral 11, manejo de cuentas corrientes, letras a), e) y d), del citado capítulo 111 , 

. sobre falta de conciliaciones bancarias, cheques caducos y contabilizaciones 
erróneas, la autoridad comunal deberá remitir la última. conciliación bancaria 
efectuada, los ajustes contables comprometidos y los antecedentes que den cuenta 
de la regularizaciones efectuadas, respectivamente, todo ello en un plazo de 60 días 
hábiles a contar de la recepción del presente informe (MC). 

21. Acerca de lo objetado en el punto 11, 
manejo de cuentas corrientes, letra b), del mencionado apartado mismo acápite 111 ; 
sobre revalidación de cheques, dicha entidad deberá en lo sucesivo, dar estricto 
cumplimiento al citado oficio circ~lar N° 11.629, de este origen (C). 

Finalmente, para aquéllas observaciones 
que se mantienen, y que fueron categorizadas como AC y C, se deberá remitir el 
"Informe de Estado de Observaciones" de acuerdo al formato adjunto en el anexo 
No 19, en un plazo máximo de 60 días habiles, contando desde la recepción del 
presente informe, comunicando las medidas adoptadas y acompañanqo los 
antecedentes de respaldo respectivos. 
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Transcribase al Alcalde, . . al 
Municipaí, todos de la Municipalidad de Puyehue. 

' 

• 

Saluda atentamente a Ud., 

Vivían a~ Nieto 
Jefe Unidad 

control Externo 
Controlaría Regional de los Lagos 

63 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO -

ANEXO No 1 
DECRETOS DE PAGO.DETERMINADOS COMO MUESTRA 

N° DECRETO FECHA MONTO EN($) 
2 09-01-2018 

. 
423.100 

3 - 09-01-2018 1.872.922 
13 15-01-2018 1.262.896 
15 ·15-01-2018 2.087.997 
27 16-01-2018 746.361 
34 22-01-2018 4.110.545 
37 - 22-01-2018 2.212.097 
65 30-01-2018 1.237.554 
68 30-01-2018 1.914'.434 
85 31-01-2018 1.010.978 
153 13-02-2018 

. 
1.999.200 

154 13-02-2018 449.820 
187 - 16-02-2018 456.960 
215 22-02-2018 • 2.193.646 
250 28-02-2018 2.869.720 
332 19-03-2018 300.000 
341 22-03-2018 2.743.154 
384 29-03-201? 1.700.000 
413 04-04-2018 2.910.695 
485 13-04-2018 f 78.000 
591 . 30-04-2018 3.219.805 
594 02-05-2018 1.810.293 
595 02-05-2018 - 30.000 
613 03-05-2018 4.322.703 
694 22-05-2018 99.960 

TOTAL($) 42.062.840 
.. 

64 
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USUARIO 

-
. 

. 

. 

~ 

Web Pay 

Examen teórico licencia 
conducir 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA, REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N° 2 
PERFILES DE USUARiO Y ¡::>ERMISOS 

PERMISOS 
FUNCIÓN MODULOS INGRESO TODOS .... ..... 

Ad '"""'"ati·vv Sistema de Patentes- 4 23 --
111'-'V ComeFciales 

-.,,,"'"'u"' de CircL•Iaril)n Encargado de pagos Vehicular 85 

Director de Concil.íación Bancaria 60 

Administración y -
Finanzas Sistema de bodega 4 

Bienes Municipales 3 
..-

-.,,ll,;:~u:;, de Circul:~r.ión 
Encargada de compras Vehicular 85 

"'' "'"v" de Circulación 
V-ª"'lcular 85 

Compras menores 
Sistema de Tesorería .. 61 

wll:>lc~~ d:,..;.-::.'"'"'""'" 4 1 25 '""""'" ;.,., ..... 
Bienes Municipales 3 

Apoyo administrativo del Sistema de Contabilidad area de finanzas en el 6 207 
Depar,cou•o:::•••v de Salud 

Gubernamental . 
' Re~;'~"'d de 639 -

Sistema de Personal 204 

Jefe de Contabilidad Sistema de Tesorería 134 

o._, , ""ve~fc~:~ulación 83 

Vll:>\1::;1 IICI de 47 
Arlnt ""'"· P.nrl¡:¡n::~ .,..,, 

~ de P CIIO:::IIl"::> 21 
l;Oruco "'"'"'" . 

h '-''""'"""' d:: 1 
"'UIIIII 

~ Sistema de 1 
Aunu¡n;:~lli:lvtuo 

~;;1 oo.;c:u ~~u u de Rentas ,., ."'"ve~~c~~~ulación ~ 

87 
ClLII::'I lll:l~ 

Ex funcionaria de Salud Si.stema de Reloj 
Control 1 1 

Adro'''""" a u vv Atim Sistema ct_: 26 
IJOII;VlO:::I..III!,;V 

Adr'"'"""""vv Sistema d¡e \.:lesnon 1 . 
u AQmiln;:~ucili'va 

1 - Sistema·de Tesorería 1 

. ~'"'~''m •a de Lic~:::. 1cia-. de • 1 Conducir 
1 

65 

OBSERVA-
CIÓN 

No 

No 

~~.~lo no 

~~i~~rln 
Modúlo no 
utilizado 

No 

No 

No 

No -
No 

; 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 
1 

No 

No 

Ex 
funcionaria 

No 

No 

Clave 
\oft;;l t::ti<..<;J 

Clave 
!.11: 1 111::'1 J!A:I 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONT.RALORiA REGI.QNAL DE LOS LAGOS. 

\ UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
• 

. - ·ANEXO N° i 
PERFILES DE USUARI.O Y'PERMISOS (CONTINUACIÓN) 

USUARIO F.!JNCIÓN MODULOS PERMISOS . 

! 
Fuente: Elab,or~cton propta en base a la base de datos proporc1qnada por la Mumctpahdad de Puyehue . 
*No: Moduló notasociado a la función que desempeña. _ 

. **Ingreso: Asociado a un-perfil que permite el ingreso de'información • 
.,. ..... Todos: Asociado a la posibilidad de ingresar a distintos submódulos. 

t ~--~-

/ ·.-·-t'·Nf ,q,, 
/ v -- '~/ '' . 9- • -"' 

//~ ~í'~ 

~ o co,., lJlifiJ4() ~ ... .., ., R{J -· 
~ co~, 1 txrreNoy 

1 al 114 :;:¡ 
.\l 'í ~rtc1q, 0:01114 ~~ 
. o t.t/1" t.Q, _ l.::¡ 

" "' 9:>' ·~ 

Girador de JuzgaQ<? Sistema de Tesorería 1 
1 .. ... 
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OBSERVA-
CIÓ N 
Clave 

genérica 

1 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRAtO RÍA REGIONAL OE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N' 3 ' 
LISTADO DE INVF.'STIGACIONES SUMARIAS Y SUMARIOS ADMNISTRATIVOS DE,LA MUNICIPALIDAD I'JE PUYEHUE NO 

FINALIZADOS 

FECHA DECRETO nro FUNCIONARIO O :-lECHO AAEA 

15·02·201 f 529 Plt~ n n~ Desannllo Comunsf 

11·0~·2011 1372. PefdiCI~ c:le l>etu~IC$ de P~!)Cl W19($9 )' W.Z3J4 

:i01l 22·00-2011 336 Municip;~:lide:~d 

2011 22.-08-2011 337 Muoicip:;;irosd 

2012. 01-02·2012 83 Muflicipali·dad 

2012 3(';..07·20t2 ~5 Mllfl iCII)211id~(l 
- - ·-

2012 {15~·2012 -482 Munk:ip31idad 

2313 25~2013 360 Municipalidad 

2013 21·10·2013 3764 Surrnuia 

2015 2~·11·2015 ~3 
1 nva~ii9ac15ñ 

02·02-Z015 666 DireociC'l de Mlllini$ll~cióu y rinMU)~ MunicirJ.::tlidi(d 

~08"..2.017 1870 DL.XR28 foco y parachoqucl> d;,iiado& Mu nicipa,dad 

CQ-08·2017 1880 Camion&t.a Nissan HGSR56, Daño lado izquisrdo. Municip~ldad 

2017 09-08-20!1 1861 Camión Tol~ lwco Tector FXTV'93, Vclcado Municipslidsd 

~17 2~1~2017 2448-
!nve$llgación 

Oifu~ión de ~l> Mun;c;pc11idc1d 
Sumaria 

27-02-201? 4'11 Direcdón de Admin~tracióo y Fiaanzss Municipalidsd 

67 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS 

,: UNIDAD ~;)E CONTROL EXTER.NO· 

ANEXOW3 
LISTADO DE INVESTIGACIONES SUMARIAS Y SUMARIOS ADMNISTRATIVOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PUYEHUE NO 

. FINALIZAI;)OS (CONTINUACIÓN) . 

FUt<GIONARIO 

1>01-2018 238 

• 

• 

68 



• 
VEHiGULO 

Auto 
Camioneta 
Camioneta 

~- Carnione¡a 

Camión 

-· . Camión 
Camión . 
Cc;rnión 

C2mi6n -
Camión - -
Ce~ 

Ratroe:<cavad«a 

~etr~adoca 
Motoniveladora 

Tractor .. 

• 
CONTRAILORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRALORiA REGIONAL DE LOS LÁGOS 
UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

' ANEXO N' 4 ' 
ANTECEDENTES DE lOS VEHfCUlOS MUNICIPALES 

f PATéNTF 1 UÑIOAD MUNICIPAL I81TACORA HCJADE VIDA DECRETC DE APARCAMIENTO 
I_}.JFC-32 1 ALCALDIA 1 

. 
No No SI 

DLRX-27 OIDECO Si No No 
DLRX-26 DOM Si No ' No -
HGSR-56 IJPTO. SOCIAl Si No NO - .. 
BKRK-d9 DOM Si No No 
BrPP-65 DOM Si No No 

CV\'!]N:?~ DOM Si No· No -
FXTV-~3 DOM Si No No 
DSW-10 DOM Si No No 
JXIll-15 DOM Si · No No -
JXRI.-14 DOM Si No No 
SLTX-16 DOM Si No No 
JXLf-25 OOM Si No No 
.FTXP-9a DOM Si No No 
GGXP-11 - Si 1'10 No . . . . . . ~-

. / 
69 

ASIGNACIÚ~ DE VEHiCULO ··- ·- -···· s¡ 
Si ·--
Si 

N~ 

N e -No 
No -·1 

lila ··-· 
No -
No 
No 
No -
No - - -
No 
No . ··-

• 
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CONTRALORÍA GENERAL DE tA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTI7.RNO 

ANEXO N•s 
PRINCIPALES PROOVEEDORES EN LAS COMPRAS MENORES A 3 UTM. 

FECRC:RO W.s"<ZO ABRIL MAYO .IUNfO JULIO 

oo Ooi 

- -o;~ 00( + 
.. ~( - j 

w.cc 

- - ·· -to.oo: 

. - -., oo: 
.o.oo: 

- .. ... ..... _ -- . - ---· 
60.000 

- ··-1--- --- ...... OC•.:a¡ .. . .. .. .. 

sc.oo: 

~o.on: 

- :--- - -;-:~ ~"' 
3<lO on:' 

. 70 

DICU:.MSRE TOTAL 
t:N ($) 

oo.oo: - ;;;. , 

70.00: 

GOOO: 

oo.oco 
12'0 o;; 

60.0.:0 

1'0 000 

00.0.:0 

Mll()O 

GCQQO 

60.000 

60.001 

$o.nO< 
60.0« 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N'5 
PRINCIPALES PROOVEEDORES EN LAS COMPR(\S MENORES A 3 UTM (CONTINUACIPN) 

PROVJ:?t:COR C'A~N DE COMPRA F. N€ RO Ri9RF.RO,.W.RZO ABRil. MAYO J!.JUIO JULIO AGO::TO S6P71I:MGRE' OCTUBRG NOVIC:MGRC DICIEf§811C T01f1l. i 
EN ISj 

. L . " ~1.~5: --- ~----
1 . 01· ... 1 1--- -.-- 1 . . ' a J5.1SC :!6.151) 

1 1 - · 
~ '13(..;)00 1 ~:\i.500 ·- ·!3.,!:0 

1 
1 1. 21· r-- :iOA LXJ ·--··-

'" 1s.•eo 1 1 1 13.451) . 
27 27.&16 1 

·1 --- ¡ - - 2'{.&16 - ---T --:)0 26.000 1 28.000 

: 1 
··--, 133.500 -, ;3::-,.rl()Q .. -- - - - ·- ·- ~34.'150 34 134.450 1 - ---- -•• 1?!>.000 1 1 1 125.0~0 

1' 
1 ., 32.500 1 Sl.&U) ----

¡._. :$5 l;lltO(lO 1 136.000 ·- --•. , U.'l30 1 
. 9-431) - - - .. - -- 1 

.. ·-- . 
i •• 78.500 7~.!<10 ; 

1 - s1.eOo~ 
1 

i(l7 1 !)7.009 

"' = f SS.SGO l1€.!iO:J - -;zz 11t.600 111.500 

~2~ i .b<J() 
-- . 

9.5():) - - -- ·- -
~-

129 13~.2CD ~31.200 .. -m 1 10~000 1C5.000 

181 -- 1 20.000 ~ 1 20.0()(• -
1 

- ' 182 20.000 20.0:10 

184 1 157.000 1 _ •l _ 1 137.0.:(• 

~ ,x,. 
1-- >il 1' 67.700 ' 1 67.7JC. 

(' :, ·--- -- · - - · ---
,.-~ 2~C 1 29000 • 1 2!U>l( 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRAL.ORi.A REGIONAl. DE l. OS lAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N' 5 
PRINCIPALES PROOVEEDORES EN LAS COMPRAS MENORES A 3 UTM (CONTINUACIÓN) 

... .. r-· .. ,... -
Mo\'1'0 JIJNIO JIJI:!O NOVIF.M~E . ~'~: 

>21 1T.,oo "·""' 
>28 ""' ÍMS< 

230 ., , .. 31.20( 

231 1 
233 """ - . ~~ ,... 

1- · ;:~~ Z'o·l 1- --· --- --- .. ~~ --1- . - -· ___ ) _ - .. -,;. -
" ' 81)( ·-

150 (.2()( '··'"' 
¡53 1 1371:0( 

,.o 1'11)( 14 10( 

27Q 27.1C.: ' 2?.100. _,.. 
' 12.Sr< 12.300. ,.. ?7.5\0 -

:~~~ ~0<1 ·i- ~ 
1 

~~~: . - ·· - -- - · 
~O!J •o. e()( --· 
31~ 

m . ,. 9.\.(<l( .0.000 

332 •. 40( O.<t< 

m , .. 
3<5 20.50( 29.~ 

. 
' 

12 

. 
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CONliRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRAlORiA REGIONAL DE LOS LA'GOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N' 5 
PRINCIPALES PROOVEEDORES EN LAS COMPRAS MENORES A 3 l,JTM (CONTINUACIÓN) 

,- .. ---- . . r-
n• JUff!O 

_¡ 
FNFRO FF.artF.RO MARi!: O ABRIL '>M YO JOr.IO I\GC$i0 $fPTIFl.!$!RF. :1Cl\IARF NOV!F..f\~iiRE 

!06 , .... 
-"'~ 1- - 2<1.000 
-~,_ 0.000 

525 28.000 

S?1 . 
~ 1.5(1!) 

528 I:U:Il'Q - - - - - -
52"9 211:100 

534 92.000 

5a~ S5.0(.() ... >0.000 . ,;- ~ - - - -
2<.01!0 -... - 87.SOO 

566 4.4.000 

to)6 
!- -

5$.>:)0 - ... . ... -,., &4lii.JO 

59'! "''o ... 1 1 66.!50 

$10 

-~·-.,. 
e:ll 1 9.8001 

~_2 J ! 

73 

TOTAl 
EN ::S) 

70.0;)) 

?~.0:<) 

'.IY,o 
20.0:0 

81.f4JO 

t.eoo .,,, .. 
~.000 

••-•oo 
¡,¡ 000 

Z<.800 

87.500 

44.000 

!'.!1.?.01) 

~.v:» 
r--o:o;;;· 

66.350 

10a200 

·~ 
' 

9.800 

""'" 

• 
• 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORlA REGIONAL PE l.. OS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N• 5 
PRINCIPALES PROOVEEDORES EN LAS COMPRAS MENORES A 3· UTM (CONTINUACIÓN) 

- ·- - ··- - .. . - ·- . - ·- - ..... -
t-=Nt=.KO FEI:J..'i.i:RO MAk%0 AP.RII ~~~ve J"J!rr;:IO JIJUO ''"""" SF?TIE).(i$1RF (Jr.tur1Rr: NO\':i:MDRC 

- +-· - . . . -.. 

- ···- '- --

• .. . -
- ... 

:!ltl.~~ ..... MA<' 3.57.200 SS77!i0 :'iBfH)10 1.022.3;':0 85.4.200 ~!12.300 667.900 531.926 

'30.000 

8!;50 ·,· .. 1-· 
- . -

29.99'i 1 . 
25.<"' .. 1 

- - - '28.0&< -+ 69.990 
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E.N (S) 

r · 58.4•)0 5!.400 

:1~ r.oo !5.COO 

? f,(lf) UiOO 

·: ·.~: -tél.f!J~ 

~2:1Zi> 

<0.500 

1l.OM ¡1<.90, 

.. .. 

--
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•• 500 ll4.6!':(l 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRAI.ORIA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N' 5 
PRINCIPALES PROOVEEDORES EN LAS COMPRAS MENORES A 3 UTM (CONTINUACIÓN) 

-. - ·· 

~- t;NF.RO FFBRFRO MARZO ASR1l MAYO JUNIO. JULIO AGOSTO OCTU8f\E NOVII;MSRE OICIFMB~ 

S f 

94 

108 -
241 89.100 

242 17.650 

24l 31.400 

200 3>.500 -
_274_ 37.3o40 

215 

327 -
3:)3 

'"" -
"" -
423 

"6 33.600 

~ 2 1.000 

453 67.030 

161 - 59.950 

~ 
. 

-
• 75 

TC>TAI 
Ct4 (l) 

·zu90 
13<'HJ8() 

6 U OO 

89.1ro 

iú iO 
37.450 

30.$00 

37.340 

r-92.541) 

90.170 

fMOO 

51 330 

14.400 

.,,~. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAl Dt; lOS lJ\GOS 

UNIDAD DE CONTROl. EXTERNO 

ANEXO N'5 
PRINCIPALES PROOVEEDORES EN LAS COMPRAS MENORES A 3 UTM (CONTINUACIÓN) 

-"-~- F.:NERO r:r.BRCRO MARZO AR~II. IMYO JUNJ<;:> JULIO A<;t')STO SCPTI~MB:ll:: OCTU[IR;: NOVIC..V.:!RE . - - - 1 462 97.5C<l 

41l:\ 9? ~o 

~·· 
$4 .~0 

475 "' !<,0 

1- 504 - - ¡- - 12 ~70 
. ··---

"2 1 . 51.r.o 

·~ 
1 1?~ ... 

•>' •s.z:o 
53f 23.'!\!0 

.'i~B 9· .. oco 
:'i:'$ ?f) r.o.o 

5~ ~4.{100 

601 j 39.300 - - ··- ·- ·- · ·- · .. -- .. -.,. 
91.650 ---- --. 1··- ·-
<7.3>0 ... -.,. 27.7!0 

r•o 1< !Y.:O 

6!)3 ... . 
6::1), -· ·- - .. - -

1?.4 CjO 3<JIJ.Oe{) m,;o 313J)!I0 ':'ltU.'•UJ ~1$.4\10 ;,(iu.r;t...:· ?O!··~ 
_ _ L. .. 

. 

76 

TOTAL' 
!N (1) 

91'.&]0 
·- · ·- ·-97.s.l0 

"'""" 
(•/ ~·· 
i".2 57(1 - 51730 ,, .. 
45?0> 

zuo:· . -
~1.00~ 

20.02<.': 

c~.ooo 

--J\1.300 

9'1.6!!0 

•1.s.o 
27.7!0 

1e.5d0 

'"·"'' .. ~" 
:iS:! <;J I ;. !1;;.(: Mil 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS 

ÜNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXOW5 
PRINCIPALES PROOVEEDORES EN LAS COMPRAS MENORES A 3 UTM~CONTINUACIÓN) 

ORDEN ----
PKOVt:~OOR ' DE ENCRO nene Ro MARZO AORit MAYO JUNIO JUUO AGOSTO SEPT!er.tBRE OClVBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

CO>.~MA . 
81 1 1Z2.801 • 
10::· 1 1, 1 142 

1 
-

H5 l 'liS.o~~. 

r 1~. 135 • -:;¿7 

~60 ISO. 135 . ' • . -· -- . 
191 Hl1 .~ 

~~- 1-- -
97:000 1 

26~ 77.350 1 1 
28Z 130.900 

30~ ' 126.140 1 ·--
3Ml 1 H0.3~3 

·- -· -· • ,., • 1 a't.584 

"" 99.4811 

1 1 .,. 1 . . 71.41): 
---· 

. !>30 J 32.H8 . 
1)44 1 74..4~ 

' 

• 
77 

TOTAL 
EN (S} 

122.801 

l 21J42 

126.1.\lt> 

136.':36 

136.U6 

101 :?69 

9i'.003 

i"7.3ó0 

1S0.900 

176.140 

~10.31~ 

67.58-1 

99.484 
···-

7U:l0 

:l<! : Hl 

/4,4$4 .. 



ANEXOW5 
PRINCIPALES PROOVEEDORES EN LAS COMPRAS MENORES A 3 UTM (CONTINUACIÓN) . . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REG!ONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXON"6 
REMUNERACIONES PAGADAS EN EXCESO POR CONCEJ>TO DE INCREMENTO PI{EVISIONAL 

91.141 . 92.421 

77.000 

78.900 

79 

• 

TOTALI$) 

1.107.520 



CONTRALORlA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTR¡\LORlA REGIONAL DE LOS LACOS . 

UNIDAD OE CONTROL EXTERNO 

ANEXO W 1> 
DIFERENCIAS DE HEMUNE:RACIONES PAGADAS EN EXCESO POR CONCEPTO DE INCREMENTO PREVISIONAL 

. (CONTINUACIÓN) 

MAYO JUNIO JULIO 

• 

• • 

80 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 7 
PAGOS EFECTUADOS A LA SOCIEDAD·AGRICOLA, COMERCIAL, BENCINERA, 
TURISTICA Y HOTELERA NUEVO HORIZONTE (COPEC ENTRE LAGOS), POR 

CONCEPTO DE COMBUSTIBlE 

FECHA DECRETO DECRETO 
' 

1 MONTO EN($) 
27-01-2017 19 3.357.477 
10-02-2017 70 - 4.694.233 
22-03-2017 253 2.274.238 
23-03-2017 256 575.141 
24-04-2017 445 2.999.793 
14-06-2017 759 . 1.511.964 
14-06-2017 ' 761 885.965 
14-06-2017 762 ' 310.378 
06-07-2017 880 

. 2.869.170 
04-08-2017 .- 1.105 2.786.438 
06-09-2017 1.299 1 2.609.418 
19-10-2017 1.582 2.563.707 
25-10-2017 1.612 ' 

' 2.594.853 
30-11-2017 1.840 • > 2.770.948 
29-12-2017 2145 3:513.050 

TOTAL($) 36.316.773 
.. . . 1 ~ ~.uent~: Elaborac1on pr9p1a en base a decretos de pago proporcionados por la Mun1c1pahdad de Puyehue . 
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~ CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGiONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXT~RNO 

ANEXO No 8 
MONTOS POR CONCEPTO DE PAGO DE COMBLISTIBLE SUBSANADOS 

CA'NTIDAD DE MONTO'CON 
~ONTO CON VAL.E 

DECRETO N" FECHA MONTO 
GUIAS CON VALE Y DOCUMENTACIÓN 

DECRETO EN($) ' VALES EN($) 
SUSTENTATORIA 

EN($) 

19 27/01/2017 3.357.477 19 70f.592 701.592 

70 10/0212017 4.694.233 7 415.724 165.703 

253 22/0312017 2.274.238 1 30.860 -
256 23/0312017 575.141 o - - -
445 24/04/2017 1 2.999.793 4 60.328 22.110 

759 14/06/2017 1.511.964 6 142.974 58.257 

761 14106/2017 885.965• 3 78.935 . 

792 14/06/2017 310.378 37 298.000 -
880 06/07/2017 2.869.170 16 356.925 170.473 

1105. 04/0812017 2.786.438 10 218.228 57.197 

1299 06/09/2017 2.609.418 11 187.239 . 67.548 

1582 • 19/10/2017 2.563.707 23 318.671 151.837 

1612 25/10/2017 2.594.853 16 355.196 •349.774 

1840 30/11/2017 2.770.948 69 2.594.639 2.569.649 

2145 29/12/2017 3.513.050 79 .3.197.574 3.182.203 

TOTAL($) 36.316.773 301 8.956.885 7.496.343 .. 
, Fuente: Elaboracrón prop1a en base a la respuesta al pre1nforme de observac1ones proporcionada por la Mumcrpahdad 

r r \ de Puy~hue: · • 

~ 
' .... Cl '-" 

/ - e-' 'l 
l 

1 

flltt/)4() {"~ 
( 
-t COta RO¡ tXTtRNO: 

~'i CQN rRillORIA ;t1 
~ IICGIOit Of (Ot i!! 
~() l4COI ~~ 

v ~o'..?-' 
~~ 

82 



• 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EX'TERNO 

ANEXO N• 9 
MONTOS POR 'CONCEPTO DE PAGO DE COMBUSTIBiLE SIN DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA 

DECRETO FECHA 
W OéCRETO 

MONTO 
EN 1$1 

1010212017 4.694.233 

445 74.104.12017 2.999.793 

-
' 

CANTIDAD 
DE GUIAS 

CON VALES 

7 

1 

4 

MONTO 
CON 
VAI.F. 
EN ISI 

701.592 

<415.724 

30.8e0 

60.328 

SIN MONTO C.ON VALE Y • 
DOCUMENTACIÓN 
SUST6NTATORIA 

1 DCCUMI:-;:I1frAC10N 
SUSlF.NTATORIA 

(OBSERVADO} 
)SUBSANADO) 

EN ($) · 

701.582 

OBSERVACIÓN 

363,77 litros da bencina 

165.703 
s 5 vehk:u!o pa~o.Jieref. 

250.021 casos la pf-oo~co. pa!cnte-, les 
en tres 
he~brlan 

83. 

culubo~.do e•• la S;eru;,,~ó); 
~:::;Mtge>, no se 

?011; $ill 
u ~lrn 

mu~les, sin embargo, ~ se ad;unta 
'" Mleccc:tenl~$ (ll•~ t)efmit3J\ "<>J!d~( lo 

• 

• 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDA O DE CONTROL EXTERNO 

ANEXON"9 
MONTOS POR CONCEPTO DE PAGO DE COMBUSTIBLE SI~J DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA 

(CONTINUACIÓN) 

FEOtA 
OECR=TC 

141'0012011 1 51H:Q~ 

1 <(106.•20 1 ¡ 

CANTIDAD ' 
DE C3VI/\S . 

GON VAl t.t~ 1 

6 

3 

MONTO 
CON 
VALE 
EN($} 

1'2974 

78.íl35 

MONTO CON VALE Y 
DOCUMENTACIÓN 
SU~TE:NTI\TOHIA 

($U6SANADÓ) 
~N ISI 

• 

• 

84 

Ol!~l HVI\CIÚN 

~·Of y 
ro:opscl<\'amerde, 011 vcl:it;tdo 
partic· •• dar dG- l<;- Alwktc~:~. placo• pi<Wnl~ pcr 

'<.>O<J 1 u(l dit>tJo•:.OI Oc ol'l vehiCul,) ltel,/uie;i!J~I. ~110 e)(ln i•n~ 

10 . 

72.935 

muoir:i,oalt*: mn embargo, 110 se adjun1a ~metido ni 
an!eoe1emes ~ue permi1ar. validar 10 señal3do ~n la 

~lpuyc ~~ 

reMitoc•r:n u o~en ameced~me 
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CONTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N' 9 
MONTOS POR CONCEPTO DE PAGO OE COMBUSTIBLE SIN DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA 

(CONTINUACIÓN) 

DECRETO FECHA MONTO 
EN (S) N' DECRETO 

782 14.r'()f)I.?.D1 7 3 11.: 

06111717.017 2.869.170 

1105 04/C812017 2.7&6.438 

CANtiDAD 
Of. GUIAS 

C'.ON VAl.ES 

~7 

16 

10 

r®NTO 
CON 
VALE 
EN (S) 

356.925 

218.228 

85 

OBSERVACION 

100,761i!I"Ot> el~ t>e~CiM y/o petrOI~. CCJ(gil.do a un totoll 
de 5 o~elliculo p~rtic:IJI:\ree y una ~nt~'l en ~nvO"tse. 

76A44 indhtidualiz3ndo~e en alguMs case11 nombre y u,._ apellidO 
de q\Jien finna en la gula de deGpacho, sin embargo, no se 

deaeto alcaldicio o conwnio que jurti~q ~ la 



CE~RE.TO 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CO~HRALORÍA R:óGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXON"9 
MONTOS POR CONCEPTO DE PAGO DE COMBUSTIBLE SIN DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA 

(CONTINUACION) 

FECHA 
l1t:CI~ t;:TO 

MONTO 
CN ($) 

25110.'2017 2.594.053 

C.ANTIOAü 
;JECUIAS 

CON VAl ES 

11 

23 

16 

MONTO 
co~ 

V/\lt: 
EN($) 

318.671 

355.196 

OOCUMEN7ACIÓN 
SV$1E.NTAT~IA 

{SUBSANADO) 
... Et; (~). 

fi7 .~48 

~51.837 

3-49.774 

86 

COCl.')/lfNTACIÓN 
SU$TFIII-AJO~V.. 
(OOS!:RVA!lO~ 

OBSERVAC~ÓN 

.. 

O COO'IS:OiO 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRAI-ORlA RE;GIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL exTERNO 

ANEXO W9 
MONTOS POR CONCEPTO DE PAGO DE COMBUSTIBLE SIN DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA 

(CONTINUACIÓN} 

>AQN"IO CON: VAI.E MONTO CON VAI.E 
CANTIDAD MONTO y S'" FECHA. MONTO EN DE GUIAS COl< OOCIJMI:Nl ACIÓN OOOJMENTACt.ON OBSERVACIÓN 

Of.CRE10 ($) CON VAlE SUSTENTATOfl.tA SUSTENTATORIA 
VJ\LCS EN($) (SVos:-:'~00) (06SE~~~OO) 

- · - EN$ . EN$ 

El vate W 74 1, por jQ,S1 1i1rosde bencina, f¡,<eron cargados 
al vchiculo particular Placa- . por uso en actividades 

8.430 muniCipa$cs asociad<ls <l &a TELETON, sin cmbovgo, no se 
odj~tml;) ~eto 31'~1diCiO o co~nio Qvc jvs.t.ificr.~c "' entreM. 

J0/11/2017 2.770.948: 69 2.594.630 2.569,649 El valé N'" 7l2 pOI JO litros .. óleo. ful..--ron carg.otdos al . vehiOAO p~ PI~ , del fUO® nJ.l io -

16.560 - P,mt ;l $i~tir ltl f!Yenf_O ln$lilUCIOtl31 et1 
repr~l~n (te! municipio, $in embol'gO, oo M! 3dlt..tnt3 
resotución interna y/o oomelido furOonario que justffique la 
entreoa. 
El val_, N" 7'19 (IOf 27,8!> litrM -~· füeiOñ"(;(gaoo-s 
al vehfoulo part:iwlar Pleca det funcionario -

i ~91121?.017 3.5~3.050 79 3.197.574 3.182.200 15.371 - pot cumplimiento de cometidos municipstes 
como Alcalde Subrognnfc, sin embargo, no sn adjunta 
JC&olucióo intcr n<l y/O comclido funciot~rio que justifique la 
$1UteQ:t. 

T<JTAt {$) 1 36.316.113 ~i01 •. ~56.665 7.4$6.343 1.460.5-42 -.. .. . . .. . 

• 
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CONTRALORÍA GENERAL DIE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL OE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTE~NO 

. . ANEXO No 10 
RESUMEN DE DECRETOS OBSERVADOS CON PRESENTACIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA 

FECHA DECRETO DE 
PATENTE 

CANTIDAD DE MONTO GUIAS DE 
DI;CRETO PAGO BITACORAS DEPACHO EN($) 

. . 55 1.712.339 
BRRK49 5 

. 
149.471 

CW't<M/29 19 808.112 
27/01/2017 19 DLXR27 7 '212.065 

ENVASE 1 45.480 
FXTV93 7 180.056 
HGSR56 . \6 :i17.155 . 

108 
-

3.580.59.5 
BRRK49 27 - 1.075.956 . 
CW't<M/29 34 1.488.408 
DLXR27 3 . 86.125 

10/02/2017 70 DLXR28 ·10 282.866 
DSW70 1 34.200 
FXTV93 2 

. . 
59.575 - FYGT79 1 24.510 

HGSR56 30 528.955 
50 1.919.293 

BRRK49 10 1 321.172' 
CWKW29 17 712.814 

22/03/2017 253 
DLXR27 4 119.072 
DLXR28 6 1 / 176.820 
DSW70 1 46.003 
FXTV93 8 357.311 

• HGSR56 4 186.101 
17 . 589.580 

,. . 
BRRK49 5 161.774 

23/03/2017 256 
CW't<M/29 6 .. 235.006 
DLXR28 1 18.73·2 
FXTV93 2 • . 76.010 
HGSR56 3 ' 98.058 

- 92 . 2.676.412 
BRRK49 - 20 574.665 
CW't<M/29 24 911.721 

24/04/2017 445 DLXR27 7 " 150.038 
DLXR28 11 263.676 
FXTV93 11 . 464.096 

! HGSR56 19 ' 312.216 . 

88 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
/ CONTRALORIA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
1 

· ANEXO No 10 
RESUMEN DE DECRETOS OBSERVADOS CON PRESENTACIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA 
(CON)"IINUACIÓN) 

FECHA DECRETO DE 
PATENTE 

CANTIDAD DE MONTO GUIAS DE 
DECRETO PAGO BITACORAS 

1 
DEPACHO EN ($) 

37 .1.129.287 . 
BRRK49 5 - 152.254 
CWKW29 12 429.390 

14/06/2017 759 DLXR27 4 104.51-2 
DLXR28 3 *: 79.649 
FXTV93 4 . 212.946 
HGSR56 9 150.536 

26 762.498 
BRRK49 4 112.212 . 
CWKW29 8 306.041 

14/06/2017 761 DLXR27 3 68.999 
DLXR28 2 56.008 
FXTV93 2 51 .352 
HGSR56 7 167.886 

78 2.243.275 
BRRK49 15 

. 
427.992 1 

CWKW29 22 876.231 
DLXR27 6 

. 
172.781 

06/07/2017 880 
DLXR28 12 260.526 
ENVASE 1 7.630 
FXTV93 3 126.269 

. HGSR56 19 1 371 .846 
. 

70 2.107.242 
BRRK49 14 429.308 
CWKW29 20 908.948 

04/08/2017 1105 DLXR27 10 221 .636 
DLXR28 8 208.630 
FXTV93 1 65.306 
HGSR56 f7 273.414 

67 2.013.649 
BRRK49 16 422.908 
CWKW29 

' 
21 859.799 

06/09/2017 1299 
DLXR27 5 120.828 
DLXR28 6 . 151.825 
DLXR28 1 23.800 
FXTV93 4 226.499 . . 

. ~ . =---·~ HGSR56 14 207.990 ' \ERA['·~ 
~ . ·~~-\ 

' 1l' e' ~ ¡. ~ :'lltlrli) "P 
'1 g CONTROl EXTERNO :o' 
,
1
4 CONTRAlORIA !:!} 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

' 
ANEXO No 10 . 

RESUMEN DE DECRETOS OBSERVADOS CON PRESENTACióN CON 
DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA . 

(CONTINUACIÓN) 

FECHA DECRETO DE 
PATENTE 

CANTIDAD D.E MONTO GUIAS DE 
DECRETO PAGO BITACORAS OEPACHO EN($} 

59 1.958.8'92 

BRRK49 18 580.542 
CW't<Y\/29 24 961 .201 

19/10/2017 1582 DLXR27 10 225.524 
DLXR28 1 4 84.755 -
FXTV93 2 80.233 
HGSR56 1 26.637 

: 35 1.508.773 
BRRK49 10 315.929 

CW't<Y\/29 13 668.072 
25/10/20117 1612 DLXR27 6 166.920 

DLXR28 2 55.547 

i· DSW70 1 87.563 
FXTV93 3 214.742 

30/11/2017 
. 

1840 
1 31 .653 

DLXR28 1 31.653 
SUBTOTAL ($) 695 22,233.488 
COSTO FIJO (1) 1.313,513 

TOT A'- EN ($) 695 23.547.001 .. 
Fuente: Elaborac1on propia en base a la respuesta al pre1nforme de obseNac1ones proporcionada por la Munlc1pahdad 
de Puyehue. · 

/~
. Nota (1): Se agrega por concepto de cargo fijo de $ 20 por litro,' cobrado por el proveedor el cual no es factible de 

prorratear por guía de despacho . . 
. .. -..--.. 

' 
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CONifRALOR[A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

RESUMEN DE DECRETOS OBSER~:~~ ~;~6oNCEPTO DE COMBUSTiiBLE, SIN 
PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES DE RESPALDO 

FECHA DECRETO N° DECRETO PATENTE CANTIDAD DE GUIAS MONTO EN($) 

26 794.733 

BRRK49 7 201.638 

CW'rWV29 2 ·70.000 
27/01/2017 19 

DLXR27 3 88.856 

DLXR28 8 227.939 
• 

FXTV93 6 206.300 -

< 12 500.685 
,. 

BRRK49 6 .. 216.907 

10/02/2017 70 
DLXR27 1 J 30.700· 

DLXR28 1 - 34.000 

FXTV93 2 151.078 

HGSR56 2 68.000 

5 180.091 

BRRK49 2 50.886 

22/03/2017 253 ( CWKW29 1 30.006 

DLXR28 
~ 

1 35.001 

FXTV93 1 64.198 
. 1 19.562 

. 23/03/2017 256 
DLXR28 1 19.562 

4 
. 

141.377 

BRRK49 1 31.748 

24/04/2017 445 CW'rWV29 1 34.006 

1 
DLXR27 .. 1 12.623 . 
FXTV93 1 1 63.000 -

4 151.518 

14/06/2017 759 BRRK49 3 . 111.518 - 1 40.000 

14/06/2Q17 761 
2 44.532 

BRRK49 2 44.532 
~ 4.000 

14/06/2017 
1 

762 
ENVASE 1• 4.000 

6 150.501 

BRRK49 3 88.053 

06/07/2017 880 DLXR27 1 31.000 

HGSR56 1· 22.404 

(en blanco) 1 9.044 
--

\ . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 11 
RESUMEN DE DECrRETOS OBSERVADOS PORCONCEPTO DE COMBUSTIBLE, SI'N 

PRI;SENTACIÓN DE ANTECEDENTES DE RESPALADO (CONTINUACIÓN) 

FECHA DECRETO N°DECRETO PATENTE CANTIDAD DE GUIAS MONTO EN($) 

9 249.324 

04/08/2017 
BRRK49 6 151.663 

1105 

E=- 2 78.158 . 
1 

. 
19.503 

12 299.885 

BRRK49 5 ~51.808 

06/09/2017 1299 
DLXR28 3 71.638 ----- . 

1 15.000 
' - 2 44.004 

HGSR56 1 17.435 

~ 7 207.797 

CW't<W29 1 35.002 

~ 
1 31.530 

19/10/2017 1582 
1 19.658 

3 90.606 -- 1 
. 1 

31.001 
. 19 655.844 

BRRK49 4 155.674 . 
CW't<W29 5 · 267.019 

25/10/2017 1612 Jiliilij . 
15.340 1 • 

JGRF29 2 21.745 

JJFC32 7 - . 
196.066 

6 144.656 

30/11/2017 1840 HZSB29 1 11.502 

r JJFC32 5 133.154 

8 268.382 

29/12/2017 2145 
CWKW29 1 40.000 

FXTV93 1 47.756 

JJFC32 6 180.626 

TOTAt EN($) 122 3.812.887 .. . . 

( 

. 
. 

Fuente: Elaborac1on prop1a en base a la respuesta al pre1nforme de observac1ones proporCionada por la Mumctpahdad · 
de Puyehue. 

r~ ~~ . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAp DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 12 
SERVICIOS ADICIONALES DE CELULARES PAGADOS POR EL MUNICIPIO 

NUMERO 
PERIODO SERVICIO UNIDADES MONTO 

CELULAR . \. UTILIZADAS EN($} 

953340964 19-nov a 18-dic 2017 suscripción juegos GAMELOFT 3 1.980 

968497286 19-nov a 18-dic 2017 suscripción juegos GAMELOFT 4 . 3.960 

994432643 19-nov a 18-dic 2017 suscripción juegos GAMELOFT 4 3.960 

996471644 19-nov a 18-dic 2017 suscripción juegqs GAMELOFT 4 3.960 

993226719 19-nov a 18-dic 2017 Servicio SMS Directv 5 350 

968497286 19-nov a 18-dic 20.17 • Bolsas de ínternet 4 6.000 

953340964 19-nov a 18-dic 2017 Mensajería de concurso 3 , 600 

953340964 19-dic a 18-ene 2018 • suscripción juegos GAMELOFT 4 3.960 

968497286 19-dic a 18-ene 2018 suscripción juegos GAMELOFT 5 4.950 

994432643 ·19-dic a 18-ene 2018 suscripción juegos GAMELOFT s. 4.950 

996471644 19-díc a 18-ene 2018 Descarga juego GAMELOFT 1 1.'600 

8 

/f~ _ Fuente: Etaboracoon propoa en base a tos decretos de pago proporcoonados por la Munocopahdad de Puyehue. 

~~A~ 

996471644 19-dic a 18-ene 2018 suscripción juegos GAMELOFT 4.950 
-

41.220 TOTAL($) .. . . 

/ () l ·~ (.)<;<' 

~~ 011101\0 (; 
rO CONJ RUl EXTERNO ::t1 

l4. CONTRALORfA ~ 
\~ m10. DE &.01 ~ ""'~ , 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 13 
EJ 1EMPLO DE LLAMADAS EFECTUADAS DESDE CELULARES MUNICIPALES EN 

DÍAS Y HORARIOS INHÁBILES 

TELÉFONO HORA FECHA DiA DURACIÓN EN MINUTOS 

968324074 19:32:04 02-12-2017 Sábado . 1:09 

968324074 4:09:33 03-12-2017 Domingo 0:16 
994432643 21:51:48 25-11-2017 Sábado 7:16 . 
.994432643 23:21:47 25-11-2017 Sábado j 0:42 

994432643 1:36:19 02-12-2017 Sábado 0:16 
994432643 21:24:05 02-12-2017 Sábado 0:06 
994432643 22:49:06 1 03-12-2017 Domingo ' 3:01 

994432643 22:32:53 03-12-2017 Domingo 0:15 

994432643 0:51:15 09-12-2017 Sábado 1:07 . 
994432643 0:53:13 09'-12-2017 Sabado 3:26 -. 

994432643 23:03:14 11-12-2017 Lunes 1:14 

996428230 0:34:34 14-12-2017 Jueves 4:13 
996428230 1:03:11 15-12-2017 Viernes 0:36 -
996428230 21:25:57 17-12-2017 Domingo . 0:44 

996442329 0:05:44 24-11-2017 Viernes 1:02 

996442329 0:01:18 25-11-2017 Sábado 3:47 
. 

996442329 23:58:28 01-12-2017 Viernes 0:39 
996471644 1:00:34 10-12'-2017 Domingo 7:42 

.. 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTijALORIA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO NP' 14 
LISTADO DE BIENES MUNICIPALES EN COMODATO 

PROPIEDAD 
FECHA ENTREGA 

BENEFICIARIO 
COMODATO 

Escuela G No 481 T aique 11-08-2013 Junta de Vecinos el Taique 
Escuela Rural G No 486 07-08-2013 Junta de Vecinos los Sauces 
Escuela Rural Rio Claro 08-11-2011 Junta de Vecino Sector Pulefu 

\ Escuela Candela Pérez y Casa 
del Director 

12-07-2006 Junta de Vecino Quema del Buey . 

Escu'ela Rural Pichi Pichi! 08-11 -2011 Comite de Salud Pichi Pichi! 

Municipalidad de Puyehue ' 09-09-2008 
Comité de Adelanto Rupanquito Los 

Copihues 
Escuela G N°488 Bellavista 15-07-2008 Junta de Vecinos Corral del Sur 

Escuela G No 480 Rupanquito 01-07-2008 Junta de Vecinos Pto. Chalupa 

Escuela 1\Jady Pichi Damas 05-04-2011 
Comité de Agua Potable Rural Nady 

Pichi Damas . . 
• Fuente: E.laboractón propta ~n base a la lnformactón proporctonada por la Muntapahdad de Puyehue . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONALDE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 15 
DETALLE DE FONDOS PENDIENTE DE RENDICIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
Y 31 DE DICIEMBRE DE 2017, DE LA CUENTA CONTABLE ANTICIPOS A RENDIR 

CUENTA 

CUENTA 

1140303 

1140305 

1140309 

1140310 

1140311 

1140371 

1140374 

1'140381 

96 

41.653 

100.000 

120.000 

30.000 

90.651 

340.800 

50 

949.000 

330.000 

140.000 

75.000 

46.000 

90.651 

100.0QO 

250.000 

350.000 

7.783.967 
dic1embre de 6 y 31 de 



• 

CONTBALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REG-IONAL DE LOS lAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N" 16 
DECRETOS DE PAGO REPRESENTADOS POR LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL MUNICIPIO 

FFCIV\ 

200 

~enokio 
rep$(8000 y 

riwllcncióa d$ 
W!hiculos 

m!Mpale&, 

PROI/EEOOR 

SOCIEOAO 
AVTOMOTWZ 

RONALDO 
TUCHIE 

LIMITAOA 

MOTIVO 

oon DOfmor!Mi • 
vlgt.nle r~peek> de 
les adqulslelooef. y 

27.()3.2011 no e;....,~,~~: QQn 

~sp~tt~o debkt.:> 
Ql.'lt ~&K"IQUe 10$ 
;as~ QObtaF,; 
por el pr<Weedor 

PN30 

3 

"'CHA 
ft!J:lOLUCION 

·~·· 
de ...... ~ .. ,. 

de ',~ 

~~- _d~~~- mur«:~l d:: 
tr.o 201! y &Ir:. ;;erj!JiciQ d9 

1:-. tesponsabll~ad 
•• lo5 

r---+---+----+----+---4---~.----~.----~---;1~: '" 
mvr~lc$ 

""' la 

.... ze..w..20t'f 

c.
~& 

eo.c. iCCIOI"t e - .. """""' ... 
eb1181111ado -;,........,y 
Jep::tllloiún Clt' 

"""'"' ~~~:mdoOra 
eB rac!'lto 

· ~Nrio 
munieip~l 

,... ... _ 
-....-. 
~~~· ru~.hk~y 

27.(0..2017 r'II)Q.enl;i!QOfl. 

1 

tUPildo debl:fo 
que jwtirc¡~ 106 
gatto; oobr11do,; 
~O't Ol p fOIIeedOf 
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CONTRALOR[A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

A.NEXO W16 
DECRETOS DE PAGO REPRESENTADOS POR lA DIRECCIÓN Dt; ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL MUNICIPIO 

(CONTINUACIÓN) 

·-- -····- -
N" 

O!="ICIO RESOlU~I?N 
fECHA. MONlO 

FF.CH4 (;1{)!;1, PROVEEDOR REF'RE· FECHA AIOTIVO INTf.RNI\ JUSTIFIV\CION 
O~CRETO SE.NJACIÓ.~ 

INSISlENCIA RESOLLICIÚN EN ($) 

- ~AGO 

car.c~:a - P;;:~:~ !:'Ub!H.ll\8/ 
• a:lrninislr'Sii\oliU'Iier.t~ 

$0NI~io (1(\ $ltuae~oncs ponclict~ti$ <.i<:: 
lel!wi!OOti po; p11go d~ t3 3dcnill~i&eltn 
cable en .sale at'!letiOI, .. , seMclos de c~p~:rn rlr: 1~ PagQ (10 eutrl~ efectiv~mcnt~ p!C~adO$ 
~n eoo noooaliva 

~OOM()$ ~to rcspmo ct. 
y (."()/1 13. finalid&:J de no 

c-AW~dttcil y ~la SOC. CN las adqulsleiooes, y l)eiJudlcar • ... 
343 31--03-20 17 de~ade CABU: )!) 27-03-2017 no wentil coo 3 ?B 03.2017 ~edOR!:> m urcici{l:)lt$, 169Jl00 

"""'"'· I...IMITJ\0(1. ~~~<lehldo 
itdeJ)erKl'!eMe que deba 

<:!)fii:'Spcé'lt:üMI que Jtr$!Wlctue lO$ afed;el'" el prcs~ -
mutli:ipl:li del año 2017 y 

eetmesoe . ~stOG «JJbtaoo$ sin ~uic10 de perseguir 
¡ulfo-~o- pcwtlpr~ 

~ - ro¡ponwbilidad 
~eJii!fe- Jldmini::t1ativ~ .. ... 

oct\lbre y fVncionaOOs muNCV)eiG$ 
!IQllii:IIT'I1)rn 
~15 

q,l!;) ')O (':'Jmpfl(ll:~, (:fX! 1;:¡ 
narmtlil/:!. de COI'Il ta. -- P,ago ccmenlpia75 

t.:a11ce1a 
Dcbi(t.). a e¡ue el sei'Yieio 

ndqui!lidQu d~ ceu.-$ extras .,1111$ oe 15 ceN.$ s.e P"l$tó y 

?5 oenu MtP.$ 
pre-.-18men1e ck.:c:liv~r!l.c ....... ., " lio't;ld~~ ($e ~tlltegad9s el dla 11 ele 

telo:btaCi::l'l d:!l 
lk:l!l!fOI"' 100 -<'OOISlO ele ~11. ~'t::bi:!o ;a 

u n 14·09-20~7 d!a dei 
DELRt0$1:-'A 01 13-09-2011 otnG$). po: el cual e IA·0~?ó17 1.:1 nt3)'1C1f ~Of'lClmE:nC"-3 cJe. ~.071.000 

ditig~·tlf! 
no se euet.1fl con Oltlgentcs comon~af.O$ y 

tealiUd<o.e· e· 6 
~XdM de conlpt'S. $t>Ci;tll'l~ • .¡jdiciu~ttl~ :) 13$ 

;1 rlc ~:Ja::M contrato o 100 ~S'l<'ll !r ·c~al~er.~-e 

de 2017. 
docurllat·.l&eitl'l dt< iicto~d,;)S )' a.:ntrol~~~ 

rcsoaiOO cou t!l mismo .)ro\otetY.:r. -
e;.~ .. 
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. CONTRALORÍA GENERAL b E LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL OE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO W 16 
DECRETOS DE PAGO REPRESENTADOS POR LA OIRÉCCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL MUNICIPIO 

(CONTINUACIÓN) . 
. 

N" 
OFICIO RESOLU~~VN 

r.CCHA MONTO 
FECHA GI..OSA PROVEEOOR REmE· FECHA MOTIVO INTERNA. JUSTIFtCACIÓN DECRETO SENTACJóN INSISTENCIA RESOlUCIÓN EN ($) 

PAGO 
1 El pago no eoenta 

. cor. orden do 

. oompra. por hlltlef 
sido p:asentada la 
$0ficítlfd 00 forma El p~ e-<:' iris~ y oro~~ 

c-r. lt«JENIERIA Y entn~QoQnee a la dí!bido :3 qul(o d ~llióu tk 
serviCio deo CONST~ÜC· 041" en per~o <fe inw::ac:»o •• -"'' 1e.02-2018 in$W$ci6n <te n 1+.02-1018 ' «((ene 1 15-02-aHR ~lridts1os en """"" 4!i6 900 

;)(f(lf11Ó'$ 
CION~SYA ¡:¡rt:$1.4l:uescario, no dedivarnente lue PfUI.&OO 

navl4el\o& 2018 
SPA.. cumpliendo el por o! prov$eóof en el mes 

doQ.Ime.-o con kil / de diciernbtc: d~ ?.017 
ley 19..886 (SQidtud 
de pedkiO de fecha 

2><10<P~~i, ..... 
201 . C;lnc:d tt 

.. 
sdqliskiOO <!e El p.go no cueta se inSista y OfdE-1\3 

ooo oro'en de ptQCCC1er il: pagar 'a Csoo.n 
almueaoG 419 COMERCW. CQI1'1Pf"a, OQtllra.lo o 7.1, Plllf ()(l(l~pander ;,. b 
~I'JI.ICftitb3 

332 19-03·2018 P3• tiei¡)a~es 
SAN 27 15-03-2018 doe\J'I'Ief'llaeiótl ele 2 1!H)l-2018 $dcluiSiciUil d! . """"""' 300.000 

delm W val SE8A511AN te&patdo y no p;ara óer li• ~~i.tfa ~ los 

ki~nw.:iOil;:,l dti' S .A ~btdte. a.$~ pattieipar!U!::o: "" XXJ . pr~.!brttenle · fe&~Na:l tnteme.cien8J de ls 
~mOSica !idtam. MU!~it::;;) rnQXi~na ?()1~ .m®ca.na 20t8 . . 

• 
• 
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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO W16 
DECRETOS DE PAGO REPRESENTADOS POR lA DIRECCIÓN OE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL MUNICIPIO 

(CONTINUACIÓN) 

N' OF:CIO 

OCCRCTO FF~I'J\ c;,o~A PFt<"l'Vf.F.OO~ REAA~. FE'CHA MOTIVQ 
SEtv1'ACI00 

FECHA JU$TrFICACIÓN MONl O 
REEOLU~IÓN EN($} 

afr.erdo de 
r.~:~:ni:'ln td•m t.01'.,:11l! . OO~IA!O O 

J&<l Z9·~·20ta 
~re t.re~l&do 20 ~.s-c.J-20 1$ 

C!OCI.U'.~nlatlón de 
do nater.al po• :o;pa~lt11> y no 

i O di:i:; ~·· obedece 1t ~!NleiM 

se lrtaf$!8 '{ Of4en f. OOQ&f ,. taCiiJI.¡) N' 37 po< 
1~3-20'$ cou~~CJI'I'Je• t · ~~ 1 .en~ 1.700.000 

~ C<lf':IIOI'J Lclllf. para 
lr.lsla¡jo <le m.;~tcri;•l 

Ei ~O :'10 Wf:"IIA 

re~rac-or: y con ()(d&fl de 

,.,_.,tr.r.;il), de ~Ctl'li.lll. c.or.\r.ltQ o 

-"13 ll4<14·20t8 !&'r.~l~ IY~tl 33 29-c-3·2016 do::~omeo:2c1~ de 

t~or 110 eli ;es~IOO )' no 

¡~ t:'J1'9U d~ l;! 
ob~dec:o::. &~i~ 

d•r6-~::~ de p~41amel!t~ 
li;i:OKios. 

~ lr~l&te '1 c.rdS'Ia pa::;ar 
f.;»l;t;~;~ ,. 3~ lx,tr 
eoue~o('der 8 

• 2~0a-201$ 
f4Pili!ClÓn ~· m;~ntcr.;i6n 

~.9<~.(!9~ 
::e ~SilHl:'tr"' c'e 

co:np'W 

CMce!a 
N( 16!!. e-.'1\U:ta de 

$($;¡~11$1Ct6tl QC '"""" 
" !iltiEÍ!Il\:' p:l(~ extt~mpo::&noea 

COCifol {ml'll) 
(poslef'iOr a la ... , f:)..0.$.2ú1tl p.am m:li'lid:•d .,_, 11.04.20 18 pte$llc¡Qr; ~ 

~M8d1Jile6 
eerviel> tec~s 4 ae 

f'!l<I)IOIO$ 00 
g~ii2CI8), 

cettal d('l sur e l ri:uaciS:. qu!': no ~ 

(1'!¡, 20.Q3.ZQI$. Sjtl&ta 8 b 
t-.fla.blfoC:dO 

5 18.000 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REpÚBLICA 
CONTRALORlA REGIONAL OE I.OS LAGOS 

UNIOAO OE CONTROL EXTERNO 

• ANEXO N' 16 
DECRETOS OE PAGO REPRESENTADOS POR I,.A DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL MUNICIPIO 

. . (CONTINUACIÓN) · 

N' OFICIO RE>~~CION 
FECHA. MONTO FECHA GLOSA PROVEEDOR. REPf\S· FECHA MOTIVO INTERNA 

JUSTIFICACION 
DECRETO SENTACION INSISTENCIA R~OLUCIÓN CN($} 

PAGO . 
&!Mdo re• ~tat:kl 

C9noela ·sln que 
;cN,ici::- c:sc Plt'li.Jmem.~ Sl;l; U 1'3dul:a tO(ri:Sp~uJt> a 

rep&13C:C:n\ y SOCIEDAD haya generado ur.a 
mamenciOn de AUTOMOTRIZ orcler.-4e COfl\(lrs, pago •• re:::arac~n y 

~ 02-05..2018 c;~rnión Mx:t> RONALCO "' '1~0<1-20,8 fltg-t~ndo ... f<tcb.!l.tl 6 ,~.04.2018 
m~!l~nción de c;~m:ón , .A>ó :C9S 
ilo'e~ g.n:liONdO $,-13Cá p~toote TUCHIE y ·la $01i'dJud ds 
~lre:le:ne.'lte por 19 DOM 

~ ... ·i3 8 C$o:'g0 LIMITADA pedle'o <et mOO'I~ 
dr.W:Io" l;~ 1,11gr.r.e'.:l. 

do;: 101 di•cocQn dfól 01 l011 OAF. no 
~d:lre.s. ajuslárodose a 13 ley 

N• UI.88G - _':~.'~!n de compra 
N•163. emitida d-e 

C;)noel.:~ l'otma. 
' .Sd{t'JiSióúl\ de e~ranea Se inSISie ' ordena 

t()rt.a para (posterior 11 l.it Pt!.'<.*d(H ., po¡go. "" ••• 02-v5·20 18 
:.dhlid.:ld cx:n 53 02..()5-2\318 pre$1.CiM d~l • 02-o5·201& 

oon'e-sponder b l3ctur'3 N• 
30.000 1 a dui!M se!'\licl~ fecha 3 de 2t: a 18 adQuisic!On de 

tnllyoro&\il Qbril 2(118). um~ to:fa p;¡r;~ actividad 
te~r ~= el á~:~ ailuaeión que ni) u COI"'sdullos mayores. 

19.03.2018 ~U$1S S lO 

. J .. es1~ci&> ttl fa 
leY~ 19.8&5 

!fc.f { ll.' -. 
~ .. 4( 

CQNJ b.ttq4 ~_: ~ -<:t C, ~( 'IJ r . 
. ~ '~~+tf4 Q,(, :r.. 
~~ .. ·~-~o,,.~ :t~:o l 
~ ~~ to~ ~?.J ' ~' . . ~,,~ . 

' -~ 
• 
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• CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALO~iA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N• 16 . 
DECRETOS' DE PAGO REPRESENTADOS POR I.A DIRECCIÓN DE' .ADMINISTRACIÓN Y .fiNANZAS DEL MUNICIPIO 

(CONTINUACIÓN) 

N' 
~CHt::IO 

FECI-'.A GLOSA PROVEEDOR. 
OFIC>O R.eSO!..UC,~l.lN 
REPRC· "'C:CHA f,tQTIVO INTF.RNA ff:C"..IYI. JUSilfiCACIÓÍ\1 MONTO 

t:N (Si Sl:rr!AC!Óf'l INSIS'iENCIA RESOLUCIÓN 1 
f----+----l----f-- --+----f-- - .,..-----·-··· PAGO--f-----'-h:~=-::-=:=:-~---1 Sqo lllse&te y oroon; el 

... 2-2 C5.201S 

T<.i'.O.L~S) 

Sel\•ic•c· fv"! 
:.!JI.'IIii*JU l:litl 

:u'l"~lir ron ~s 
.::rt-Xdi'l"'llMOS 00 
OO!:'lpt~ ree~c:t;..~. 

yocr.ewonde a ~Sr. 
!J;II6!oro 

pre9UI:Of'S10 2017 . --

102 

• 
p.:l9!) d~bi~ .. '11.!~ ~ 
sel\'i:l~ t-le:r'iams•t~ 1..a 
t-rc;tado, t:~l:kro;)nlfo 

o:!-0~.201& e~!lu~r el pagú ;;.().•• 
ea~go si- pteSIIpLea.ro 
(01t! ;~1 ~1"\1() rl!'\ c:;·:u;~ 
:t30401 "pu)g.'3•'1l8 ~ 

99.950 

--''·- --c·'~aow~·~~~~~·~~~·~·~~~·~··~··~·-.~~~ 1 !):1~1 s(o· 

• 



CHEQUE 

8337207 

9500000 

8449863 

449879 

44995~ 

8571655 · 

8571701 

655617 

8655703 

8841333 

8841408 

8841411 

8841415 
, 

9083103 

9121371 

9121440 

9121482 

' 
9121489 

9121490 

9121492 

9121496 

9269305 

-cONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 17 
LISTADO DE CHEQUES CADUCOS 

PLAZO 
Nombre cuenta COMPROBANTE FECHA HASTA EL 

-2017 
Fondos 30-102 . 16-02-2017 318 

30-183 03-03-2017 303 
, 

30-224 13-03-2017 293 

30-240 15-03-2017 291 

30-262 24-03-2017 282 

30-353 05-04-2017 270 

30-393 10-04-2017 265 

30-474 25-04-2017 250 

30-547 08-05-2017 237 

30-620 26-05-2017 219 

30-699 05-06-2017 209 

30-701 05-06-2017 209 

30-701 - 05-06-2017 209 

30-83q 28-06-2017 186 

30-977 18-07-2017 166 

30-1.008 24-07-2017 160 

30-1.044 28-07-2017 156 

30-1.044 28-07-2017 156 

30-1.044 28-07-2017 156 
' 

30-1 .044 28-07-2017 156 

30-1.QM 2S-07-2017 156 

30-1.044 28-07-2017 156 

TOTAL 
EN($) 

51.987 

9.500.000 

40.000 

112.800 

246.985 

175.424 

8'.500 

3.854.217 

110.000 

87.386 

7.500 

185.660 

23.184 

114.285 

734.030 

62.320 

29.470 

48.798 

27.364 

714.038 

151.470 

36.407 

16.321.825 

/~
__:u~te: lilaboración propia en base a la información contable proporcionada por la Municipalidad de Puyehue. 

~
• ~RA(. D~' 

<' 
ll' 01'1101\1) 'Y . 

! CONl ROl EJtlERNO ~ 
\ CONT RAlORIA "' 

&- ucno• al LOa ~ 
--~ lliGI ~ 
~ • ~t'J - -- . 
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3 

13 

r-

15 

~5 

3<1 

1--· 
694 

• 

FECHA DE ) 
QECRETO 

00-0'1-2018 

1~·01 ?.016 

15-01-2019 

31,0 ! -2018 

22-{1~2018 

'~.QS-2.016 

CONTRALOR[A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
COIIIl'RALORiA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N" :18 
PASIVOS NO REGISTRADOS EN EL PERIODO 2017 (CONTINUACIÓN) 

(;f. OSA TOTAl. TIPO DE f\fC· DE 
E•IIS) DOCUMEI'ITO DOCliMENTO 

CMcel~ ~M'S<> de ~leclrici(lod de !ol$ (le-,-:.enc'enci.a$ Fsctv•e e\ectt6riica 

mutli~ipales. Com~t\(~Oi'\dien~ ~·: p.erlod~ Cf~l ~-10· 3U.!i42 
20i7 al2~11-2017. 

1 FO•el ssi<.td. 
1.-2~.896 r ae!Uf".,_ t.o!OCI((»1ita 1016540 ~ ~riodo ~l ., ' 

Csn.::e:ta consumo de alUmbrado pUOiico. 
Correspor d'ieote ai periodo del 3~ 1 0-2017 el 28-'l 1· 2.087.997 

2017. 

. 
Canc~la r.oMumo rle: fotocope.,do '/ a:I'M.ruto ~te 

impres~.unir'~Ja en a\c.~ldJa .. correspondien'tP. a In~ 
mesK de ago~lo. ae~nibf¿o. odubre y lloviemb~ de 1.010.978 

2017. 

~ ~~ ',~ y-ü ._ -••. ~~~7-1a.o1 16. 
F ~Cil4a f>Jec:ti<'micst 61174208 f9·01·18·18-02·1S. 2.743.154 

r:::!~ y reooaición de 

~~ ~·~ Fin:Wl a! 35 

fO f Al($) 

> Pro.<>•• en •••• a ·••• pago' !001 

105 

FECHA DEL MONTO 
DOCUMENTO :N ISI 

' 29-11-201: .1;;~ 29 ·q 2<)17 

,9- 11.2(J17 - .5.60ii 

29-11-2017 1.262.695 
. 

·~::~ 
1 

2.6• • 
_1' 

19·12·2/JH 9~~2.:'!41 

1 l -09-2017 99 96<) 

• 

• 



N" CE 
OOSERVACIÓN 

1, aspedos de 
oontroil irúmo. 

'"-~fiiC..'tM 1 . 

... 

l.e~os~ 
contro)J interno. 

numeral2.1 

l. <>tq)t:<;t:)$ d<: 
oonttitnlemo, 

n.••nersJ 2.2 

' 
l. aspoctos de 

or:>ntrollntemo, 
num.;n; 3. te1ra e) 

1 
~~~RAt~ IJ!It~(j:J ó(C'~ 
l Ctl,l R6' f.~TCR,1'0 ~ ' 1 

; 1 C0"-1R.ttflRIA "" 1 
·. ,.. •Kio. Of (dlf ~'1:1 "'o u,o, ~<:6 

";) "4'l' • .M 

' 

1 

' . . 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROl EXTERNO 

ANEXO N' 19 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL N' 1.003, DE 2019 

.. --· 
~ ·--. MEDIDA FOLIO O OBSERV;\CIONES 

f\'\f\ TERI.A DE LA REQUE'.RIMie;NTO PARA SUBSANAR l.A IMPLEMENTADA Y NUME'RI\CIÓN Y/0 
OBSERVt.CION OBSE.RVACIÓN SOUClTADA POR su 

UO<.:UMH~ 1 (; C.OM~N IARIO$ CO\lTRALORiA GENERAL EN INFORME FINAL DOCUMENTACIÓN 
DE RES PAlDO OF riF.~PALDO 02' LA ENTIDAD . --··- -· Ll ml•n«':ipio, eo 'V!fbJd <'e le! resp...e~a emitida por 

t'l$lt:l Conlralo•'la Regional, medl\lf\le oficio 
1\'~ 1.015, de fech" 1$ de fe~ro de 2!)19. de-berá 

f aüa de norr;bramiento remitir en vn plaziJ de 60 óias hábife&, (os 
del C<l(90 de Oiredor de: antcceC.cntos que den cutnca dOI llamad<.~ •• 

COC'\trOIIr•<errló C;)IICiJrso y su eventv31 f'e;$01Uei6n. ~110 bojo 
;;.percibimlonlc d• insuult un $llt'n3fiO 
adminis.'if'¡ltlvo por esle En1e de Control, si se . 
incurnole e( reouerimiento. 

--C;cación 00 ruentas dé 
la entidad oomunal tendrá que remitir en un plazo 

usu.<~1io con ooi9flaci6n de 60 dias hábiles. a oont.ar de la recepción del 
de perr•s que presente informe, le< an1eceder.te& que d~n 
~leo ef principio cuenta de la reguluril!ación ~e lo$ pcrtil8$ d~ ca.da de segregación de usuario. 

funciones. ·- '---· - -----·--- __ .. 
El munieiPX>, dclfu!;) ft."lli~i( cu un pla.rodo 60 dias 

Utilización de usuarios ~átlles, a eonlat de la· reoE:I)CiM <1~1 l.u'e:::;:.:llttl 

geoérl<o<s. lnfonne, los antecedent.:s que acred•1en "' . 
W!facidad de lo indicado sob:'o? los uwsrioa 
Wtuales. 

-.... 
l a Municipalidad dé P~hus, d&berá remit.r en 

1 
un plazo de 60 dias h.abiles, con1ados desde la 

F3lta de COf')lfOIP.;S el' l3 recepciOO del ~·lt<.: itllo('lt•e. el ~IC(Q 

bodega y en el galpón admin"Sttativo que diarnmn el ·~ale. el . 
1 

municipal. comprobanl:9 de ingresos asociado .si ci:ado . 
prcccdimicnto y las imige~ qua aaoditE:>n la 
re!'llt)Cic)fl ~! las esft~'~-~ rterro. 
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COMPLEJIDAD 
!lELA 

Ol:lSERVACIÓN 

. 
CO'll pl~ii (C} 

Me<tlanamente 
Co't'lpleja (MC) 

Median3Jn~nre 
Compleja (MC) 

MediMOO'enle 
Complejo ltAC) 

. 



• 

N• DE f..t'\ 1 i;RIA L'é: t.A 
OSSSRVACION OBSERVACióN 

.. 
1, ü~pectos de-
c;onlrol inlerno, f:~Jia tJ<.\ r;untroles ~· la 

nvme.~l3, letras a), l~c~3 y en el g¡;¡lpOn 
rn,cnlclpal. b) yd) 

- . 
' 

1. ~pect(l& de 
Ausenci3 de mantJales oontrOI IrKetOO. de pr~mos. 

numeral S 
. 

-
A1.1$etiCta de \JO: 

1, espectoa de regaamemo par411 et uso 
control infamo. de teléfonos m6Yiles 

runeral 6 asignados a IOG 
funcionarios. 

1, ::t$p(..'C!In; de Ptocedimientos 
oontro' interno, di:;éiplii'I<Jñ::Js. no 

m•mf!'t>)l 1 l inaliluúos. 

1, as,:ac'los de 
Fatt~> de aCCi'-'nes pa~ 

<X>rclrOJ interno, determlnnr cvcntuale~ 
res.pon$~billdade$ 

nume~l a adminis.trati•Jas. -
11, e-xJrnc;n de la · Cuen$~ (le IX' sl\'0 

T:· n'\S!eri(ll ~l~lt&rl<l , 
2140924001-

Capa rtam.an~ Se!u1 'l'" tJfme,.l 2.2 oon laido d~udor. • 

• 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONT.ROL EXTERNO · 

·-- . .~ -

MEDIDA 
FOLIO O REQUERIM:ENTO PARA SUBSANAR lA IMPLEMENTJ\OA Y 

NUMERACIÓN OBSERVACIÓN SOliCITADA POR Su DOCUMENTO CONTRALORfA GENERAL EN INFORME Fl;-iAL OOCUMENTACIÓt< 
DE RESPALDO DE RESPALDO 

-El municipio deberá temi1il' a esle Org.ani$MO de 
Contfol. ton 91 pino 00 60 Cli i$ héb!les., el manual 
de procecfimitnto que regul~ el funcionamiento 6e 
esa <tependcnc~. · OObld~menle aprobado 
m~diante et aoe<o adminl$lrafi'<'O que corresponda. 
El munici~ deberc\ en\lisr a e&!s Organismo de 
Control. en et plazo de 60 d fas bllbñes contado 
desde la recepción del pi6Unte lnfor~. k)$ 
rnatluaies de p:OC$cftmientos:re~a:tivos & mateti<ts 
(;oftlable$, r8mUnet~clones. pt<><*SO d• 
rec:t~~n de ClleQI.Ie$ prole:staclos., bOdegas e 
~tariO$ '1 m;;~t~~ de acti110 fijo. debklamente 
aprobados medSanle 6os a~os administrativos que 

. 

corresoondan. • 
El muricipio daberb: ~rwiat &. t$((! Organismo de 
COOirol, t':ll el p&&to do 60 di~$ hábiles oontado 
desde I<J ccocpclóO t.let ¡wesenle ,iniorme. el 
reglamento para el uso ~ .tetéionos móviles -
a.5ignado.s S los tuncionarios, debidamerne 
~p-obadot mediante eJ acto administtatiiiO Que 
<;or~ndan. 
Esa entidad edilicia deberá rerrutir eo un ptazo de 
60 dias hitbiles., a cont.x dO la recepclón del 

infor!"M lOS a:nte<:e<tentes ""' pr~t$ q•• 
we()la del tb'mino de lO$ alvdiclos prooecflmíel"-lO$ 
disciolinal'los. 
Ese municipio deberA remltir en un pl~o de 60 
tfl3S M biles, ~ oontarcte lo techa de reoepclón del 
pr~ente informe. on e$18do del ewance de las 
aludidas investi'gaciones sumatias. • 
Esa enticla<1 tlct~.Jerá r~IY'Átlt en un paa;zo ~ 60 días 
hábilec a contar de la recepción deE Pfesenla 
informe, los oomproban~e$ de ingl'etos y los 
COil:_lprobant•s contable~ __ que acredltt;n la 
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-
OBSERVAClONES 

Y lO COMPLLJIOAD 

COMENTARIOS 
01-: LA, 

OBSF.JNA<:I()N DE LA ENTIDAD 
·--· --

Medicmamcntc 
Cumpl~"' (MC) 

Cnmolef<> tC) 

- - '- - - ·--

Compleja (C) 

\.ompl.:1a (C.:) 

Comploja (C) 

• -
COOlplejs (C) 

-· 

• 



CONTRAl ORÍA GENERAL D E LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO . · 

~-------------r---------------r~~~~~~~~~~~~=----r~.~- ~~~~~r--;F;OLIOO 
W llE MATERIA DE LA R~Q()ERIMIENTO PARA SUBSANAR I.A ~IPLEMENT AOA Y NUMERACIÓN 

OB$E11VACIÓN OBSERVACIÓN OBSERVACIÓI'I SOUCITAOA POR SU DOCUM~NTO 
CONTRALORlA GENERAL EN INFORME FII'IAL Of' RE$PÁI DO 

11, examen de la 
mutC1ia audi\eda. V~iaAO sin bilia.COfa. 
n~al .(.1 

111, examet'l de 
c:ucnbs. numata.l 2 

• 111, exame" de 
a..~emas, numeN114 

~ntaa. numeral !i 

111. examen de 
c:uontas, nume:ral 6, 

loba a} 

S, 

pogo~ 
por obras no 

ejeootadas y iquidadas 
el aOO 2015, 

()()O'C$pondiGtltC$ ~~ . 
proyecto "C()r'l$(rucclón 
Cen4ro Comunilario e l 

Pago de relefcnla 
celular. 

Csran!ías no 
contabiliz.adas. 

Gan.1n~i<.:s no 
recepción O'el 

da li>-$ 
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. ··-------,-- ----, 
OBSERVACIONES 

Y/O 
COMF.NTAAIO$ 

· OE LA ENnDAO 

• 

COMPI.EJIDAD 
DE LA 

OBSERVACIÓN 

J Con>piOja (C) · 

Con:pleja- (C) 

Co.~pleja (MC) 

MP.I'It~nsm~."'lffl 
Comp:¿ja (MC) 

Mcdianemonte 



' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LOS LAGOS 

UNIDAD DE CONTROL·EXTERNO 

·- ----· · ····- -··· - MEDIDA 
'· REOUERIMIE.NTO PAAA SU13SANAR LA IMPI.EMENTAOA Y FO~I.OO 

WOE MATERIA QE LA 
06$U {VACIÓN .$0LICfi"AOA POR su. NUMERACIQN 

. OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 
C:ONrRAI.OIXiA GENI:.RAl EN INf:OOME FINAL OOCUMENTACION 

DOCUMENTO 
OE RESPALDO DE RESPALDO 

Esa entidad edilicia deberá remiti¡ a asta 

Uf, examen de No oontabiti:zaci6n de 
Cuntraloria Régionat, en el plazo dl!l '60 dias: 

cuentas. numeral 7 bienes en comodato, hitbilas a contar de la recepción dd f)fésente 
infofu,o, ct eswoo óc tl\'OI'tOI)- de ,.. 
reootarU:3ti:::lnes «mtable$. efectuadas. 
El municipio deber a remitir en lm pfazo de 60 dlas: 

111, examen de Cuentas 11-1-031 

hóbics contados dQsdc la retepción del pr~6 

iO(Ot'''O. Jos: aMeeedetltcs Ql)e den cuenttl del cuentas., numeral S, anticipos a tenOr 
*"~ Cl't 3V8nce de l3s ge$Uones realz:&d8s. ' . lcftel <') • cuenta. para ls regufariUtC:::ión ~ los fondos pendientes de 

1--· tend5ci6n. 
1 a Mt.JI'licfOa~ {1& Pl)'fehue d&beQ remitir en un 

111, exat'llM de Cuentas 114 ·03. plazo de 60 d'las hábi\e.~ 8 cont3r de la re<::e$ldón 
cuerdas, nurnersl 8 , sntlciPQ$ 8 rendir deC ¡:wesen1e inJorme. IO$ cot'tlpi'Obarlles contables 

letts b) wema. que aore<ilen la regtAarizaci6n de las rendiciones 
informadas POf dicha enSclad. • 

<"'..ueni'as 114-()Sy214· 
05, aplicación de 

El muniejpo debeta temitir en un l)&ato CS6 60 dias 

111, examen 00 fondos en M blles A COflt31' de 1a r~ del ptMe(lte 

cuettcas. numeloll 9 i'ldministf CK>ión y inf.oone. el es;tado de svance de las 

admif'liSttoeiOO. de regularizaciones contables y las rendiciooe& de 

'<>ndo•· ' 
fondos efeccuadas. 

Esa (lritidad cditicia dcberci remitir • .... bont~lorf~ Hegiet\31, eo ~ pll)zo dP. 60 dlas 
111. eJromen d~ t:OO\I,r;;'IS e k:Cl\laclt'IS M l>llet :<1 contar dP. f.a .cerepción del presente 

cuent.ss, nuinerá ~in 3justsrse ata fey de ittfonne, io$ anlecedentes recabados en el 
10 oomptss pCJblices sumario administrativo ordenado mediante 

decreto alcaldicio W 370, ~~ 15 de enero do_, 
2019. 

. 
Ese municipio:~ deberé remitir en un plazo de 60 111. ~:x<'!meo tJc 

cuenta's, numeral Manc;o de cuen~as dias hábiles a con!ar de la recepciór. d61 ~resof'l!O 
oorrie•'le~. info·rme, 1;:~ Olti•nD ooncm;o~Ción Mnc:;~f'i<:t e~u3da 11, 1etra a) 

. oRo~ ~Cia c:uP.nla c:orrience. 
---~ 
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OBSERVACIONES COM?LEJiDAD 

Y/O OC LA COJ..1ENTARIOS 
O~SERVACIDN 

DE lA EI'ITIO"O 
·-·--·· .. ----

Medianamente 
Compleja {MC) 

Mcdiooattw.;n(e 
Compleja (MC) 

M(xtianamenle 
eo-.,1.;. (MC) 

-
Meótanam_ence 
Compleja (MC) 

'-· 

Compl,;ja (C) 

- -
• Mediar-amen~ e 

Coml)leja (MC) 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONrTRAlORIA REGIO NA~ DE ~OS lAGOS 

UNIDAD DE CONTROl EXTERNO 

- - -,-.. -D-E---,--M-AT_E_R_I_A_O_E_LA_---;---R-F--·C-II-Jr-R-II-.1-r--N-1<·>--P-.. -R-A_S_U_A_M_N';I~-,-/,--,,~PI ~~~~~~~~)~ ·;··~-~~~i~~-C-~Ó-N-,-0-B_S_E;~~-.I-O_N_E_S,-(·;l~f)~Erf:.L.A.II~A~) -~ 

1 

OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN Of3Sf.RVACIÓN SOl I<)ITAOI\ POR SU 1 OOCU.,ENTO COMENTARIOS 
CONr .RALóRiA GENF.HAL EN INFORME FINAL DQCUME~TA.C~O~ DE R1::5PALOO DE. lA ~NnD/\O OBSERVACIÓN 

1 DE. RESPALDO 
--~----------~~~~~~~~~~~~~~~~------~--------~--------1 ·et municipio d<lbcr~ umu1ir en un pl.u-., d060 di.:.Z 

111, ~ rucn d;; 
coe1•tt~s. numcrJI 

l. lelf::l C) 

Manejo de w=ntaó 
corrientes. 

hilbiiC$, a ()')II(U( (1~ 1~ ll>Cef)éiÓ') dCI f)IC$Cilte 
infortne. lO$ 001npro~antes COII~n1es q1.1e tien 
(:lJP.nt~ ,1f! 1~ rP.gulara?.dón d~ lo~ eh~uP.s 

Madianamsnte 
i: om¡::loje (f11lC) 

f------+-------f-E"":!!d,uco:;:•;;,·=:;;;i:;;:-====,..,=~r---·----+-----1------+--------l Es;) entlrt~(l e<flllr:ln, oeb~A f*mi1!r P.ri un pl$7n 1 
lil, e'lf8ffi~fl ~ ~A81'leJ·o de cw:ntas de 1::0 C"il.!l;s hábile~ q>n~dM de~ la recepci6!'1 

cuemsa. n(Jmcral del presente informe, los sn1ecedentes que den 1 
OOIIit.'ltiO:S. 11, lelra d} c.uenla W: la regularización contable de los ¡_.. .. .. ___ _,__·: .. ______ -· ~scretosN°~530,531 y164f,toOO~doi?017: • ---- l. ----

~{a.~~'.k G', \" 
t .--rrf U~rQ.$,) y· 

(! ~ O::CIIlRtl. U:f[~ht'l :':1 l 
\4 C0li.,R6l(IIIIA ~ 1 

,4-o U"IOIII Of (4(/1 ~ ' 
'~ ucot ,{" 

"O ~' ... a ji ~ ... 
<>..,,--=-=:s: 

' 
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• 

Mcdic;;n¡,rncrde 
(iOI'I'lUieji.'t (MC) 
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